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INTRODUCCIÓN 

 

La ciudad de Medellín es la segunda más poblada de Colombia con 2.417.000 

habitantes y un área de conurbanización metropolitana que comparte con otros 9 

municipios y que llega a un total de 3.591.000 personas1. A pesar de que las 

autoridades municipales y la Sociedad de Mejoras Públicas, desde la década de 

1910 se han esforzado por construir un plano rector que regule el crecimiento 

urbano, más del 70% de la expansión actual de la ciudad ha sido desordenada, 

caótica y acelerada por coyunturas históricas. La demanda de mano de obra para 

el proceso de industrialización en el periodo de entre guerras mundiales, la 

migración forzada del campo a la ciudad; durante la violencia bipartidista de 1945 

– 1957 y luego el desplazamiento forzado por el conflicto armado, que acrecentó 

este fenómeno desde la década de 1980. La ciudad de Medellín ha sido receptora 

de más 374.0002 personas en condición de víctimas de desplazamiento forzado 

por violencia en los últimos 25 años, cerca de un 15% de su población actual, cifra 

migratoria que necesariamente impacta las relaciones socio culturales de una 

urbe. 

 

La morfología de los suelos de Medellín y el Área Metropolitana, es propia de un 

valle interandino, cruzado por el río Medellín, el Valle de Aburrá es estrecho, con 

poca tierra plana y mucha recuperada a los meandros rectificados con la 

canalización del río, el proyecto más grande emprendido por la ciudad y al que 

todavía se le hacen obras. Las partes planas no equivalen a más del 30% del 

territorio urbanizado, el resto son colinas de alta pendiente. Los diferentes flujos 

migratorios de la ciudad durante el Siglo XX se han realizado por asentamientos 

ilegales.  

 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
1 DANE. Censo Nacional de Población proyección 2013. 
2 Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. Red Nacional de Información. En 
http://rni.unidadvictimas.gov.co. Datos a diciembre de 2013, consultados julio 20 de 2014. 
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Cada ciclo migratorio ha superpuesto unos nuevos asentamientos en las cotas 

más altas, una visión detallada desde algunos miradores centrales muestra las 

diferentes capas de inserción en que se han visto los diferentes barrios de las 

zonas periféricas de la ciudad, es como estratos de las huellas cronológicas de la 

inclusión. Unos barrios, a pesar de sus vías estrechas y sus edificaciones en altas 

pendientes, cuentan con casas en materiales sólidos, acceso a servicios públicos 

con alto costo pero de buena calidad y en general muestran un proceso de 

inserción urbana que comenzó en la ilegalidad pero que al final fue reconocido a 

pesar del Estado, son muchas historias de luchas comunitarias por la inclusión 

urbana. 

 

En las partes más altas, la infraestructura muestra otra situación muy diferente. Se 

trata de barrios que comenzaron su proceso de estructuración en la década de 

1980 y que aun no logran ese proceso de inclusión. En muchos sectores se 

encuentran casas de madera y cartón, no construyen por las condiciones 

inhóspitas del suelo para recibir un numeroso asentamiento urbano por mucho 

tiempo. Muchos de estos barrios ni siquiera figuran en el Plan de Ordenamiento 

Territorial, pero tienen identidad propia construida por el esfuerzo de un tejido 

comunitario. Estos asentamientos tienen un acceso muy precario a los servicios 

públicos domiciliarios, la capacidad adquisitiva de los habitantes está muy por 

debajo a la de las familias de otros barrios, incluso otros vecinos y soportan una 

problemática social muy aguda en materia de violencia, consumo de alcohol y 

drogas, madres adolescentes, el nivel de escolaridad entre otros elementos que la 

muestran como una de las poblaciones más pobres y más vulnerables de la 

ciudad. 

 
Las administraciones municipales durante décadas han querido frenar el 

fenómeno de la urbanización informal en las zonas de ladera de la ciudad, pero 

hasta el momento todas las estrategias han sido infructuosas y los asentamiento 

cada vez están en cotas más altas y en pendientes más peligrosas. La última 
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estrategia diseñada por las autoridades locales es la realización de un mega 

proyecto a 20 años de ejecución y conocido como Cinturón Verde. Esta obra se 

centra en el establecimiento de un jardín circunvalar en las máximas cotas en que 

la administración considera que se puede estar sin riesgo, allí no quedarían 

residencias, a cambio un gran jardín con senderos peatonales, parques y hasta 

bases militares que bordearía todas las colinas de la ciudad. De esta forma, 

además de los impactos en ornato y medio ambiente, la Administración pretende 

frenar así la expansión urbana más allá de ese perímetro y reubicar las familias 

que considere necesario. 

 

Por ser territorios de urbanización resiente, que no se encuentra formalizada ante 

las autoridades locales, por ser asentamientos periféricos en altas laderas, por ser 

los barrios en donde más ha impacto la violencia, la pobreza, la falta de inclusión 

social y por ser barrios que serían afectados por uno de los mega proyectos más 

grandes de la actual Administración Municipal, se han escogido los 12 barrios más 

altos de las comunas 1, Popular; 3, Manrique y 8, Villa Hermosa para la 

realización de la presente investigación. Los siguientes son los barrios 

seleccionados: 

  

Comuna 1, Popular: Santo Domingo II, La Avanzada, Carpinelo, La Esperanza II. 

   

Comuna 3, Manrique: Carambolas, Bello Oriente, La Cruz, La Honda 

   

Comuna 8, Villa Hermosa: Llanaditas, Trece de Noviembre, La Sierra, Villa Liliam 

(incluido sector Chocosito). 

 

La población seleccionada para este estudio es la juvenil, que según la Ley 1662 

de 2013 está comprendida entre los 14 y los 28 años de edad. Según las 

estadísticas generales del país y de la ciudad, en varios indicadores ésta es la 

población más vulnerable social y económicamente. Casi el 60% de los homicidios 
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son perpetrados contra jóvenes, en un 70% integran los grupos armados ilegales 

pero no son los que se lucran con las actividades ilícitas. Doblan la media nacional 

en la tasa de desempleo, superior al 20% y es la población más mal remunerada. 

En las comunas estudiadas, cerca del 30% de las adolescentes menores de 18 

años está embarazada o lo ha estado al menos una vez. 

 

Sobre estas cifras generales de la ciudad, la hipótesis de la investigación parte de 

asumir que en el territorio con población en condiciones de vida más difícil de la 

ciudad, la población juvenil e infantil es la más expuesta a la vulneración de sus 

derechos. 

 

Mapa 1. Área de estudio 

!
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Problema de análisis 
 

El problema concreto de análisis es el de cómo establecer una metodología que 

permita una valoración cualitativa y una medición cuantitativa en relación al 

ejercicio de los derechos universales de la población juvenil en territorios 

específicos de la ciudad de Medellín. Para ello se hace necesario la adopción de 

un enfoque analítico, a partir del cual se desprende una metodología y la 

construcción de unos instrumentos para la recolección de la información. Esto 

después de una selección territorial a partir de criterios que permitían identificar 

lugares con un alto nivel de riesgo y vulneración de los DDHH de la población 

juvenil.  

 

La construcción de categorías analíticas y desde allí la elaboración del 

cuestionario para la aplicación de una encuesta, con muestra de los 12 barrios 

seleccionados, es el principal instrumento metodológico que permite el análisis 

sobre el ejercicio efectivo de derechos de la juventud en estos territorios. Pero 

como la aplicación del instrumento no es sostenible cada año para toda la ciudad, 

se hace necesario explorar si las variables seleccionadas para hacer la medición 

se encuentran en los sistemas de información de la Administración Municipal, para 

de esta forma identificarlos, recomendar la articulación de sistemas o la inclusión 

de las variables faltantes. 

 

La investigación es guiada por el enfoque de derechos, básicamente desprendido 

desde la Carta Universal de las Naciones, con sus respectivos pactos de derechos 

universales, pero también vistos desde un enfoque diferencial, para el caso 

concreto de la población juvenil y de otro lado, de la mujer joven en particular. Los 

instrumentos metodológicos se han desarrollado desde dos campos o métodos 

que desarrollan el anterior enfoque: el de la seguridad humana y el de goce 

efectivo de derechos. A los anteriores se debe añadir el de la teoría sistémica, 
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principalmente en lo concerniente a los análisis y recomendaciones en materia de 

sistemas de información dinámicos sobre DDHH para esta población.!

 

Objetivo general 

Diseñar y aplicar un instrumento que permita realizar un análisis sobre el goce 

efectivo de los derechos humanos universales de la población juvenil de Medellín, 

desde 7 dimensiones del enfoque de seguridad humana; que a su vez identifique 

elementos para la construcción de un sistema de información que haga 

seguimiento general al ejercicio de esos derechos. 

 

Objetivos específicos 

• Establecer las categorías y las variables de la seguridad humana y del 

enfoque de derechos para medir el goce efectivo de derechos de los 

jóvenes de 12 barrios de las Comunas 1, 3 y 8 de Medellín. 

• Diseñar el cuestionario para la aplicación de una encuesta que permita 

realizar el análisis sobre el goce efectivo de derechos de la población en los 

territorios seleccionados en la muestra. 

• Producir un documento analítico sobre el estado del goce efectivo de 

derechos a partir de la información cuantitativa de la encuesta y cualitativa 

de los grupos focales. 

• Identificar y caracterizar los sistemas de información de la Administración 

Municipal que recogen datos para medir el ejercicio de derechos de la 

población juvenil y proponer estrategias de articulación para un monitoreo 

dinámico de la situación de los mismos. 
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CAPITULO I: METODOLOGÍA 

1.1.  Diseño del Instrumento - Encuesta 
 

El objetivo de este producto es el diseño de un instrumento de medición 

(encuesta), que permite observar el Goce Efectivo de los Derechos Humanos de 

las personas jóvenes, desde las dimensiones de la Seguridad Humana, que pueda 

ser aplicado y permita medir la situación en cuanto al acceso, riesgos, servicios, 

oportunidades de disfrute de los derechos humanos de la población juvenil en 12 

barrios de las comunas 1,3 y 8 de Medellín, el cual conto con el apoyo de Gerda 

Henkel Stiftung – Universidad de Valencia, fundación alemana que financió la 

aplicación de la encuesta. 

 

En estas reuniones se procedió al ajuste de la matriz que permitió articular las 7 

dimensiones de la seguridad humana definidas por el PNUD, con las categorías 

analíticas desde los derechos universales. Esto mediante la definición de las 

variables analíticas desde los instrumentos de medición, teniendo presente la 

necesaria distinción metodológica entre los derechos negativos (civiles y políticos) 

y la inexistencia de vulneraciones y los derechos positivos, en donde el Estado 

tiene la obligación de hacer, estos analizados desde la metodología de las 4 A, 

Adaptabilidad, Aceptabilidad, Accesibilidad y Asequibilidad, propuestas por la 

Relatora para el Derecho a la Educación en 1994, y con gran acogida en el 

ECOSOC.  

 

Por estar la encuesta centrada en la demanda hay poco énfasis en relación a la 

oferta de programas y proyectos del Estado para la satisfacción de los derechos 

de la población juvenil. 
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Tabla 1: Metodología de análisis de Indicadores DESC 

!

Fuente: Elaboración propia  
 
Una vez definida la matriz de análisis, se conformó un Comité técnico, integrado 

por la Secretaría de Juventud de la Alcaldía de Medellín, el Instituto de Estudios 

políticos de la Universidad de Antioquia, la interventora del proyecto, la Empresa 

Consenso S.A.S, personas delegadas del Observatorio de Seguridad Humana y el 

equipo de investigación, para definir las preguntas de la encuesta, este equipo 

realizó observaciones y recomendaciones al cuestionario (ver anexo 1). 

 

Una vez la empresa recibe el diseño de la encuesta, este instrumento es sometido 

a pruebas técnicas y prueba piloto, y finalmente se realiza la aplicación en campo  

del instrumento final. La aplicación de la encuesta se realiza entre los meses de 

marzo y abril de 2014, entregando en el mes de mayo la tabulación cuantitativa de 

ésta. En total se realizaron 1.200 encuestas, a través de entrevistas individuales, a  

igual número de jóvenes entre los 14 y 28 años, 400 encuestas en  cada una de 

las comunas.  

 

 
  

Oferta Asequibilidad
Existencia*de*normas*y*
programas*específicos*de*
acción*estatal.

Accesibilidad
Facilidades*de*acceso*
material*y*diferencial,*en*
condiciones*de*igualdad.*

Demanda Adaptabilidad
Adecuación*y*pertinencia*
según*los*contextos*
poblacionales*y*
territoriales.

Aceptabilidad
Resultados*objetivos*y*
percepción*subjetiva*sobre*
la*calidad*en*el*ejercicio*del*
derecho.
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Tabla 2: Ficha técnica Encuesta.  
 

 
 
Factor de expansión: Ver anexo 2 
 
Tabla 3: Distribución de la Encuesta según comunas, barrios y grupos de edad 
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1.2. Documentos de Contexto  
 

Uno de los propósitos del proyecto fue la elaboración de documentos de 

caracterización de los territorios que hacen parte de la investigación. Es preciso 

señalar que la selección de los barrios se apoya en los lineamientos territoriales 

definidos por el Departamento Administrativo de Planeación del Municipio de 

Medellín, ya que existen profundas diferencias entre los límites oficiales y la 

organización territorial que ha surgido de las comunidades, tal y como se 

evidenció en los grupos focales realizados con habitantes de los barrios 

relacionados. 

 

Aunque los doce barrios pertenecen a comunas diferentes, todos comparten como 

elemento característico su situación periférica, ya que se encuentran en la franja 

centro y nororiental que delimita la periferia urbana y rural de la ciudad de 

Medellín. Además, comparten una misma modalidad de poblamiento, condiciones 

socioeconómicas similares y son área de influencia de uno de los más grandes 

proyectos públicos que se implementan en la ciudad en los últimos años: Cinturón 

Verde. 

 

Los documentos de contexto tienen como objetivo el reconocimiento de los 

territorios estudiados y la identificación de condiciones sociales y económicas 

básicas para comprender los diferentes procesos que se desarrollan en ellos. La 

información obtenida tiene como propósito servir de insumo para los demás 

productos contemplados en la investigación. 

 

El equipo de trabajo elaboró tres documentos de contexto, uno por cada una de 

las comunas, que se planificaron en tres reuniones, al final todos fueron integrados 

en uno solo.  
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El rastreo bibliográfico permitió reconocer que a nivel institucional, hay vacíos de 

información, que se explican en cierta medida por el poblamiento irregular que 

caracteriza a los doce barrios de la investigación. La Encuesta de Calidad de Vida 

de Medellín 2012 y los últimos reportes del SISBEN, por solo mencionar algunos 

ejemplos, dan cuenta de cifras generales a nivel de comuna y no permiten leer 

datos a escalas barriales o poblacionales más específicas. 

 

1.3. Diseño y Realización de Grupos Focales 
 

Junto con la construcción del instrumento de medición cuantitativo, se previó la 

aplicación de una herramienta cualitativa que permitiera cruzar el análisis 

desprendido a partir de los resultados de la encuesta. Se realizaron tres grupos 

focales, uno por cada comuna, para los cuales se pretendió tener representación 

de todos los barrios seleccionados en el estudio, con el objetivo de reflexionar 

sobre la situación de Derechos Humanos y Seguridad Humana desde la población 

juvenil. La metodología de los grupos focales fue definida por el equipo de 

investigación, con el apoyo de un Investigador Internacional. 

 

Los momentos metodológicos desarrollados en los tres grupos focales fueron los 

siguientes:  

 
a) Cartografía social y reconocimiento del territorio: momento orientado a 

la identificación de la dimensión física y espacial de la comuna y los barrios 

de estudio, ésta estuvo expresada principalmente en infraestructura, vías 

de acceso, centros de salud, centros educativos, recreativos y los barrios o 

asentamientos subnormales, entre otros. Este momento corresponde a la 

dimensión de seguridad comunitaria, medio ambiente y hábitat. 

 

b) Cartografía social individual: segundo momento orientado a indagar por 

las dimensiones de seguridad personal y comunitaria, a través de la 
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estrategia de la cartografía individual donde las y los jóvenes, a partir de la 

realidad en sus barrios, identificaron sitios o eventos asociados a estas dos 

dimensiones. Para ello se entregaron mapas individuales de los barrios a 

los y las asistentes, para que allí identificaran la ocurrencia de eventos en el 

último año. Para este ejercicio se utilizaron las siguientes 21 convenciones 

asociadas a la vulneración de la seguridad personal y comunitaria: 

 

c) Diálogo semi-estructurado y recomendaciones: a través de la estrategia 

de grupo de discusión se pretendió, reconocer cómo las y los jóvenes 

visualizan en su comuna las dimensiones de: seguridad económica, 

seguridad alimentaria, seguridad política con un enfoque diferencial. 

Finalmente se realizaron recomendaciones para garantizar la realización de 

los derechos humanos por parte de la población juvenil de estos territorios. 

Los grupos focales fueron diversos en cuanto a su composición, esto 

permitió observar contrastes en las dinámicas presentadas en cada uno de 

ellos.  

 

1.4. Sistemas de información 
 
Un primer paso en esta dirección lo constituye la identificación de instrumentos de 

medición de la situación de derechos humanos de los y las jóvenes, existentes en 

la ciudad; para ello se elaboró un primera caracterización de Instrumentos de 

Medición de la Situación de Derechos Humanos de los Jóvenes.  Se identificaron 

algunos importantes tales como el Índice de Desarrollo Juvenil 2011 (en adelante 

IDJ), Índice de Condiciones de Vida para los Adolescentes Jóvenes y la Encuesta 

Municipal de Juventud 2010.  También se encontró que uno de los principales 

vacíos de información en nuestro contexto proviene de la deficiencia o inexistencia 

de instrumentos de seguimiento, monitoreo y evaluación permanentes y 

dinámicos, así como de indicadores que permitan medir los avances en el ejercicio 
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de derechos, los impactos o la incidencia de estas políticas en el mejoramiento de 

las condiciones de vida de los y las jóvenes de la ciudad.  

 

En un segundo momento se realizo un rastreo que permitió caracterizar el estado 

de los sistemas de información que permiten medir el Goce Efectivo de Derechos 

de las personas jóvenes (14 a 28 años), al interior de la Alcaldía y diseñar una 

propuesta de Indicadores, diseñar propuestas de articulación y transversalización 

de dichos sistemas. 

 

Para levantar la información se realizaron entrevistas y reuniones con los 

responsables de los sistemas en cada dependencia, con el objetivo de establecer 

la existencia de un sistema determinado, el tipo de variables utilizadas, las 

fuentes, las formas de recolección y el sistema operativo en el que están 

diseñados. La recolección de esta información permite hacer una caracterización 

del estado de los sistemas, al interior del municipio y la posibilidad real que se 

tiene para hacer una lectura de goce efectivo de derechos de las personas 

jóvenes; para lo cual se tuvo en cuenta la información trabajada desde el 

Instrumento aplicado en esta investigación (Encuesta), además de la matriz que 

relaciona la Seguridad humana y los DDHH. 

 

CAPITULO 2: MARCO CONCEPTUAL Y NORMATIVO 
 
2.1 El enfoque de Derechos y su goce efectivo 
 
2.1.1 Definición 
 

Se trata de conceptualizar los derechos desde un punto de vista procedimental y 

aplicable a la realidad para su medición como un componente fundamental del 

desarrollo de las personas, en este caso, los y las jóvenes.  
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Siguiendo a Víctor Abramovich, el enfoque de derechos o como él mismo lo llama 

el enfoque basado en derechos, se define como la  existencia de un individuo 

titular de derechos que obligan al Estado a su cumplimiento, el autor plantea:  

“ …. Al introducir este concepto se procura cambiar la lógica de los 

procesos de elaboración de políticas, para que el punto de partida no 

sea la existencia de personas con necesidades que deben ser 

asistidas, sino sujetos con derecho a demandar determinadas 

prestaciones y conductas. Las acciones que se emprendan en este 

campo no son consideradas solo como el cumplimiento de mandatos 

morales o políticos, sino como la vía escogida para hacer efectivas 

las obligaciones jurídicas, imperativas y exigibles, impuestas por los 

tratados de derechos humanos. Los derechos demandan 

obligaciones y las obligaciones requieren mecanismos para hacerlas 

exigibles y darles cumplimiento”3.   

 

De otra parte, desde la Oficina Alto Comisionado para las Naciones Unidas se 

plantean los principios que rigen estos derechos:  

 

-Universales e inalienables 

-Interdependientes e indivisibles 

-Iguales y no discriminatorios 

 

En este mismo sentido, los derechos son al mismo tiempo obligaciones,  que van 

desde un componente macro, como responsabilidad de los Estados, como micro, 

por parte de los individuos a respetar los derechos de los otros seres humanos4.  

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
3 Abramovich, Víctor. Una aproximación al enfoque de derechos en las estrategias y políticas de 
desarrollo. En: Revista de la CEPAL 88, abril de 2006, Santiago de Chile. P. 35 – 50. 
4 Oficina Alto Comisionado para las Naciones Unidas. (2014). [En línea]. Disponible en: 
http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHumanRights.aspx. Consultada: 15/02/2014.   

!
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De otra parte, la United Nations Population Fundation, UNFPA,5 esboza en su 

documento de Entendimiento Común de las Naciones Unidas, el enfoque de 

derechos humanos así:  

 

1. Todos los programas, las políticas y la asistencia técnica al servicio de la 

cooperación para el desarrollo deberían promover la realización de los 

derechos humanos, en la forma establecida en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales de derechos 

humanos. 

 

2. Los estándares y principios de derechos humanos contenidos en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, así como en otros 

instrumentos internacionales de derechos humanos, y los principios 

derivados de los mismos, guían la cooperación y programación para el 

desarrollo, en todos los sectores y en todas las fases del proceso de 

programación. 

 

3. La cooperación para el desarrollo contribuye al desarrollo de las 

capacidades de los “detentores de deberes” para cumplir con sus 

obligaciones y/o las capacidades de los “titulares de derechos” para 

reclamar sus derechos.  

 

En el ámbito latinoamericano, la CEPAL constituye una de las principales 

entidades que ha conceptualizado el tema del enfoque de derechos y su posterior 

aplicación a través de instrumentos de medición y de indicadores. Algunos 

elementos que se deben relevar en el enfoque de derechos son:  

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
5! UNFPA. (2014). [En línea]. Disponible en: https://www.unfpa.org/derechos/enfoque.htm. 
Consultada: 15/02/2014.   
!
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“…en qué se entiende por derechos humanos (contenido, fundamento, 

portador y agente), cómo son definidos en términos legales y cuáles 

derechos están consignados en la legislación nacional e internacional. 

Para ello es preciso considerar dos cuestiones centrales: que sólo 

algunos derechos han sido reconocidos legalmente, es decir, antes 

fueron exigencias morales, y que el reconocimiento legal de ciertos 

derechos es un primer paso para su garantía, pero no asegura que sean 

promovidos y garantizados.”  

 
En Colombia, hablar del enfoque de derechos humanos nos remite a la 

Constitución Política, por dos vías: primero, en el reconocimiento de los tratados 

internacionales reconocidos por el Estado en materia de Derechos Humanos y el 

compromiso de esta entidad con respetarlos y protegerlos; y segundo, en el 

reconocimiento del país como un Estado Social de Derecho.   

 
2.1.2 Evolución del concepto 

 
Hablar del enfoque de derechos  nos remite, necesariamente, a sus antecedentes 

y evolución mediante convenciones y pactos internacionales. Históricamente, se 

puede plantear como punto de partida la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos realizada en 1948, posteriormente, su materialización en pactos 

internacionales de carácter vinculante para los Estados Miembro de la 

Organización de las Naciones Unidas, entre los que se destacan los pactos y 

declaraciones con efectos sobre las políticas nacionales. Según Ferrer6 , en esta 

Declaración “los derechos emanan de la dignidad inherente a cada ser humano, y 

que su respeto es requisito para la justicia, libertad y paz mundiales” (pg. 28). En 

esta Carta se clasifican los derechos en civiles y políticos, de un lado; de otro, los 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
6! Ferrer, Marcela. La población y el desarrollo desde un enfoque de derechos humanos: 
Intersecciones, perspectivas y orientaciones para una agenda regional. Santiago de Chile, Cepal 
Ed. 2005, 81p.  
!
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económicos, sociales y culturales, que se consideran vitales para el desarrollo de 

la persona y la permanencia de su dignidad.   

Una segunda evolución constituye el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos. Este Pacto fue aprobado en 1966 y aplicado diez años después, 

específicamente en este se contemplan dos elementos novedosos con respecto a 

la declaración: 1) la posibilidad de denunciar a un Estado por violación de DDHH y 

2) la abolición de la pena de muerte por parte de los Estados Miembro. Entre los 

principales derechos que se pueden destacar están: el derecho a la vida, a la 

libertad y a la seguridad. Con frecuencia algunos autores asumen estos derechos 

como negativos en tanto limitan la intervención del Estado en la vida privada del 

individuo7. 

Una tercera evolución conceptual, es el Pacto Internacional Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (en adelante DESC), a estos derechos se les 

conoce como de segunda generación y al igual que los de primera generación 

fueron firmados en 1966 y entrados en vigor diez años después. Su posterior 

ampliación se da con la Declaración de los Derechos Colectivos y Ambientales 

(1972), estos últimos conocidos como los derechos de tercera generación. De tal 

suerte que en el Pacto DESC avanzó en dos aspectos: primero, la implicancia del 

deber del Estado en proveerlos y la aclaración que la aplicación de estos derechos 

se hará en todo momento bajo el criterio de la autoderminación de los pueblos en 

cuanto al uso y disfrute de sus riquezas y recursos naturales8.   

Una cuarta evolución se asocia con la Declaración del Derecho al Desarrollo 

(1986), que aunque aún no tiene efecto vinculante ha tenido un alto impacto en la 

formulación de políticas públicas procurando ampliar, de un lado, las dimensiones 

del desarrollo; de otro lado, la población que se beneficia del mismo. El principal 

avance es este sentido tiene que ver con la desaparición de una visión dicotómica 

de los derechos, como positivos y negativos, en la medida en que son 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
7!Ibíd.,!p.!28!
8!Ibíd.,!p.!31!



21!
!

!
!

complementarios y necesarios tanto los económicos, como los políticos, y en esa 

medida la importancia del desarrollo como garante de estas condiciones 

materiales.  

Finalmente, conviene mencionar que el proceso de medición de los derechos 

obedece a una diversidad de enfoques y criterios y en este sentido el equipo ha 

optado por la selección de las variables y dimensiones del Goce Efectivo de 

Derechos como una primera aproximación a la operacionalización de los derechos 

en el ámbito colombiano.  

 

2.1.3 Variables del enfoque de derechos como goce efectivo 
 
Los derechos humanos y su medición en el plano internacional, se han asociado al 

enfoque de capacidades y derechos propuesto esencialmente por Amartya Sen. 

Por su parte, en Colombia la propuesta de una medición se le atribuye a la Corte 

Constitucional, a partir de la Sentencia T-025, como estrategia para hacer 

seguimiento a las políticas y programas para la población desplazada9.  

Sólo en décadas recientes el enfoque de derechos se ha transformado en materia 

de medición y publicaciones estadísticas que permitan indagar de forma certera 

por el grado de cumplimiento de las obligaciones adquiridas con organismos 

internacionales, en este marco se inscribe la construcción del indicador del goce 

efectivo de derechos en Colombia. Esto implica, de un lado, la sujeción a los 

instrumentos internacionales en materia de derechos; y de otro lado, el papel 

activo del Estado como garante de esos derechos. Como bien lo plantean 

Mendoza y González (2010), en este plano el Estado a través de su intervención 

debe asegurar y garantizar el goce efectivo de los derechos. 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
9!Mendoza, Andrés Mauricio y González, Jorge Iván. El desplazamiento forzado en Colombia y la 
intervención del Estado: una mirada desde el goce efectivo de derechos y los factores asociados a 
su realización. Documento CEDE No. 44, Bogotá, 2010, 51p. 
!
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Ahora bien, el concepto Goce Efectivo de Derechos, constituye un criterio de 

medición del avance en la satisfacción de derechos a través de indicadores de 

resultado10. El proceso adoptado por parte de la Corte Constitucional mediante 

Auto 116 de 2008, en principio, considera una solicitud explícita al gobierno para 

que diseñara un instrumento para evaluar y hacer seguimiento las políticas para 

población en situación de pobreza extrema y desplazamiento forzado. Función que 

fue asumida por Departamento Nacional de Planeación, DNP, entidad encargada 

de diseñar indicadores en clave de política pública. Según el documento Conpes 

3616 de 2009,  así se define el Goce Efectivo de Derechos:  

“Es el conjunto de criterios mínimos que se debe garantizar a la 

población que ha sido víctima del desplazamiento forzado con el 

objetivo de alcanzar su estabilización socioeconómica y restituir los 

derechos que le fueron vulnerados. El Estado tiene la obligación de 

prevenir y mitigar los efectos del desplazamiento y garantizar los 

derechos... Cada uno de estos derechos está definido por unos 

criterios los cuales se encuentran contenidos en la Batería de 

Indicadores de Goce Efectivo de Derechos”.11  

 

 
2.1.4 Dimensiones del enfoque de derechos como goce efectivo 
 
Reconocimiento personalidad jurídica 

 
Constituye el derecho a ser reconocido por el Estado en cuanto porta un 

documento de identidad que así lo indica, este puede ser el registro civil en el caso 
!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
10Según el DNP, los indicadores de resultado en materia de derechos humanos: “Describen los 
logros, individuales y colectivos, que reflejan el grado de realización de un derecho humano en un 
determinado contexto”. (DNP, 2012)!
11!Consejo Nacional de Política Económica y Social –CONPES-. Documento Conpes 3616 de 2009. 
Lineamientos de la política pública de generación de ingresos para la población en situación de 
pobreza extrema y/o desplazamiento. Bogotá, 2009.  
!
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de menores de 18 años o la cédula de ciudadanía para mayores de edad. 

Además, dentro de la población desplazada también se incluye el tema de libreta 

militar a causa de la pérdida de sus documentos en el momento del 

desplazamiento.   

 
Educación 

 
Según quedó estipulado en la Carta de Derechos, en su artículo 26, la educación 

es un derecho al que toda persona debe tener acceso, gratuito en el caso de la 

elemental y la básica, y respecto a la técnica y profesional, ésta será de 

instrucción generalizada. Este derecho tiene por objeto el libre desarrollo de la 

personalidad y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 

libertades fundamentales. Asimismo, los padres tienen el derecho a elegir dónde 

deben ser formados sus hijos. De otro lado, según afirma la Defensoría del 

Pueblo12, son responsables de la garantía de este derecho tanto el Estado, como 

la sociedad y la familia. 

 

Salud 

 
Según la Organización mundial de la Salud, el derecho a la salud significa “El 

derecho a la salud significa que los Estados deben crear las condiciones que 

permitan que todas las personas puedan vivir lo más saludablemente posible. El 

derecho a la salud no debe entenderse como el derecho a estar sano”13. Este 

derecho además se encuentra consagrado en el artículo 25 de la Carta de 

Derechos.  

 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
12! Defensoría del Pueblo (2013). El derecho a la educación. [En línea] disponible en: 
http://www.defensoria.org.co/red/?_item=0602&_secc=06&ts=1.Consultada: 15/02/2014 
!
13 Organización Mundial de la Salud –OMS-. En: 
http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs323/es/. Consultada el 30 de marzo de 2014. 
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Alimentación 

 
En el artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos también se 

contempla el derecho a la alimentación como elemento fundamental para llevar 

unos niveles de vida adecuados, desde los postulados de esta Declaración, la 

alimentación hace parte de la salud y el bienestar de la familia.  

 

Vivienda 

 
En el artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos se contempla 

el tema de la vivienda como componente básico de nivel de vida adecuado. En 

Colombia, la defensoría del Pueblo lo define, además, como el derecho a una 

vivienda digna, que si bien no es garantizado en forma gratuita a todas las 

personas por parte del Estado, esta entidad si es la responsable de adoptar 

políticas, programas y proyectos para que este derecho se haga efectivo. Así, la 

vivienda digna se caracteriza por ofrecer seguridad y condiciones mínimas de 

habitabilidad.   

 

Generación de ingresos 

 
Según el Documento Conpes 3616, el derecho a la generación de ingresos se 

refiere a que “los hogares en situación de desplazamiento posean por lo menos 

una fuente de ingresos autónoma y su ingreso supera como mínimo la línea de 

indigencia (proceso) y de pobreza (resultado). 

 

Vida 

 
La Convención Americana  en su Artículo 4 define que toda persona tiene derecho 

a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a 

partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida 
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arbitrariamente. Este derecho también está consagrado en el Pacto  Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos como inherente a todo ser humano.  

 

Integridad personal 

 
El derecho a la integridad personal implica el reconocimiento de la dignidad 

inherente al ser humano y, por lo tanto, de la preservación física, psíquica y moral 

de toda persona, lo cual se traduce en el derecho a no ser víctima de ningún dolor 

o sufrimiento físico, psicológico o moral. Una práctica que atenta contra el derecho 

a la integridad personal es la tortura14.  

 

Libertad personal 

 
Por su parte, el derecho a la libertad personal implica el derecho de toda persona 

a disfrutarla y a no ser privada de ella, excepto por las medidas y en las 

condiciones establecidas previamente por las leyes. La detención arbitraria o ilegal 

atenta tanto contra el derecho a la integridad, como contra el derecho a la libertad 

y a la seguridad personales15. 

 

Seguridad personal 

 
La Convención Americana  en su Artículo 7 define este derecho de la siguiente 

forma: “toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales, así 

mismo, nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 

condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados 

partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”. 

 

Subsistencia mínima 
!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
14 Solórzano Betancourt, Mario Alberto. Derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad 
personales. Solar servicios editores SA., México DF., 2010.  
15 Ibíd. 
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El derecho a la subsistencia mínima busca garantizar el mínimo vital de la 

población víctima del desplazamiento, en el cual se abarcan los derechos de: 

alojamiento, alimentación, vestuario y atención médica inmediata. Además, debe 

asegurarse que toda la población víctima del desplazamiento pueda acceder a la 

asistencia en condiciones de igualdad y no discriminación. 

 

Participación 

 
El derecho a la participación asegura a la población víctima del desplazamiento 

forzado la inclusión en escenarios donde pueda influenciar y compartir el control 

sobre las iniciativas y decisiones que la afectan. Existen diferentes perspectivas 

desde donde se puede abordar el derecho a la participación. Por un lado, la 

consulta se define como el derecho y deber de solicitar y escuchar las opiniones y 

percepciones de las personas afectadas. Por otro lado, la participación hace 

referencia al compromiso que puede implicar el control de la comunidad afectada 

sobre la toma de decisiones, y/o la contribución de trabajo, habilidades o material 

de insumo. 

 
2.1.5 Dimensiones e indicadores de goce efectivo de derechos 
 
Se presenta a continuación los principales indicadores de la Batería del Goce 

Efectivo de Derechos, en efecto, han sido excluidos de éste, el tema de la niñez, 

ya que no es el objeto directo del instrumento que acá se propone construir que 

está direccionado a la juventud. Los indicadores, según la definición que hizo de la 

misma la Corte Constitucional está conformada por 12 dimensiones, 14 

indicadores de GED y una tercera columna diseñada para los indicadores 

complementarios o por componentes en los que se desagregaron algunos de los 

derechos evaluados mediante el sistema de indicadores. 

!
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Tabla 4. Dimensiones e indicadores del Goce Efectivo de Derechos 
 

Dimensión Indicador GED Indicadores complementarios/ 
o componentes 

Identidad 

Todos los miembros 
cuentan con sus 
documentos de 
identificación completos 

 

Educación 

Todos los niños, niñas y 
jóvenes asisten 
regularmente a un nivel de 
educación formal 

-Asistencia escolar 5-11 años 
-Asistencia escolar 12-17 años 
-Regularidad dado que asiste 5 
a 11 años 
-Regularidad dado que asiste 12 
a 17 años 

Vida 

Los miembros del hogar 
en situación de 
desplazamiento preservan 
la vida 

 

Integridad 
personal 

Los miembros del hogar 
no han sido víctimas de 
acciones contra su 
integridad personal 
después del 
desplazamiento 

-Tortura 
-Violencia Sexual 
-Robo e inseguridad 

Libertad 
personal 

Ningún miembro del hogar 
ha sido privado de la 
libertad de forma arbitraria 

-Reclutamiento 
-Detención arbitraria 
-Secuestro 

Seguridad 
personal 

Ningún miembro del hogar 
es víctima de acciones 
que atenten contra su 
integridad personal 

-Persecución 
-Amenazas 
-Minas antipersonales 
-Masacres 
-Combates 
-Atentados 

Alimentación 

El hogar dispone de 
alimentos aptos para el 
consumo y accede a una 
cantidad suficiente de los 
mismos 

-Seguridad alimentaria 
-Inseguridad alimentaria 
-Inseguridad alimentaria 
moderada 
-Inseguridad alimentaria severa 

Salud 

Todas las personas del 
hogar cuentan con 
afiliación al SGSSS 

-Afiliación al SGSSS 0-11 años 
-Afiliación al SGSSS 12 y más 
años 
-Afiliación total 

Todas las personas que 
solicitaron apoyo 

-Atención psicosocial 0-11 años 
-Atención psicosocial 12 y más 
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Dimensión Indicador GED Indicadores complementarios/ 
o componentes 

psicosocial lo recibieron -Atención psicosocial total 

Subsistencia 
mínima 

Los hogares que han 
declarado su situación de 
desplazamiento ante las 
instancias respectivas 
reciben ayuda inmediata 

-Alimentación 
-Alojamiento 
-Salud 
Ayuda inmediata 
-kit vivienda aseo y hábitat 
-Orientación jurídica 
-Atención psicosocial 
-Subsidios en dinero 

Vivienda 

El hogar habita legalmente 
el predio en condiciones 
dignas 

-Seguridad jurídica16 
-Espacio suficiente 
-Materiales adecuados 
-Ubicación segura 
-Servicios públicos 

Generación 
de ingresos 

El hogar posee al menos 
una fuente de ingresos 
autónoma y su ingreso 
supera como mínimo la 
línea de indigencia 

 

El hogar posee al menos 
una fuente de ingresos 
autónoma y su ingreso se 
ubica por encima de la 
línea de pobreza 

 

Mujeres 

Todas las mujeres 
desplazadas se 
encuentran protegidas 
frente a las vulneraciones 
de su libertad, integridad y 
seguridad personal 

 

   Fuente: Elaboración propia con base en Resultados indicadores de Goce Efectivo de Derechos       
    De la Población en situación de desplazamiento (DNP, 2010) 
 
  

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
16 La seguridad jurídica en el caso de la vivienda se entiende como la legalidad del predio y el 
espacio físico que se habita que impida que sean desalojados de éste. 
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2.1.6 Importancia del enfoque de derechos humanos como goce efectivo 
 

El enfoque de derechos humanos ha entrado en vigencia en los últimos años 

como un enfoque debe ser incluido en las políticas públicas y en este sentido 

cobra fuerza como la posibilidad de verificar las acciones por parte del Estado en 

la garantía de los mismos. Las principales potencialidades de este enfoque son: 

 

-El enfoque de derechos es potencialmente útil para analizar población que ha 

sido vulnerada o excluida de los derechos, en este caso concreto las personas 

jóvenes, que enfrentan graves problemáticas asociadas a su persecución por 

parte de las entidades oficiales, la ausencia de políticas ajustadas a sus 

necesidades y particularidades, entre otras.  

 

- Según afirma Abramovich, las personas que simpatizan con este enfoque 

aducen que la aplicación del enfoque da un margen de maniobrabilidad entre el 

Estado y los tratados internacionales, ya que en éstos se contemplan, sobre todo, 

acciones mínimas que hacen parte de las obligaciones del Estado. (17). 

 

-Este enfoque, por su misma visión,  la identificación de población altamente 

vulnerable y por ende la focalización de políticas tendientes a su protección 

especial, como es el caso de niños y niñas, etnias, entre otros.    

 
2.1.7 Críticas al enfoque de derechos 
 
Una de las principales críticas que se le ha hecho al enfoque de derechos está 

asociada a la presencia de una ambigüedad constante en el contenido de las 

obligaciones, tanto de ciudadanos, como del Estado, que en muchas ocasiones 

ponen de presente la imposibilidad de hacer exigibles los derechos. Esta 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
17!Ibíd,!Abramovich, p.38!
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ambigüedad además ha implicado que muchos de estos derechos se vuelvan letra 

muerta o un ideal a cumplir, pero no acciones efectivamente realizables.  

 

La segunda crítica está asociada a que el enfoque mismo de derechos resulta muy 

rígido en tanto se concentra en seguir al pie de la letra los instrumentos 

internacionales. Esto implica que los funcionarios tengan poco margen de 

maniobrabilidad a la hora de formular las políticas en aras del cumplimiento o la 

restitución de los mismos. Esto, desde otra perspectiva sería cuestionable en tanto 

al enfoque de derechos se le objeta su generalidad en la definición de cómo hacer 

materiales los derechos.  

 

Una tercera crítica está asociada a que este enfoque se centra esencialmente en 

el Estado y sus acciones, lo que de entrada desconoce otros planos del ser 

humano, como la familia, la comunidad de pertenencia, entre otros. A lo anterior 

se le podría sumar el debilitamiento del Estado y las posibilidades reales, en 

medio de esta crisis, de ser garante  de estos derechos, cuando en otros 

escenarios asume con mayor fuerza el mercado como principal fuerza. De esta 

forma, se le cuestiona la imposibilidad de dar una lectura apropiada a estos otros 

fenómenos.   

 

2.1.8  Perspectiva juvenil en el enfoque de derechos 
 
En la exploración de otro tipo de instrumentos que se hayan construido en el 

mundo para la medición del grado de satisfacción de los jóvenes se encontró: 

 

• Estudio Derechos Humanos en población: Indicadores para un sistema de 

monitoreo de la Cepal. En este estudio si bien no se aborda específicamente la 

población joven, se realiza un análisis etario cruzado transversalizado por el 

enfoque de derechos humanos. Para destacar de este sistema de medición: 1) 

Tipos de indicadores: estructurales (mecanismos institucionales), de proceso 
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(instrumentos de política), de resultado (reflejan logros individuales y colectivos); 

2)  Indicadores de contexto: a) sociopolítico, b) demográfico y c) socioeconómico; 

3) la importancia de medir, por ejemplo, la tasa femenina de abandono del estudio.  

 

• Estudios focalizados en un derecho específico. Este es el caso del estudio 

de la Pan American Health Organization en convenio con otras instituciones, que 

en el 2011 realizaron un estudio en Centro América sobre el derecho a la salud de 

la gente joven y la identidad de género. En éste se indagó por los tópicos 

específicos relacionados con la salud y la gente joven como: el consumo de 

drogas, alcohol, el suicidio, entre otras, así mismo, los procesos de discriminación 

y marginación, por ejemplo, de la población joven LGBTI.   

 

2.2 Enfoque de Seguridad Humana 

2.2.1 Definición 

Según el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD, la 

seguridad humana (en adelante SH) es definida como el derecho a vivir libre de 

miedo y de necesidad. El enfoque plantea que:  

“… si el desarrollo humano consiste en un proceso de ampliación de la 

gama de opciones y capacidades de las personas, la Seguridad Humana 

consiste en que las personas puedan ejercer tales opciones de forma libre y 

segura, con una relativa confianza en que las oportunidades de hoy no 

desaparezcan mañana. Implica que todas las personas tengan la capacidad 

de ganarse la vida y satisfacer sus necesidades básicas, de estar en 

condiciones de valerse por sí mismas y de participar en la comunidad. En 

otras palabras, es la seguridad de las personas en sus vidas cotidianas, que 

se alcanza mediante el desarrollo humano y no mediante las armas y los 

ejércitos. La Seguridad Humana tiene dos dimensiones básicas: la libertad 

respecto a las necesidades básicas (que éstas se vean cubiertas) y la 
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libertad respecto al miedo (amenazas, represión, etc.). Las amenazas a la 

Seguridad Humana pueden ser crónicas (hambre, enfermedad, represión, 

etc.) o pueden consistir en perturbaciones repentinas de la vida cotidiana, y 

pueden deberse a factores naturales o humanos”18. 

 

Para el seguimiento de la Seguridad Humana, las Naciones Unidas han 

determinado siete dimensiones diferentes, que son: seguridad personal, 

comunitaria, económica, en salud, alimentaria, ambiental y política.  En este 

sentido, la Seguridad Humana pasa de ser una propuesta limitada a la defensa 

personal a tener una mirada más integral, que incluye un conjunto más amplio de 

dimensiones de la vida, en concordancia con los siete principios del Desarrollo 

Humano. Es una visión de la seguridad, que corresponde a su vez a la visión 

integral de los derechos humanos.  

 

En el año 2003 la Comisión de Seguridad Humana (CSH), un grupo de expertos 

presidido por Amartya Sen, Premio Nobel de Economía 1998, y Sadako Ogata, ex 

Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Refugiados, da la siguiente 

definición:  

“La seguridad humana significa proteger el núcleo vital de todas las vidas 

humanas de forma que se desarrollen las libertades humanas y la 

realización humana. La seguridad humana significa proteger las libertades 

fundamentales, las libertades que son la esencia de la vida. Significa 

proteger a las personas de amenazas y situaciones críticas (severas) y 

penetrantes (generalizadas). Significa utilizar procesos que se basan en las 

fortalezas de las personas y sus  aspiraciones. Significa crear sistemas 

políticos, sociales, ambientales, económicos, militares y culturales que en 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
18 Informe sobre Desarrollo Humano, 1994. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD. FCE, 
México, 1994. Pág. 26.  
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conjunto brinden a las personas los elementos básicos para la 

supervivencia, la subsistencia y la dignidad”.19  

 

A nivel regional se ha desarrollado una importante producción teórica sobre el 

tema. Resalta en particular el caso chileno con el desarrollo de una propuesta de 

dos ámbitos complementarios para la SH: uno objetivo  y otro subjetivo. Esta 

división corresponde a los resultados de sus estudios que revelaron la existencia 

de una brecha entre sus ámbitos objetivo y subjetivo, y que haría pensar en una 

situación de malestar, que puede estar basada en un desajuste entre la 

modernización de los sistemas nacionales de seguridad y el desarrollo de la 

subjetividad de las personas, además de divergencias entre grupos sociales y 

regiones20. 

 
Seguridad humana Objetiva y Subjetiva: 

 

! La Seguridad Humana en sentido objetivo consiste en que cada persona 

disponga de mecanismos, redes o vínculos que le permitan aprovechar las 

oportunidades sociales, manteniendo acciones estables, protegidas de las 

amenazas sociales por la vía de la disposición de mecanismos reparadores 

de los cursos de acción súbitamente interrumpidos. 

 

! La Seguridad Humana en sentido subjetivo se relaciona con la evaluación 

que las personas hacen respecto de la existencia y eficacia de los 

mecanismos de seguridad de que disponen y que se sedimenta en un 

particular estado psicológico21. 

 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
19 Al respecto ver: Estrada Tanck, E. Dorothy. Seguridad humana y Derechos humanos en el 
Derecho internacional: encrucijadas y posibilidades. En:  
http://www.fundacionpreciado.org.mx/biencomun/bc203/E_Dorothy.pdf . Pág. 40.   
20 Índices de Seguridad Humana de la Región de Antofagasta. Informe indicadores 2004 del 
Observatorio Regional de Desarrollo Humano. Chile, 2004. 
21 Ibíd., pág. 23.  
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2.2.2 Evolución del concepto de Seguridad Humana 
 

La Seguridad Humana se inscribe en la órbita de los estudios de seguridad 

elaborados en los años 196022, además de la progresiva vinculación entre 

seguridad y desarrollo durante los años setenta y ochenta en la Organización de 

las Naciones Unidas. Sin embargo, es sólo hasta 1994, con la incorporación 

expresa del concepto de SH en el Informe de Desarrollo Humano del PNUD, 

cuando se reactiva y se institucionaliza el debate sobre estos  conceptos.  

Algunos antecedentes fueron determinantes en la configuración de este nuevo 

paradigma de seguridad. El experto en relaciones internacionales Pol Morillas 

Bassedas menciona algunos hechos relevantes como la creación de la Cruz Roja 

Internacional en el siglo XIX, la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

en 1948, las Convenciones de Ginebra y finalmente las Misiones de Petersberg, 

en las que se idearon las intervenciones europeas en otros países con el 

argumento de garantizar la estabilidad social y política23. 

La forma moderna de la SH surge como respuesta  al fin de la Guerra Fría frente a 

las amenazas que habían sido ignoradas por las concepciones estatistas de 

seguridad militar, territorial y nacional; así como a los nuevos riesgos que plantea 

el proceso de globalización e intensificación de las relaciones transnacionales, 

tales como los conflictos violentos dentro de los Estados24. 

Se identifican tres etapas determinantes en la evolución del concepto. La primera, 

al finalizar la década de 1960, en escenarios académicos y con autores como W. 

E. Blatz, Johan Galtung y John Burton, entre otros, en los que en el centro de  la 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
22 Al respecto ver: Duarte P, Ivonne, et al. La seguridad humana: Descifrando una nueva noción de 
seguridad. Desafíos. Bogotá, 2004. 
 
23 Morillas Bassedas, Pol. Génesis y evolución de la expresión de la seguridad humana. Seguridad 
humana: conceptos, experiencias y propuestas. Revista CIDOB d’Afers Internacionals, núm. 76 
pág. 50. En: https://woc.uc.pt/feuc/course/MRI/2007-2008/Bassedas%20-
%20genesis%20y%20evolucion%20human%20sec.pdf 
24 Ibíd.  
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noción de SH está la preocupación por los efectos que sobre la población 

generaban las acciones propias de la lucha en el marco de la Guerra Fría. Así, fue 

natural que el estudio del concepto no tuviera mayor trascendencia, pues la 

prioridad en materia de seguridad giró en torno a los postulados de las teorías 

tradicionales enfocadas en la seguridad del Estado y la garantía del territorio25, o 

con otras palabras, seguridad nacional y lucha contra el enemigo interno. 

La segunda etapa, se caracteriza por la institucionalización del concepto. Su 

estudio formal se inicia en la década de los noventa con el Informe del PNUD de 

1994, al punto de que la mayor parte de la literatura sobre SH considera a este 

documento como fundador de la doctrina. El giro sustancial en su alcance está en 

la trascendencia adquirida en el ámbito académico, también tiene arraigo en el 

ámbito gubernamental; en el marco de políticas exteriores y de seguridad. Una de 

las características de la SH en el informe del PNUD es que es una categoría de 

carácter integrativo, que se aparta de un concepto de seguridad defensivo limitado 

al territorio o al poder militar, y en este sentido se entiende como la fusión de las 

variables de desarrollo humano y de seguridad personal, bajo la categoría de 

desarrollo humano sostenible. El PNUD se enfoca en la noción de seguridad de 

las personas, integrando un amplio espectro de componentes básicos como la 

seguridad económica, alimentaria, en la salud, personal, comunitaria, ambiental y 

política26.  

Lo que se denomina giro sustancial en el alcance de la noción de SH está dado 

por el tránsito de la seguridad que había estado centrada en el Estado hacia otra 

cuyo centro se encuentra en el individuo, es decir, del paso del estudio de la 

seguridad centrados en los medios (amenaza, uso y control de la fuerza militar) y 

no en el fin, la seguridad del individuo, en lo cual radica la principal diferencia con 

la SH. 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
25 Ibíd., pág. 190  
26 Ibíd., Pág. 191 
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Finalmente, una tercera etapa de la evolución del concepto de SH tiene que ver 

con una re-conceptualización que combina e interrelaciona dos acepciones. La 

primera, se refiere a una interpretación como instrumento para el uso pragmático 

de la política y los intereses nacionales de los Estados, y la segunda, a una noción 

más altruista que racionalista (seudoaltruista), que tendría por objeto garantizar la 

protección de la vida y tranquilidad de los individuos, y que incorpora elementos 

funcionales que permiten la adopción de acciones de fuerza y presión 

internacional27. 

 

Algunos autores como Andrew Mack plantean que la seguridad humana no es un 

concepto sino un postulado de valores progresistas por el carácter ético y la 

pretensión de desarrollo social que lo sustenta28. 

 
La seguridad humana tal como se concibe por el PNUD, tiene dos aspectos 

principales:  

 

1) La seguridad frente a amenazas crónicas como el hambre, las enfermedades y 

la Represión. 

 

2) la protección contra perturbaciones repentinas y dañinas en los patrones de 

vida  diaria, ya sea en los hogares, los puestos de trabajo o las comunidades. 

Estas amenazas pueden existir en todos los niveles del ingreso nacional y de 

desarrollo.  

 

En este sentido, el PNUD considera que “la batalla de la paz ha de librarse en dos 

frentes. El primero es el frente de la seguridad, donde vencer significa librarse del 

miedo. El segundo es el frente económico y social, donde vencer significa librarse 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
27 Ibíd., pág. 193 
28 Pérez de Armiño, Karlos. “El concepto y el uso de la seguridad humana: análisis crítico de sus 
potencialidades y riesgos”. En: Revista CIDOB d’Afers Internacionals, núm. 76: Barcelona. Pp. 59-
77 
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de la necesidad. Solamente una victoria en ambos frentes puede garantizar al 

mundo una paz duradera”29. Según lo dispuesto en el informe del PNUD,  son 

cuatro las características esenciales de la seguridad humana30: es universal 

porque afecta a personas de todos los países del mundo, tiene componentes 

interdependientes porque hay múltiples relaciones entre temas como el hambre, la 

enfermedad y la contaminación; busca la prevención de las amenazas antes que 

el tratamiento posterior de estas y está centrada en el ser humano y sus 

posibilidades de vivir en libertad y con oportunidades.   

 
2.2.3 Dimensiones de la Seguridad Humana 
 

Según el PNUD (1994), las amenazas a la seguridad humana se pueden agrupar 

en siete categorías31: 

 

1. Seguridad Económica: tiene en cuenta la necesidad de contar con unos 

ingresos mínimos, así como los problemas estructurales como el desempleo 

(especialmente el juvenil), el trabajo precario, la pobreza creciente y las crisis 

económicas de larga duración, que a menudo dejan a millones de personas bajo el 

umbral de pobreza. 

 

2. Alimentaria: reconociendo que el problema no radica en la inexistencia de 

alimentos, el informe pone énfasis en la mala distribución y la calidad de los 

mismos. 

 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
29 Morillas, Bassedas, Pol. Génesis y evolución de la expresión de la seguridad humana. Seguridad 
humana: conceptos, experiencias y propuestas. Revista CIDOB! d’Afers! Internacionals, núm. 76 
pág. 5. En: https://woc.uc.pt/feuc/course/MRI/2007-2008/Bassedas%20-
%20genesis%20y%20evolucion%20human%20sec.pdf 
30 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD. Informe sobre Desarrollo Humano, 
1994. Nuevas dimensiones de la seguridad humana. FCE, México, 1994. 
31 Ibíd. 
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3. Sanitaria: refleja de manera relevante la existencia de zonas inseguras que no 

disponen de agua potable. En los países industrializados se pone el énfasis en los 

accidentes de tráfico y en el cáncer. Reconoce también que las poblaciones más 

expuestas a las amenazas sanitarias son aquellas en situación de pobreza, que 

viven en áreas rurales y en particular, los niños y niñas. 

 

4. Medioambiental: tiene en cuenta los procesos de degradación de los 

ecosistemas locales y globales. Se hace referencia a la contaminación del suelo y 

el aire, la escasez de agua potable, la deforestación, los desastres naturales, etc. 

 

5. Personal: tiene en cuenta la seguridad frente a la violencia física, provenga ésta 

del propio Estado (tortura), de otros estados (guerra), de otros grupos de personas 

(tensiones étnicas o comunitarias), de otros individuos (violencia callejera y 

crimen) o se dirija contra mujeres (violaciones, violencia doméstica), niños y niñas 

(abusos) o contra uno mismo (suicidio, drogadicción). 

 

6. Comunitaria: se basa en el papel de la familia, las organizaciones y los grupos 

comunitarios, sociales, étnicos y raciales en relación con la seguridad. Concierne 

también a las luchas interétnicas y a las que remiten a situaciones de limpieza 

étnica. 

 

7. Política: contempla los derechos humanos básicos para los ciudadanos de un 

Estado así como los elementos que impiden su cumplimiento (represión política 

por parte del Estado, tortura sistemática, desapariciones, etc.). 

 

Respecto a las dimensiones de la SH, el debate sobre su construcción no se ha 

cerrado, por lo que estas dimensiones no son estáticas ni únicas, lo que significa 

que han estado y están en construcción y abiertas a otros desarrollos, como el 
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propuesto por el Observatorio de Seguridad Humana de Medellín, que agrega a 

las siete dimensiones anteriores una dimensión de seguridad para las mujeres32:  

 

“a las dimensiones de seguridad  originariamente planteadas desde el 

PNUD, nosotros le hemos incorporado el tema de ciudades seguras para 

las mujeres, como un componente de género que consideramos de suma 

importancia”33.  

 

Este enfoque de género resulta pertinente si se tiene presente que en el Informe 

de Desarrollo Humano de 1994, el PNUD señalaba a las mujeres como las más 

vulnerables en casi todas las dimensiones que componen la seguridad humana. 

 

Existe también una relectura propuesta a nivel regional por académicos de Chile, 

que sugieren una revisión a las dimensiones establecidas en 1994 por el PNUD y 

plantean otras. Mantienen las dimensiones de salud (sanitaria), laboral (trabajo), 

seguridad clásica (personal) y sociabilidad (comunitaria), pero incluyen otras como 

vivienda, educación y cultura34.  

 

1. Salud 

2. Educación y cultura 

3. Laboral 

4. Previsión social 

5. Vivienda 

6. Seguridad “clásica” 

7. Sociabilidad 
!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
32 Observatorio de Seguridad Humana de Medellín. Control territorial y resistencias: Una lectura 
desde la Seguridad Humana, Medellín: personería de Medellín, INER de la Universidad de 
Antioquia e Instituto Popular de capacitación. Enero de 2012.  
33  Angarita Cañas, Pablo Emilio.  Seguridad y Estado social de derecho. Exposición presentada en 
el foro convocado por el claustro de profesores de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de 
la Universidad de Antioquia el martes 12 de abril de 2011.  Archivo digital.   
34 Índices de Seguridad Humana de la Región de Antofagasta. Informe indicadores 2004 del 
Observatorio Regional de Desarrollo Humano. Chile, 2004. 
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Amenazas para la Seguridad Humana: 

 

El principal elemento distintivo entre la seguridad humana y los derechos humanos 

es el riesgo, la amenaza o vulnerabilidad.  El siguiente recuadro ilustra algunas de 

estas amenazas para cada una de las dimensiones de la seguridad humana35:  
!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!

Tabla 5.    Amenazas a la Seguridad Humana                            

Tipo de seguridad Ejemplos de principales amenazas 
Seguridad económica  Pobreza persistente, desempleo 
Seguridad alimentaria  Hambre, hambruna 
Seguridad sanitaria  Enfermedades infecciosas mortales, alimentos 

no seguros, desnutrición, falta de acceso a 
cuidados sanitarios básicos 

Seguridad medioambiental  Degradación medioambiental, agotamiento de 
recursos, desastres naturales, contaminación 

Seguridad personal  Violencia física, delitos, terrorismo, violencia 
doméstica, mano de obra infantil 

Seguridad comunitaria  
 

Tensiones étnicas, religiosas o causadas por otras 
identidades 

 
Seguridad política  

Represión policial, abusos de los derechos humanos 

!
!
2.2.4  Importancia del enfoque de Seguridad Humana 

!
De acuerdo a Duarte P, Ivonne, la importancia de analizar la noción de SH se 

sustenta en tres consideraciones  fundamentales:  

 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
35 Teoría y práctica de la Seguridad Humana. Aplicación del concepto de seguridad humana y el 
Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para la Seguridad de los seres Humanos. Dependencia 
de Seguridad Humana. Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios Organización de las 
Naciones Unidas. En:  
https://docs.unocha.org/sites/dms/HSU/Publications%20and%20Products/Human%20Security%20
Tools/Human%20Security%20in%20Theory%20and%20Practice%20Spanish.pdf  
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1- En la SH prevalece el reconocimiento de los aspectos inherentes a la condición 

humana, en términos sociopolíticos ésta no encuentra en las jurisdicciones 

estatales una barrera a sus aspiraciones de proteger al individuo. 

 

2- La imperante naturaleza transnacional que caracteriza a los conflictos 

percibidos desde el fin de la Guerra Fría, cifrados en recurrentes emergencias 

humanitarias y en el frecuente paso de éstas a crisis militares.  

 

3- El auge del denominado nuevo multilateralismo, el cual confiere ímpetu a 

respuestas cooperativas desde marcos institucionalizados de acción entre 

Estados, con una significativa participación y apoyo proveniente de la sociedad 

civil organizada36. 

 

Por otra parte, se puede subrayar que una contribución de la Seguridad Humana 

reside en alejar el foco, al menos en algunos aspectos, de las concepciones de 

seguridad nacional centradas sólo en el Estado a las consideraciones de 

seguridad centradas en las personas, además de que ha generado en el escenario 

político internacional una renovación en el debate de la seguridad que incluye un 

enfoque basado en los derechos humanos. 

 

En este sentido, el enfoque de SH hace parte de la triada desarrollo humano, 

derechos humanos y seguridad, con lo que se promueve una visión amplia del 

desarrollo, ya no solo económico, sino humano, incluyendo en su ámbito de 

aplicación la revisión de la seguridad humana.  

 

Por su parte E. Dorothy Estrada ha señalado que la noción de SH ofrece una 

interesante oportunidad para analizar más a fondo su relación con los derechos 

humanos y en este sentido, es importante examinar la posible trascendencia de la 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
36 Duarte P, Ivonne, et al. La seguridad humana: Descifrando una nueva Noción de seguridad. 
Desafíos. Bogotá, 2004. 
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noción para la comprensión y práctica de los derechos humanos bajo el Derecho 

Internacional, lo que puede contribuir también a mejorar el entendimiento del 

concepto de seguridad humana y la evaluación de su posible utilidad37.  

 

2.2.5.  Relaciones y diferencias entre la Seguridad Humana y los Derechos 
Humanos 
 

Como señala Claudia Fuentes, la Seguridad Humana es muy similar a los valores 

y objetivos propuestos por la agenda de Derechos Humanos, ambas visiones 

enfatizan valores cosmopolita y humanistas donde el ser humano está al centro de 

sus preocupaciones. Sin embargo, los regímenes internacionales de Derechos 

Humanos anteceden el discurso de la Seguridad Humana por más de cuarenta 

años38.  

 

Además de la diferencia temporal, la SH se diferencia del Enfoque de Derechos en 

la medida de que ofrece un enfoque adicional y diferente de garantía de derechos 

y de empoderamiento de las personas. Según la definición de Seguridad Humana 

utilizada por la CSH (2003) en su informe final Human Security Now:  

 

“la seguridad humana consiste en proteger la esencia vital de todas las 

vidas humanas de una forma que realce las libertades humanas y la plena 

realización del ser humano. Seguridad humana significa proteger las 

libertades fundamentales: libertades que constituyen la esencia de la vida. 

Significa proteger al ser humano contra las situaciones y las amenazas 

críticas (graves) y omnipresentes (generalizadas). Significa utilizar procesos 

que se basan en la fortaleza y las aspiraciones del ser humano. Significa la 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
37 E. Dorothy Estrada, Op. Cit.  
38 Al respecto ver: Claudia Fuentes Julio. Seguridad Humana: Referencias Conceptuales y Enfoque 
Práctico para América Latina En: Seguridad humana, nuevos enfoques / Francisco Rojas Aravena, 
edit.  – 1ª. ed. – San José, C.R. :FLACSO, 2012.  
http://www.iadb.org/intal/intalcdi/PE/2012/12042.pdf 
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creación de sistemas políticos, sociales, medioambientales y culturales que, 

en su conjunto, brinden al ser humano las piedras angulares de la 

supervivencia, los medios de vida y la dignidad”39. 

 

Al referirse a la relación entre la Seguridad Humana y los Derechos Humanos, el 

Informe de la CSH 2003 afirma que:  

 

“…los derechos humanos y los atributos que se derivan de la dignidad 

humana constituyen un marco normativo y un punto de referencia 

conceptual que necesariamente debe aplicarse a la construcción y puesta 

en práctica de la noción de SH. De la misma manera, sin perjuicio de 

considerar a las normas y principios del Derecho Internacional Humanitario 

como componentes esenciales para la construcción de la seguridad 

humana, se hace hincapié en que esta última no puede limitarse a las 

situaciones de conflictos armados presentes o pasados, sino que es un 

instrumento generalmente aplicable”40.  

 

A partir de una revisión desde la relación SH y Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos, DIDDHH, es posible establecer que la seguridad tiene una 

dimensión de hechos y también una dimensión normativa: 

 

1- En cuanto a su carácter normativo, en términos de Derechos Humanos, la 

Seguridad Humana incluye todos los derechos universales y abarca tanto el 

derecho a la seguridad personal y a la seguridad social previstos en DIDDHH, así 

como los elementos de la seguridad ciudadana como se articula en el Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos. 

 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
39 Ibíd., pág. 36.  
40 Estrada Tanck, E. Dorothy. Seguridad humana y Derechos humanos en el Derecho 
internacional: encrucijadas y posibilidades. En:  
http://www.fundacionpreciado.org.mx/biencomun/bc203/E_Dorothy.pdf . pág. 40 
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2- En cuanto a su dimensión de hechos, los Derechos Humanos constituyen el 

centro de la Seguridad Humana. Desde este punto de vista, el principal elemento 

distintivo entre la SH y los DDHH es el elemento de riesgo o vulnerabilidad, y en 

este sentido el derecho no puede ni debe permanecer indiferente frente al riesgo, 

toda vez que si bien los derechos humanos son universales, interdependendientes 

e indivisibles, desde un enfoque integrado todos los DDHH constituyen el centro 

de la SH.  

Desde este punto de vista, según E. Dorothy Estrada, la SH funciona como un 

puente de integración entre riesgos correlacionados para los DDHH, toda vez que 

la SH no solo llega a los espacios que los conceptos de seguridad personal, 

seguridad social y seguridad ciudadana no cobijan, sino que además se extiende a 

los riesgos, amenazas y cambios repentinos que no se consideran por estos 

conceptos o por estos derechos específicos, por ejemplo, los riesgos para el 

derecho a la salud y el derecho a un medio ambiente sano. 

 

“Sin embargo, ¿por qué analizar la seguridad humana y no simplemente la 

suma de todos los derechos humanos? En este sentido, se considera que 

en el análisis de temas de derechos humanos, en particular, en el estudio 

de violaciones de derechos humanos, no es suficiente mirar a cada derecho 

por separado, ni tampoco sólo examinarlos de manera conjunta como un 

problema monolítico. Más bien, se propone que la seguridad humana tiene 

un potencial importante para funcionar como un puente de integración entre 

riesgos correlacionados para los derechos humanos, los cuales colocan a 

las personas en una situación de vulnerabilidad. El resultado de revisar la 

conexión entre los diferentes derechos humanos y a la vez analizarlos 

integralmente se puede considerar, de hecho, como la seguridad 

humana”41.  

 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
41 Ibíd., pág. 46 
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Desde esta perspectiva la SH no sólo se refiere a la protección contra los riesgos 

a la seguridad personal, sino que se convertiría en una garantía de derechos, es 

decir, en una condición necesaria para permitir el pleno disfrute de todos los 

DDHH por todas las personas. 

La inclusión en la esfera de la seguridad sobre otras dimensiones, a partir del 

concepto de encontrarse libre de necesidades está vinculado con una visión 

integral de los DDHH, particularmente de los DESCA, y en esta medida, considera 

el respeto a estos derechos, pero también los mecanismos de exigibilidad, lo que 

a su vez está relacionado con la inclusión en la esfera de la seguridad sobre otras 

amenazas no tradicionales incluidas en el concepto de SH y la obligación del 

Estado en materia de prevención y atención de la violencia de género, en especial 

por lo que concierne a la protección de los derechos humanos de poblaciones 

vulnerables como las mujeres, los NNA, entre otros.  

 

La relación DDHH y SH  no solo es de complementariedad, también es de 

diferencia, toda vez que los Derechos Humanos ofrecen un marco legal de 

protección mientras que la Seguridad Humana ofrece un instrumento para la 

planificación e implementación de políticas públicas, convirtiéndose en una 

herramienta para el análisis y la ejecución de proyectos centrados en estos temas. 

La idea de la SH como un enfoque práctico, contribuye a la generación y 

monitoreo de políticas en diferentes ámbitos territoriales.  

La Seguridad Humana persigue generar una agenda que permita identificar y 

generar voluntad política y recursos para aquellos temas catalogados como 

críticos y que afecten de manera abrupta o masiva a las personas.  La SH tiene 

como objetivo la generación de una agenda de acción política concreta en temas 

seleccionados como prioritarios en determinados contextos. 

 

Por otra parte, la SH identifica nuevas víctimas y nuevos actores perpetradores de 

abusos, a diferencia de los DDHH cuya normativa surge para proteger a las 



46!
!

!
!

personas de abusos por parte del Estado y los efectos perversos del mercado, 

extendiendo el marco también a actores privados. La seguridad humana extiende 

las amenazas provenientes de nuevos actores, identificando también a actores no 

estatales.  

 

Finalmente, la SH identifica y propone nuevos mecanismos e instrumentos tanto a 

nivel de los Estados como de instituciones internacionales para la protección de la 

seguridad de las personas como el establecimiento de la Corte Penal Internacional 

(CPI), la Convención de Ottawa sobre minas internacionales, y el Protocolo 

opcional sobre la situación de niños y niñas en conflicto armado42.  

 
2.2.6 Críticas al Enfoque de la Seguridad Humana 
 

Algunas de las críticas al Enfoque de la SH están basadas en la noción de riesgo y 

en el supuesto de que vivimos en un contexto de múltiples factores de riesgo, 

amenaza o cambio inesperado en la vida cotidiana de las personas, causados por 

otras inseguridades como la pobreza, los daños ambientales, las enfermedades 

epidémicas globales, los desastres naturales y la violencia de género. Riesgos que 

no se podrían analizar desde los conceptos por largo tiempo aceptados de 

seguridad nacional o seguridad militar, centrados en el Estado territorial. Sin 

embargo, la noción de “riesgo” está basada en la interpretación de una serie de 

factores empíricos como constitutivos de peligro, y en ese sentido la seguridad es 

un fenómeno intersubjetivo más que una condición objetiva, además de que se 

basa en percepciones de bienestar, las cuales son socialmente construidas, por lo 

que  existe la posibilidad de que el concepto se utilice por diferentes grupos de 

poder de forma destructiva43. ¿Quien define qué es el riesgo y desde que 

posiciones? 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
42 Ibíd, Fuentes…  
43 Ibíd, Estrada…  
!
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Por otra parte, a pesar de que el Enfoque de la SH promueve una visión amplia e 

integral de la seguridad y de los DDHH, en los últimos años el debate sobre la SH 

también han generado tendencias al interior del mismo concepto, entre quienes 

ponen énfasis en la libertad del miedo y entre quienes ponen atención en la 

libertad frente a la necesidad. Es decir, entre quienes entienden la SH como la 

protección de un conflicto violento, conocida como la “definición estrecha” más 

relacionada con la libertad del temor, en contraposición de quienes definen la SH 

como la defensa contra los riesgos relacionados con aspectos de desarrollo y 

condiciones socio-económicas vinculadas a una vida libre de miseria, un enfoque 

que se mantiene más cerca de los DESC. Algunos teóricos consideran que esta 

disyuntiva ha reproducido en cierta medida la división de los Derechos Humanos 

de la Guerra Fría (derechos civiles y políticos / DESC), desde el punto de vista de 

la importancia jerárquica de los derechos (haciendo relación con la clasificación de 

riesgos), así como en aspectos relativos a la utilidad y la viabilidad (política o 

práctica) del cumplimiento de dichos derechos o la protección contra dichos 

riesgos44. 

 

Finalmente, desde perspectivas políticas de izquierda y derecha se han planteado 

otras críticas: por una parte, desde un enfoque social, basado en la perspectiva de 

Ulrich Beck sobre la sociedad del riesgo, y el cual considera que la SH es un 

discurso que apuntala al capitalismo fomentando la inseguridad: “En cuanto al 

marco conceptual, la idea de seguridad/inseguridad es tan genérica que se puede 

argumentar, como muchos hacen, que fomentar la inseguridad forma parte de la 

naturaleza de la sociedad moderna capitalista, que algunos autores definen como 

“sociedad de riesgo”45. Otra crítica más considera la Seguridad Humana como un 

intento para volver a subordinar la vida social a la doctrina de la “seguridad 

nacional”, transfiriendo los problemas sociales a la esfera de la seguridad. Para 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
44 Ibíd, Estrada, p. 42 
45 Ibíd.  
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terminar entre las fuerzas de derecha, el concepto de SH provoca cierto malestar 

particularmente entre las fuerzas armadas, por el hecho de que se desarrolló en 

oposición a una visión de las relaciones internacionales basadas en la soberanía 

territorial.46 

 

2.2.7 Perspectiva juvenil de la seguridad humana 
 

No hay un desarrollo importante respecto a la incorporación de una perspectiva de 

juventud en el enfoque de SH. A pesar del importante avance en materia de 

integralidad en la visión de seguridad, la categoría de juventud continua 

asociándose a fenómenos de criminalidad, delincuencia y a definiciones de 

nuevas amenazas o riesgos, en general de inseguridad y que la señala más como 

una población problema dentro de las políticas de seguridad.  

 

“Los países de la región hoy presentan algunos de los índices de 

criminalidad más altos del mundo resultando los jóvenes el grupo más 

afectado como víctimas y victimarios. Por primera vez en décadas, en los 

países de América Latina, la delincuencia ha desplazado al desempleo 

como la principal preocupación para la población”47. 

 

En este contexto, como establece el Observatorio de Seguridad Humana de 

Medellín, surge la necesidad de pensar en una propuesta de Seguridad Humana 

para los jóvenes que trascienda la visión securitaria de la juventud, y que en 

nuestro contexto:  

 

“supere las estrategias estatales en materia de seguridad que centran su 

atención en "mantener el orden" a través la presencia de la fuerza pública, 

la restricción de las libertades y la ampliación de la infraestructura policiva. 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
46 Ibíd., pág. 44-45  
47 Ibíd, Estrada, p. 45 
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Pensar en Seguridad Humana para los jóvenes implica poner en primer 

plano la condición particular de ser joven, es decir, sus necesidades, 

demandas, prácticas, condiciones socioeconómicas y culturales, 

condiciones sexuales y étnicas; pensar realmente en esto necesariamente 

nos obliga a comprender las situaciones que -particularmente en contextos 

territoriales y temporales- afectan y limitan su dignidad y libertades”48. 

 

En este sentido, la inclusión de la perspectiva de juventud en la SH, pensar en la 

Seguridad Humana de la población juvenil, debería ir en contravía de la visión 

militarista establecida en una concepción tradicional de la seguridad, y que ha 

estado sustentada no en la resolución de conflictos sino en una imposición de 

políticas de violencia y represión sin resolver las situaciones socialmente 

problemáticas, como lo fue en su momento la implementación de toque de queda 

para jóvenes en las comunas de Medellín y otras políticas de seguridad que 

asocian a la juventud, y puntualmente a la juventud pobre, con criminalidad, 

negando la complejidad de los problemas y las causas estructurales que los 

configuran. Como señala el OSHM: 

 

“se debe desestimular la cultura patriarcal y adulto-céntrica que culpabiliza 

a la población juvenil de ser la generadora de los problemas relacionados 

con la violencia, perspectiva que caracteriza a las estrategias 

implementadas por la Administración Municipal para resolver los problemas 

de violencia en la Ciudad. Una propuesta de Seguridad Humana para los 

jóvenes es: Para la realización personal y colectiva, la ampliación de sus 

libertades y el ejercicio pleno de sus derechos.”49 

 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
48 Marín, Julián. Seguridad Humana para los Jóvenes.  
En: http://www.repensandolaseguridad.org/julian-marin-comuna-13/104-seguridad-humana-para-
los-jovenes.html 
49 ibíd.  
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Ahora bien, pensar en la Seguridad Humana de la población juvenil implica poner 

en primer plano la condición particular de ser joven y adoptar el enfoque del 

desarrollo humano que permite ir más allá de estas visiones securitistas de los 

mundos juveniles, trascendiendo los enfoques de riesgo, sustentado en 

perspectiva de derechos. Al respecto, el Índice de Desarrollo Juvenil 2011-2012 

(en adelante IDJ),  haciendo un recuento de antecedentes, marco normativo y 

avances de política pública en materia de juventud, además de una revisión 

conceptual sobre el concepto de desarrollo humano, plantea la necesidad de 

entender un desarrollo juvenil en clave de enfoque de derechos, fundado “en la 

convicción de que el desarrollo juvenil no puede suceder aislado del desarrollo 

democrático de la sociedad, donde la calidad de la democracia consiste en 

fortalecer la condición ciudadana por medio de los derechos consagrados”.50 

 

El reconocimiento de la condición particular del ser joven, y que debería plasmarse 

en leyes, políticas y programas en ordenes nacional y local de y para los jóvenes, 

debe entonces partir de reconocer a estos como sujetos de derechos, superando 

la mirada de estos como objetos de intervención o beneficiarios y que requieren de 

políticas y programas de choque, control y asistencia: “Ser sujetos de derechos y 

deberes los coloca como usuarios, destinatarios y actores participantes, lo que 

establece relaciones diferentes con el Estado y la sociedad”51.  

 

Desde este punto de vista, el conocimiento de las necesidades, demandas, 

prácticas, condiciones socioeconómicas y culturales, condiciones sexuales y 

étnicas de los jóvenes en contextos territoriales y temporales, significa promover 

un desarrollo juvenil. Desde este punto de vista entonces resulta relevante el 

rescate del ejercicio realizado sobre el IDJ que permita medir el desarrollo de la 

juventud y hacer seguimiento a las condiciones de vida de los jóvenes, a partir de 

un instrumento de datos estadístico, construido desde una propuesta que combina 
!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
50 Índice de Desarrollo Juvenil y Línea de base. Medellín 2011-2012. Alcaldía de Medellín. 
Medellín, 2012. Pág. 47.   
51 Ibíd.   
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enfoques cuali y cuantitativos, teniendo en cuenta condiciones, capacidades y 

potencialidades a nivel general y de manera comparativa en las diferentes zonas, 

comunas y corregimientos de la ciudad, y fundamentalmente, como un ejercicio 

que tiene como sustento teórico y ético considerar a los jóvenes como un colectivo 

social en interacción entre pares, con la sociedad y la institucionalidad.52 

 

Hay que anotar que en la perspectiva de juventud en la SH es importante rescatar 

el IDJ toda vez que este se constituye en un sistema de indicadores que permiten 

hacer evaluación y seguimiento a la política de juventud y al plan estratégico de 

juventud.  

 

Finalmente hay que señalar que tal como lo reconoce el IDJ, la ciudad requiere 

con urgencia la construcción colectiva entre jóvenes, organizaciones sociales y 

administración pública, de visiones de seguridad humana y estrategias más 

integrales que enfrenten la multicausalidad que genera la inseguridad en la ciudad.  

 

“El reto principal, como lo plantea el OSHM, está en la construcción de una 

clara y acertada política pública, que no centre su mirada en la juventud 

desde la criminalización y la estigmatización, evitando generalizaciones, 

colocándolos como el centro y causante principal del conflicto, lo que 

implica poner la mirada en el combate a los grupos ilegales y principalmente 

en las estructuras de poder ilegal”53. 

 

Dimensiones que componen el IDJ54: 
 

1. Trabajo decente: trabajo e ingresos, tasa de desempleo, informalidad y 

calidad del empleo, acceso al mercado laboral,  

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
52 Ibíd.  
53 Ibíd. Pág. 118.  
54 Ibíd. Pág. 109.  
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2. Democracia y participación: actividades comunitarias, colectivas, políticas,  

organización de eventos deportivos, recreativos, culturales y artísticos, 

organización juvenil, participación política.  

3. Desarrollo del ser Joven: posibilidad de resolver problemas por sí mismos, 

resolución de conflictos, responsabilidad, respeto por los otros; tiene que 

ver con las capacidades y potencialidades, relaciones, interacciones y 

proyecto de vida joven.  

4. Familia y desarrollo: cuenta con familia, cuentan con apoyo de familia, etc. 

5. Convivencia y derechos humanos: amenazas, violencia personal, 

reconocimiento de situaciones de violencia y conflicto en los territorios, 

iniciativas de fortalecimiento de la convivencia.  

6. Salud: acceso a la salud, calidad de la información y orientación en temas 

como sexualidad, consumo de sustancias psicoactivas, desórdenes 

alimenticios, calidad y uso de servicios de salud, cobertura, salud mental.  

7. Bienes y servicios: contiene variables como vivienda y hábitat y ofertas de 

ciudad. Tenencia de vivienda propia, acceso a servicios públicos, acceso a 

oferta cultural de ciudad, tipos de gastos semanales.  

8. Educación para la vida: acceso a educación, niveles, otros idiomas, razones 

de no estudio.  

 

Tabla 6.  Dimensiones de Seguridad Humana  Vs Derechos Humanos 
 

Enfoque 
Dimensión 
Seguridad 
Humana 

Derechos Humanos  
 

Dimensiones 
Contempladas 
en el IDJ 

Propuesta 
metodológica 
de medición 

D
IM

EN
SI

O
N

ES
 

S
eg

ur
id

ad
 

E
co

nó
m

ic
a 

Derecho al trabajo (art 6,7, 8 
y 9 PIDESC) Trabajo 

Asequibilidad, 
Accesibilidad,  
Adaptabilidad, 
Aceptabilidad 
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Enfoque 
Dimensión 
Seguridad 
Humana 

Derechos Humanos  
 

Dimensiones 
Contempladas 
en el IDJ 

Propuesta 
metodológica 
de medición 

Derecho a la Educación 
(artículo 13 y 14  
del PIDESC) 

Educación 
S

eg
ur

id
ad

  
A

lim
en

ta
ria

 
Vida Digna (Derecho a 
suficientes y adecuados 
alimentos),  (Art 11 del 
PIDESC) 

No se 
contemplo 

S
eg

ur
id

ad
 s

oc
ia

l 
y 

sa
ni

ta
ria

 Nivel de vida  adecuado ( 
Vestido y vivienda)  art 11 
PIDESC 
Salud física y mental  Art 12 
del PIDESC 

Salud 

Vivienda y 
hábitat 

M
ed

io
 

am
bi

en
ta

l 
y 

há
bi

ta
t (

A
m

bi
en

ta
l) 

Nivel de vida  adecuado (  
vivienda)  art 11 PIDESC 

Entorno físico saludable 

S
eg

ur
id

ad
 

pe
rs

on
al

 

Derecho a la Vida (Art 6 del 
PIDCP 

Convivencia y 
DDHH 

  
  
  
  
  
  
  
  

  
  
  
  
  

Derecho a no ser sometido  
a torturas, ni a penas o 
tratos crueles, inhumanos o 
degradantes (integridad)  (Art 
7 PIDCP) 

Derecho a no ser sometido 
a la esclavitud  (Art 8 PIDCP) 

Derecho a libertad y a la  
seguridad personal  (Art 9 
del PIDCP) 
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Enfoque 
Dimensión 
Seguridad 
Humana 

Derechos Humanos  
 

Dimensiones 
Contempladas 
en el IDJ 

Propuesta 
metodológica 
de medición 

Trato humano a personas 
privadas de la libertad ( Art 
10 del PIDCP) 

 
 
  
 
 
 
 
 
  
  
  

Derecho a circular 
libremente por él Territorio 
y a escoger libremente en él 
su residencia  ( Art 12 
PIDCP) 
Violación de domicilios ( Art 
17 del PIDCP) 

Protección a menores  ( Art 
24 del PIDCP) 

S
eg

ur
id

ad
 

co
m

un
ita

ria
 Familia art 10 del PIDESC 

 
Participación en la vida 
cultural Art 15 del PIDESC 
   

Desarrollo del 
ser joven 

S
eg

ur
id

ad
 

po
lít

ic
a 

Derecho a un juicio justo ( 
Art 14 PIDCP) 

Democracia y 
participación 

Reconocimiento de su 
personalidad jurídica ( Art 
16 del PIDCP) 
Derecho a la libertad de 
conciencia y de religión ( Art 
18 del PIDCP) 
Libertad de pensamiento y 
expresión ( Art 19 del 
PIDCP) 
Derecho de reunión pacífica 
( Art 21 del PIDCP) 

  
  
  

derecho a asociarse 
 libremente  (PIDCP) 

Derechos políticos  ( Art 25 
PIDCP) 

Fuente: Elaboración propia  
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CAPÍTULO 3: CARACTERIZACIÓN DEL CONTEXTO DE LAS COMUNAS 1, 3 Y 
8 DE MEDELLÍN  

 

3.1 Caracterización de la comuna 1 (Popular) de Medellín 

La Comuna 1, Popular, de Medellín está localizada al nororiente de la ciudad, 

limita con la Comuna Santa Cruz, el Municipio de Bello y el Corregimiento de 

Santa Elena, perteneciente al municipio de Medellín. Tiene un área de 333,04 

hectáreas. Según el Departamento de Planeación Municipal, oficialmente la 

comuna cuenta con 12 barrios reconocidos mediante el decreto 346 de 2000. 

Sumado a lo anterior existen 8 barrios más que hacen parte de la comuna, pero 

que no son reconocidos oficialmente.  

 
El surgimiento de la Comuna 1 procede de la década de los años 1960, al margen 

de la planeación institucional, se crean los barrios: Moscú 1, Granizal, Villa de 

Guadalupe y San Pablo. Ya para la década de los años 1970 se edifican los 

barrios Santo Domingo 1 y Popular. Finalmente para el año de 1993 se incorporan 

a la comuna los barrios: Carpinelo, La Esperanza 2, El Compromiso y Aldea Pablo 

VI. A esta lista se pueden sumar, además, un número significativo de barrios que 

al no estar reconocidos oficialmente por Planeación Municipal, también hacen 

parte de ella: Nuevo Horizonte, La Torre, El Popular 1 y 2 parte alta, Moscú 2, 

Marco Fidel Suárez, Villa Guadalupe Parte Baja y Nuestra Señora del Rocío55. 

Como bien lo indica Echeverría y otros56, el proceso de urbanización de esta 

Comuna, al igual que el resto de la zona nororiental de la ciudad obedecen a 

dinámicas que escapan de la planeación institucional dado que sólo en el caso del 
!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
55!Periódico La 1 (2009). Plan de Desarrollo Comuna Uno 2005-2015. Medellín, año 3, edición 
especial.!

56! Echeverría, María Clara; et. al. Puntos y puntadas para tejer la ciudad... desde un Norte. 
Medellín: Centro de Estudios del Hábitat Popular CEHAP; Consejería Presidencial para 
Antioquia,1995. 

!
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barrio Pablo VI fue un barrio diseñado por los entes municipales como vivienda de 

interés social, el resto de la comuna ha sido urbanizado de forma ilegal e informal 

producto de las oleadas de población que migró hacia la ciudad, mayoritariamente 

en la década de 1960. Los barrios seleccionados de esta Comuna para la 

aplicación de la encuesta son: 

 

Santo Domingo 2 

 

El barrio Santo Domingo 2 está localizado en la zona norte de la Comuna y limita 

con el municipio de Bello.  Pertenece al nodo 2, según datos del DANE 2005 y con 

proyección al 2008, la población de este barrio se distribuye en 2.850 hombres y 

3.728 mujeres, para un total de 6.578 personas.  

 

La Esperanza 2 

 

El Barrio la Esperanza 2 está ubicado en el centro de la Comuna, cuenta con 

4.063 habitantes, distribuidos en 1.780 hombres y 2.283 mujeres.   

 

Carpinelo 

 

El barrio Carpinelo está ubicado en el costado suroriental de la Comuna, limita con 

el corregimiento de Santa Elena, pertenece al Nodo 3. Tiene una población total 

de  3.970 habitantes, que se divide en 1.622  hombres y 2.348 mujeres.   

 
La Avanzada 

 

El barrio La Avanzada, al igual que Carpinelo, está ubicados en el costado 

suroriental de la Comuna, limita con el corregimiento de Santa Elena, 

perteneciente al municipio de Medellín. Pertenece al Nodo 1 y su población es de 

2.080 hombres y 1.936 mujeres, para un total de 4.016 habitantes. 
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Mapa 2. Barrios que conforman la Comuna 1 

 
Fuente: Plan de Desarrollo por Comunas (2007) 

 
3.1.2 Caracterización poblacional 
 

Para el año 2013 el porcentaje de mujeres es de 54,07%, mientras para los 

hombres este es de 45,93%. Según la última encuesta del SISBEN, con fecha de 

corte a agosto de 2013, el total de la población en la Comuna 1 fue de 146.642 

personas, de estos 77.094 son mujeres y 69.548 hombres. Esta misma fuente 

también revela que del total de la población que habita este territorio el 26,64% se 

ubican entre los 0 y los 14 años de edad; el 50,37% están entre los 15 y los 44 
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años, el 14,35% están entre los 45 y los 59 años; y el 8,64% son adultos mayores 

de 60 años.  

 
Según el DANE (2005), en la comuna el 13,3% de la población tiene origen étnico 

que incluye raizal, palenquero, negro, mulato y afrocolombiano. Además, en el 

territorio también se encuentra población indígena que equivale al 0,30% del total 

de población de la comuna, con 437 indígenas con presencia en el territorio. Como 

se explicó anteriormente, específicamente, ambas dinámicas poblacionales, la 

indígena y la afrodescendiente, están asociadas directamente con los procesos de 

desplazamiento que ha enfrentado el país y la ciudad donde las zonas periféricas 

de la ciudad se convierten en receptoras connaturales de esta población.  

 

En relación a la población joven de la comuna, según el perfil del SISBEN 2013, 

los jóvenes  entre los 15 y los 29 años que habitan la comuna equivalen a 43.285 

personas. De estos, 22.154 son mujeres y 21.131 hombres. En porcentajes esto 

quiere decir que 51,2% del total de jóvenes en la comuna son mujeres en 

contraste con 48,8% de hombres jóvenes. En este sentido se puede afirmar que el 

patrón de población femenina mayoritaria se mantiene para los jóvenes, aunque 

levemente menor que el total de la población del territorio.  

 

3.1.3 Caracterización socioeconómica 
 

Para la construcción de la caracterización socioeconómica se tomó como base las 

variables establecidas por el DANE en la medición de las Necesidades Básicas 

Insatisfechas –NBI- y otros indicadores más tomados de la Encuesta de Calidad 

de Vida para Medellín, como son: 1) Vivienda , 2) Viviendas con hacinamiento 

crítico, 3) Educación y 4) Empleo. Los indicadores para estas variables fueron 

obtenidos de la Encuesta de Calidad de Vida de Medellín, para el 2012 que fue 

aplicada por comunas en la ciudad.  
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Vivienda 

 

Según la Encuesta de Calidad de Vida 2012, en la Comuna 1 existen un total de 

37.731 viviendas, equivalentes al 5,12% de las viviendas de la ciudad. Dentro de 

estas, 13. 951 pertenecen al estrato bajo-bajo y 23.780 al estrato bajo. Del total de 

viviendas, 20.610 equivalen a apartamentos, 16.623 a casas. Predomina las 

viviendas con material ladrillo, bloque o adobe revocado y/o pintado con 24.765; 

seguidas por las viviendas con ladrillo o bloque sin revocar con 7.540; casas en 

madera burda con 1.388; finalmente, un total de 1.443 viviendas que suman entre 

las de materiales de desechos y otras, bahareque, tapia pisada y bloque ranurado.  

 

Respecto al material predominante en pisos, un total de 19.342 viviendas cuentan 

con piso de cemento, 17.231 viviendas con material baldosa o vinilo, 937 

viviendas con pisos en madera  burda y 221 viviendas con piso en tierra o arena. 

Esta comuna cuenta con el mayor número de viviendas con piso en material de 

madera en comparación con el resto de comunas de la ciudad, seguido de la 

Comuna 3 con 781 viviendas en estas condiciones. 

 

Hacinamiento crítico 

 

Según el perfil socioeconómico de la Comuna 1 para el 2010, se encontró que por 

cada vivienda habitan un total de 3,48 personas, 1,01 hogares por vivienda, 3,43 

personas por hogar, existen al menos 519 hogares que no tienen vivienda y el 

porcentaje de vivienda compartida entre varios hogares es de 1,40%. Este 

indicador es significativamente mayor para el 2013, según la ECV por Comunas, el 

número de personas por vivienda para este año es de 4,04, donde se destaca el 

hecho que existen 12.615 hogares donde habitan más de 5 personas por vivienda. 
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Educación 

 
La Comuna 1 se caracteriza por una fuerte ausencia de culminación de estudios 

básicos que representa el 22,06% del total de la población del territorio; a su vez, 

el 38,78% han finalizado sus estudios de básica primaria; el 37,13% de básica 

secundaria; el 1,25%  han realizado estudios técnicos o tecnológicos; el 0,77% 

universitarios y sólo el 0,01% estudios de posgrado. A lo anterior se le podría 

agregar que del total de personas que deberían asistir a algún tipo de entidad 

educativa o escolar que equivalen a 69.376 personas, sólo 46.569 están 

efectivamente vinculadas a instituciones sean éstas: hogar de bienestar, escuela, 

colegio, entidad técnica o universidad. Esto significa que 16.807 personas están 

por fuera del sistema educativo y/o de primera infancia. Si bien la Encuesta de 

Calidad de Vida 2012 no establece si este déficit obedece a problemas de 

deserción, de cobertura o motivos personales de las familias, si es posible señalar 

que en efecto el sistema tiene un problema de ausencia de cobertura total para la 

educación media y la Comuna ha tenido históricamente problemas de trabajo 

infantil y juvenil y violencia, factores que influyen en la asistencia escolar.  

 

Empleo  

 

De la población en edad laboral, es decir, personas mayores de 15 años, para la 

se encontró que 28.541 no tienen actividad alguna, 41.035 se encontraban 

trabajando, 4.896 estaban buscando trabajo, 45.332 estaban estudiando, 24.678 

en oficios del hogar, 1.979 eran jubilados o pensionados, 109 tenían algún tipo de 

discapacidad laboral y 72 eran rentistas. En términos de porcentajes: el 27,98% se 

encontraba trabajando, el 19,46% no tenían actividad alguna, 3,34% se 

encontraban buscando trabajo, el 30,91% estudiando, el 16,83% en oficios del 

hogar, 0,05% eran rentistas, el 1,35% jubilados y el 0,07% personas con algún tipo 

de discapacidad. Esta encuesta también constató situación de trabajo infantil y 

adolescente, correspondiente a 39.072 menores de 14 años.  
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Específicamente para el caso de los jóvenes, que en la Encuesta de Calidad de 

Vida se encuentra entre los 15 y los 29 años, representan el 30,25% del total de la 

población (44.359 personas) de la comuna, el panorama es mucho más complejo 

en la medida en que éstos se mueven entre continuar sus estudios e ingresar al 

mundo laboral y de allí muchas de las inequidades que refleja el mundo del trabajo 

para esta población. Esto es claro a la hora de identificar que del total de jóvenes 

que habita la comuna 34.973 están actualmente trabajando, pero no perciben 

ningún tipo de ingreso. De otro lado, los 9.386 jóvenes que perciben ingresos se 

distribuyen de la siguiente forma: 1.725, perciben entre $1 y $100.000; 1.283, 

entre $100.000 y $200.000; 1.107, entre $200.001 y $300.000; 788, entre 301.000 

y 400.000; 2.154, entre $401.000 y $500.000; 2.095, entre $501.000 y $700.000 y 

234, jóvenes que perciben más de $700.000 mensuales. 

 

Los jóvenes además participan de la economía informal ciudad como se puso en 

evidencia en el Diagnóstico Rápido Participativo sobre trabajo informal juvenil en 

Medellín. Según este diagnóstico, los y las jóvenes de la comuna participan de dos 

tipos de actividades informales desempeñadas en el centro de la ciudad: la venta 

de minutos, actividades en los semáforos y venta de tintos. La primera es 

realizada esencialmente por mujeres, muchas de ellas madres de familia a 

temprana edad; la segunda actividad desempeñada exclusivamente por hombres. 

En el caso de la venta de minutos las mujeres provienen de los barrios Santo 

Domingo, Carpinelo y San Pablo. Para las otras dos actividades la mayoría 

provienen del barrio Santo Domingo. (Alcaldía de Medellín y Escuela Nacional 

Sindical, 2008) 

 

Salud 

 

Hay un gran número de personas en Comuna 1, Popular, debido al gran número 

de personas que se encuentra sin algún tipo de cobertura por el sistema de salud, 
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sea éste contributivo o subsidiado, este número asciende en el territorio a 40.921 

personas. De otra parte, existe un alto número de personas afiliadas al régimen 

subsidiado, equivalentes a 65.472 personas. Esto representa en porcentajes 

28,45% y 45,52% respectivamente. En conjunto las personas no afiliadas y las 

pertenecientes al régimen subsidiado suman 74%, así, el 26% restante se 

distribuye de la siguiente forma: afiliados al régimen contributivo 32.096 personas; 

al Instituto de Seguros Sociales 4.844 personas; y en el régimen especial (Fuerzas 

Militares, Policía Nacional, Universidad Nacional, Ecopetrol y Magisterio) 503 

personas, según datos del Sisben 2013. 

 

3.1.4 Impactos de la violencia 

 

La violencia y sus impactos en el territorio de la Comuna Popular se pueden 

caracterizar en ejercicio del control territorial que ejercen los grupos armados 

sobre el tejido social. No obstante, durante los últimos tres años se ha presentado 

una disminución sustancial de los homicidios en la zona y al mismo tiempo un 

incremento de las desapariciones y la extorsión. Para contextualizar al lector, es 

importante mencionar que en un estudio realizado conjuntamente por Instituto de 

Estudios Políticos y el INDER en el año 2009, se caracterizó algunas situaciones 

del contexto que afectan los procesos sociales en la Comuna: a) presencia de 

actores armados, b)violencia, c) asesinatos, d) amenazas, e) trata de personas, f) 

desaparición forzada y g) desplazamiento forzado. 

 

El Informe sobre la situación de los derechos humanos en la ciudad de Medellín 

del 2012, presentado por la Personería de Medellín, afirma que el Estado no ha 

logrado consolidar la hegemonía y control territorial en la ciudad, no sólo donde la 

Violencia ha sido acentuada, sino a su vez donde ésta ha sido latente pero menos 

evidente. Es así como se observa un incremento sustancial en la tasa de 

homicidios por cada cien mil habitantes, que pasó de 20,4 en 2011, a 28,8 en el 
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201257.  No obstante el incremento, esta tasa es significativamente menor si se le 

compara con las obtenidas en el 2009, 139, y el 2010, 10258.   

 

A su vez, el desplazamiento intraurbano es significativo, tanto en la ciudad, como 

en el territorio. En el 2011 este fenómeno dejó en Medellín 9.891 víctimas, 

afectando con mayor fuerza  las Comunas 1, 8 y 13. Para el 2012 el registro de 

víctimas de desplazamiento forzado intraurbano generado por amenazas arrojó un 

total de 203 denuncias para la comuna 1, manteniéndose en la misma línea 

mayoritaria en este delito, junto con las comunas 8 y 1359.  

 

Respecto al número de desaparecidos, según el Sistema de Información Red de 

Desaparecidos y Cadáveres – SIRDEC- del Instituto Nacional de Medicina Legal, 

entre el 2010 y el 2012 se reportaron 139 personas como desaparecidas, de 

éstas, 43 ocurrieron en  el 2010, 55 en el 2011 y 41 en el 2012 (SIRDEC, 2012)60 

Es de destacar que la comuna 1, al igual que la 10 y la 7 han tenido el mayor 

número de reportes frente a este fenómeno, lo que la hace significativamente más 

compleja en relación a las modalidades de la violencia presentes en el territorio, 

además, sus dinámicas han sido paradójicamente contrarias a las presentadas por 

el resto de la ciudad donde los indicadores de violencia han disminuido en los 

últimos tres años. 

 

Las amenazas son el cuarto fenómeno de mayor afectación en la comuna, 

aunque, como queda en evidencia en los reportes, este fenómeno es sectorizado 

y de cierta forma barrial. Así, en el caso de la comuna 1 para el 2012 se encontró 

que del total de afectados en la ciudad (9.322 personas), el 28% equivale a las 

comunas 1, 3, 5 y 16 en su conjunto. De éstos, 45 casos se presentaron en barrio 
!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
57!Personería Municipal, Informe de la Situación de Derechos Humanos de la ciudad de Medellín 
2012, p. 19.!
58!Instituto Popular de Capacitación . No cesó la horrible noche: Derechos humanos y 
paramilitarismo después de la desmovilización, 2009, p.134. !
59!Ibid.!Personería,!p.29.!!
60!Ibid.!p.26!
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Popular 1 y 69 en el barrio Santo Domingo61.  Finalmente, en relación a las 

extorsiones, la Dirección Seccional de Fiscalías recibió 607 denuncias de toda la 

ciudad, no obstante, según MEVAL, los barrios con mayor afectación por este 

delito son, entre muchos otros, el barrio Santo Domingo de la Comuna 162. 

 

Si bien, no se puede determinar claramente la información de cada uno de estos 

fenómenos para el caso de los jóvenes, si es posible inferir algunas tendencias 

generales a partir de los datos de ciudad. Tanto para el 2011, como para el 2012, 

el 92% de las víctimas fueron hombres; de estos, el 53,5% eran jóvenes entre los 

14 y los 28 años de edad. Asimismo, las vulneraciones de la fuerza pública se 

presentan con mayor frecuencia entre la población joven, así, en el 2012, se 

presentaron 6 denuncias por este tipo de actos. Por último, los jóvenes son 

reclutados para hacer parte de estos grupos y organizaciones que tienen 

presencia en el territorio truncando otras posibles rutas de desarrollo para esta 

población. 

 

3.1.5 Caracterización del tejido organizativo 
 

En el mapeo de organizaciones se encontró que la Comuna 1 cuenta con una 

diversidad de Corporaciones, Asociaciones, Cooperativas y Fundaciones que 

contribuyen desde cada uno de sus ámbitos al desarrollo local (Ver figura 1). Así 

mismo, hay evidencia de tejido organizativo que trabaja en el tema de jóvenes 

como son: Movimiento CRAV LGBT (Compartir, Respetar, Arte y Vida), Escuela 

de Liderazgo LGBTI, COARDECOM, CORPORACION SAN LUIS, Corporación 

Proyecto de Vida COPROVID, Con-Vivamos y Progreso juvenil  (OPJ). A su vez, 

en este territorio hay una Junta de Acción Local Popular, una Asocomunal 

(AsoUno) y 20 Juntas de Acción Comunal pertenecientes a los barrios Carpinelo, 

El Compromiso, Granizal, La Avanzada, La Esperanza 2, Marco Fidel Suárez, 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
61!Ibíd.!p.!30!
62!Ibíd.!p.!32!
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Nuevo Horizonte, Popular 2, Popular 2 parte alta, San Pablo, Santa Cecilia 2, 

Santo Domingo Savio, Santo Domingo Savio No. 2, Santo Domingo Savio No. 2 

Sector La Torre, Villa Guadalupe Parte Baja, Villa Guadalupe parte central, 

Nuestra Señora del Rocío, Popular No. 1, San Pablo No. 2 y Santa Cecilia No. 1. 

 

Gráfica 1. Organizaciones sociales Comuna 1 

 
 
Fuente: Elaboración propia con base en (www.comunapopular.org). 
 
 
3.1.6 Oferta de servicios e inversión pública 
 

Como se observa en las tablas 2 y 3 la inversión pública localizada en la comuna 

ha sido fluctuante en ambos cuatrenios, tanto entre el 2004 y el 2007, como entre 

el 2008 y el 2011. Se destaca que sólo en el año 2004 la inversión social para esta 

comuna fue mayor a las demás de la ciudad. La inversión pública para esta 

comuna se ubica entre las tres primeras en ambos períodos junto con las 

comunas cuatro, siete y trece.   
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Tabla 7. Inversión pública comuna 1 período 2004-2007 ( en millones de pesos) 

 2004 2005 2006 2007 Total 
Localizada63 50.307 70.682 97.286 95.878 314.153 
Ciudad64 5.223 12.535 14.568 18.584 50.928 
Total 55.530 83.217 111.854 114.461 365.062 

Fuente: Elaboración propia con base en Alcaldía de Medellín (2004-2007) 

Para el período 2008-2011, la inversión pública en la comuna uno se mantiene en 

promedio en quinto lugar junto con las comunas 8, 10, 4 y 13. Como se observa 

para el año 2011 el incremento en los recursos públicos destinados para la 

inversión social tuvo un incremento significativo en la ciudad, superando los 

100.000 millones de pesos, junto con las comunas 8, 9 y 10.  

Tabla 8.  Inversión pública comuna 1 período 2008-2011 (en millones de pesos) 

 2008 2009 2010 2011 Total 
Localizada 86.683 80.562 107.523 127.082 401.850 
Ciudad 35.211 37.885 34.626 36.612 144.334 
Total 121.894 118.447 142.149 163.694 546.184 

Fuente: Elaboración propia con base en Alcaldía de Medellín (2008-2012) 

Ahora bien, respecto a la oferta de servicios direccionados para la comuna uno, 

ésta se sintetiza a largo plazo en el Plan de Desarrollo Comuna Uno Popular 

2005-2015 que se formula con la participación de la comunidad en la priorización 

de proyectos para el territorio y cuyas líneas estratégicas se ven reflejadas en los 

planes de desarrollo del municipio de Medellín. Estas líneas son seis y con un 

fuerte énfasis en los aspectos socio-culturales como elemento articulador y 

potencializador de capacidades en el territorio. 

Específicamente en el tema juvenil la ciudad ha diseñado el Programa Jóvenes 

por la Vida. El objetivo de este programa es “Garantizar derechos y brindar 

oportunidades a los y las jóvenes para que logren ser ciudadanos autónomos, 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
63 Inversión localizada: dineros que se invierten en una comuna específica.  
64 Inversión de ciudad: dineros que se invierten en toda la ciudad sin ubicarse en una comuna en 
especial, por ello se divide el monto total invertido entre las diferentes comunas teniendo presente 
la población de cada una de ellas. 
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agentes de cambio y garantes de vida, a partir de estrategias encaminadas a la 

convivencia, el desarrollo humano integral y la oferta de acciones que mejoren su 

presente y potencien su futuro”65.  

 

Este programa se materializa a través de cinco componentes: 1) Jóvenes por la 

vida, una estrategia de convivencia; 2) Jóvenes por la vida - Medellín sana y libre 

de adicciones; 3) Jóvenes por la vida, una estrategia cultural; 4) Jóvenes por la 

vida, una estrategia deportiva y recreativa; 5) Jóvenes por la vida, una estrategia 

de oportunidades. A su vez, el programa cuenta con cuatro énfasis de acción que 

son: derechos juveniles, formativo, conocimiento e información y familia y ámbito 

personal.  

 

3.1.7 Infraestructura y servicios públicos 
 

La cobertura en infraestructura y servicios públicos de la Comuna 1, según la 

Encuesta del SISBEN aplicada en 2013, reveló que sólo 42 hogares no cuentan 

con el servicio de energía eléctrica en la vivienda, 1668 viviendas no cuentan con 

alcantarillado; 25.898 no poseen conexión a la red pública de gas natural; 7.752 

hogares no poseen línea telefónica, 19 hogares no tienen el servicio de 

recolección de basuras y 448 hogares no poseen el servicio de acueducto. 

Importante mencionar, que a pesar de no contar con la información en relación a 

las viviendas que no cuentan con el servicio eléctrico por problemas de 

desconexión y el bajo poder adquisitivo para comprar la energía prepago, es claro, 

que este es uno de los problemas que más afecta a la comuna, si se tiene en 

cuenta que es uno de los problemas priorizados mediante el presupuesto 

participativo y la priorización del proyecto Programa de reconexión y atención 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
65! Alcaldía de Medellín. Programa Jóvenes por la Vida. Recuperado 
de:http://www.medellin.gov.co/irj/portal/ciudadanos?NavigationTarget=navurl://bec98b87567cc0e3d
f048ca0603b5680. Consultada: 16/12/2013. 

!
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integral a los desconectados y desconectadas de la comuna, que se encuentra en 

el Plan de Desarrollo de la Comuna Uno 2005-2015, promueve la inclusión dentro 

de uno de los rubros de este presupuesto las renegociaciones de las deudas con 

EPM por concepto de servicios públicos, especialmente, el de energía.  

 

Asimismo se observa un déficit en infraestructura hospitalaria que apenas empieza 

a subsanarse en la Comuna, como bien lo señala el diagnóstico formulado por la 

Comunidad en el año 2009, donde se especifica la necesidad de la creación de la 

Unidad Hospitalaria Popular que incluya la dotación suficiente para las demandas 

de la población del territorio66. En relación al espacio público por habitante, como 

se observa en la figura 3, Popular, es, entre otras, la de menor área en espacio 

público peatonal por habitante, junto con las comunas Doce de Octubre y Santa 

Cruz. 

 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
66!Ibíd.!Periódico!la!1,!p.3!
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Mapa 3. Espacio público por habitante

 
Fuente: Indicadores de seguimiento al Espacio Público en Medellín 

 

Finalmente, en el Plan de Desarrollo de la Comuna Uno 2005-2015, se puede 

identificar entre las preocupaciones de la comunidad y que por lo tanto constituyen 

déficit en el territorio en el tema físico-espacial los siguientes: vivienda de interés 

social, mejoramiento de la malla vial, legalización y titulación de la vivienda en 

zonas mitigables, rehabilitación de asentamientos subnormales en zonas no 

mitigables, centro de rehabilitación para la población discapacitada y de la tercera 

edad, entre otros. 

 

!  
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 3.2 Caracterización de la Comuna 3, (Manrique) de Medellín 
 
3.2.1 Caracterización territorial 

La comuna 3 de Medellín, también conocida con el nombre de Manrique, está 

ubicada en el nororiente de la ciudad y limita al norte con la comuna 1 (Popular), al 

oriente con el corregimiento de Santa Elena, al occidente con la comuna 4, 

Aranjuez, y al sur con la comuna 8, Villa Hermosa. Abarca en total 55.49 km2, es 

decir, el 34.79% del área total de la zona nororiental de la ciudad. Para el año 

2012, según la Encuesta de Calidad de Vida de Medellín, contaba con 157.106 

habitantes. 

Hasta antes de 1920 el territorio de Manrique estaba ocupado por fincas 

familiares,  posteriormente la Sociedad de Urbanización Mutuaria (registrada el 4 

de abril de 1914) empezó a construir viviendas con la infraestructura propia de los 

barrios urbanos. Gloria Naranjo explica que estos proyectos generalmente estaban 

acompañados por la Alcaldía de Medellín y con ello se logró que familias de 

obreros consiguieran casa propia a bajos precios. 

Sin embargo, la planificación duró poco tiempo. El territorio continuó poblándose 

en sus partes más altas por familias que invadieron lotes y se asentaron en ellos 

con casas de palos y latas. A partir de los años 1980 se conformaron barrios como 

María Cano, La Cruz y Versalles bajo esta modalidad de poblamiento ilegal en 

zonas consideradas no edificables por la inestabilidad del terreno. Buena parte de 

las luchas que lideraron las comunidades desde entonces se relacionaron con el 

acceso a servicios públicos domiciliarios. 

La mayoría de las personas que poblaron la parte alta de la Comuna 3 provenían 

de otros municipios de Antioquia y llegaron a Medellín desplazados por la violencia 

y por los problemas económicos propios del campesinado colombiano. Se trata, 

en definitiva, de una población caracterizada por la pobreza, el desarraigo y unas 

costumbres campesinas obligadas a adaptarse a la cultura urbana. 
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Actualmente la Comuna 3 está compuesta oficialmente por quince barrios, a 

saber: La Salle, Las Granjas, Campo Valdés 2, Santa Inés, El Raizal, El Pomar, 

Manrique Central 2, Manrique Oriental, Versalles 1, Versalles 2, La Cruz, Oriente, 

María Cano o Carambolas, San José de la Cima 1 y San José de la Cima 2. Sin 

embargo, el Plan Local de Desarrollo 2006-2016 de la Comuna 3 indica que es 

necesario sumar a los anteriores: El Jardín, San Blas, Balcones del Jardín, Las 

Nieves y La Honda, que no están contemplados por la institucionalidad pero que 

responden a procesos de poblamiento identificados en la territorialización que 

hacen las mismas comunidades. 

Los barrios ubicados en la parte más alta de la comuna sobrepasan el perímetro 

urbano y obedecen a procesos de invasión y de urbanización pirata; entre ellos 

resaltan: María Cano – Carambolas, La Cruz, Bello Oriente, La Honda y Versalles 

2, asentados en zonas de alto riesgo por las marcadas pendientes y por la 

cercanía de varios afluentes. 

Mapa 4.  Barrios de la Comuna 3  Manrique 

 

                           Fuente:  Plan de Desarrollo Comunal  
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María Cano – Carambolas 

El barrio María Cano – Carambolas está ubicado al nororiente de Manrique y limita 

al norte con la comuna de Popular, al oriente con el corregimiento de Santa Elena, 

al occidente con los barrios San José de la Cima 1 y 2 y al sur con el barrio de 

Bello Oriente. 

Para el año 2013, según el perfil sociodemográfico 2005-2015 de Planeación 

Municipal, María Cano – Carambolas es el noveno barrio más poblado de 

Manrique con 6.760 personas, de las cuales 3.487 son mujeres y 3.273 son 

hombres. Llama la atención su acelerado crecimiento poblacional, ya que en el 

año 2005 contaba con solo 2.571 habitantes y ocupaba el puesto trece en la 

comuna. En solo ocho años la población ha crecido a más del doble. En el año 

2013, la tasa de crecimiento anual del barrio se ubicó en 7.14, mientras que la 

tasa general de la comuna fue de 0,59. 

En este barrio, los jóvenes son el segundo grupo poblacional más numeroso con 

836 personas entre los 15 y los 29 años, solo superado por los niños, que entre 

los 0 y los 14 años que llegan a 960. Esta distribución por edad da cuenta del 

acelerado crecimiento poblacional que caracteriza al barrio. 

Bello Oriente 

También conocido oficialmente como Oriente, está ubicado al oriente de la 

comuna. Limita al norte con los barrios María Cano – Carambolas y San José de 

la Cima 2, al oriente con el corregimiento de Santa Elena, al occidente con los 

barrios Las Granjas y Santa Inés y al sur con los barrios El Raizal y La Cruz. 
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Según cifras de Planeación Municipal, para el 2013 Bello Oriente cuenta con 5.073 

habitantes, de los cuales 2.569 son mujeres y 2.504 son hombres. El grupo de 

edad que va de los 15 a los 29 años cuenta con 763. En el año 2013, la tasa de 

crecimiento anual del barrio se ubicó en 1,61 mientras que la tasa general de la 

comuna fue de 0,59. 

La Cruz 

El barrio La Cruz de Manrique se ubica al oriente de la comuna y limita por el norte 

con el barrio Bello Oriente, al oriente con el corregimiento de Santa Elena, al 

occidente con el barrio El Raizal y al sur con los barrios Versalles 1 y 2. 

Para el año 2013, según el perfil sociodemográfico de Planeación Municipal, es el 

octavo barrio más poblado de Manrique con 7.794 habitantes, de ellos 3.958 son 

mujeres y 3.836 son hombres. Hay en total 1.159 personas entre los 15 y los 29 

años. 

La tasa de crecimiento del barrio La Cruz ha variado constantemente en los 

últimos ocho años, en los que se ha ubicado arriba y abajo de la tasa general de la 

Comuna. Para el año 2013 la tasa de crecimiento de La Cruz fue de 1,42 y la de 

Manrique fue de 0,59. 

Versalles 2 

Versalles 2 está ubicado al suroriente de la comuna y limita al norte con los barrios 

La Cruz y Versalles 1, al oriente y al sur con el corregimiento de Santa Elena, al 

occidente con el barrio Versalles 1. 
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Tiene 5.046 habitantes, de los cuales 2.573 son mujeres y 2.473 son hombres. En 

total 700 personas conforman el grupo poblacional que va de los 15 a los 29 años. 

Versalles 2 es uno de los barrios de Manrique con mayor tasa de crecimiento 

poblacional en los últimos años, ya que en el 2005 contaba con solo 1.871 

habitantes. En el año 2013 la tasa de crecimiento del barrio fue de 7,55, mientras 

que la de la comuna fue de 0,59. 

La Honda 

Aunque la comunidad de Manrique considera a La Honda como uno de sus 

barrios, la división administrativa de la ciudad lo incluye como un sector del barrio 

La Cruz y como parte del corregimiento de Santa Elena por superar el perímetro 

urbano, es decir que algunos terrenos tienen condición rural y por ende son suelos 

de protección. 

3.2.2 Caracterización poblacional 

Manrique es la quinta comuna más poblada de la ciudad con 157.106 habitantes, 

según la Encuesta de Calidad de Vida de Medellín 2012 (ECV). Solo es superada 

por las comunas de Belén, Doce de Octubre, Robledo y Aranjuez. Representa de 

esta manera el 6,57% de la población total de la ciudad. Las mujeres son un 

porcentaje de 52,19% frente a un 47,81% de los hombres.  

La composición poblacional por grupos etarios refleja un predominio de las 

personas jóvenes. El segmento de edad que va desde los 15 hasta los 29 años 

está compuesto por 39.740 personas, es decir, el 25,30% del total de los 

habitantes. De ellos, 20.205 son hombres y 19.535 son mujeres. Como puede 

verse en el segmento poblacional de los 15 a los 29 años, los hombres son 
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mayoría, esto indica que mientras más aumenta la edad, mayor es la proporción 

de las mujeres sobre los hombres. 

En Manrique 115.479 personas se autoreconocen como mestizos; 34.060 como 

blancos; 4.541 como negros, mulatos, afrocolombianos o afrodescendientes; 766 

no saben o no responden y 812 personas se consideran indígenas, convirtiéndose 

en la comuna de Medellín con mayor cantidad de ellos.  

Del total de habitantes de la comuna de Manrique, 111.229 declaran haber vivido 

siempre en Medellín mientras que 45.877 no lo han hecho antes. De estos últimos, 

13.689 llegaron a la ciudad por razones familiares, 10.770 por orden público y 

8.824 lo hicieron en búsqueda de trabajo. 

El crecimiento poblacional de Manrique a través de los años ha sido gradual. 

Según las proyecciones del DANE, en 1993 la comuna contaba con 121.113 

habitantes, en 2005 con 148.762 y en el 2013 con 159.658.  

3.2.3 Caracterización socioeconómica 

Según la última encuesta del SISBÉN, con corte a junio de 2013, en Manrique hay 

40.851 hogares y 40.001 viviendas. De ellas el 27.85% pertenecen al estrato 1, el 

59.26% al 2, el 12.88% al 3 y el 0.01% al 4. Es decir que el estrato predominante 

en la comuna es el bajo, seguido del bajo-bajo y del medio-bajo. No existen las 

clases media, media-alta y alta. Esta situación refleja pocos cambios en la 

composición obrera que tuvo la comuna en sus inicios, incluso podría decirse que 

ha aumentado con la llegada de población desplazada con altos niveles de 

pobreza. 
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Tabla 9. Población por estrato 

Estrato de la vivienda Población % 

1. Bajo bajo 50.896 30.03 
2. Bajo 99.374 58.63 
3. Medio bajo 19.205 11.33 
4. Medio 19 0.01 

    Información obtenida del SISBÉN, comuna 3, corte a junio de 2013 

 

Sobre la titularidad de la propiedad, el 44.84% de las viviendas de Manrique son 

arrendadas, el 42.11% propias y el 2.71% es propia pero se está pagando. En 

cuanto a la calidad de las mismas, el 53.50% de las viviendas tiene como material 

predominante los pisos la baldosa, el 41.61% el cemento o gravilla, el 2,54% la 

tierra, el 1.31% la alfombra y el 1.03% la madera burda. Sobre el material 

predominante en las paredes exteriores, el 81.64% de las viviendas están hechas 

de bloque, ladrillo, piedra o madera pulida; el 11.59% de tapia pisada; el 5.61% de 

madera burda, el 0.74% de material prefabricado, el 0.21% de bahareque y el 

0.20% de zinc, tela, cartón, latas, desechos o plásticos. Según la ECV, la mayoría 

de las viviendas cuenta con todos los servicios públicos domiciliarios, a excepción 

del gas natural que aún no alcanza una cobertura mayoritaria; sin embargo, 1.333 

hogares tenían suspensión del servicio de energía, 3.113 de acueducto, 3.216 del 

servicio de telefonía y 887 de gas natural.  

El hacinamiento también es evidente. Las viviendas de Manrique poseen en 

promedio 2,3 cuartos exclusivos para dormir, ubicándose debajo del promedio de 

la ciudad, que está en 2,6 cuartos. La cantidad de personas promedio por vivienda 

para la comuna es de 4,05, la más alta de la ciudad. Esta situación da cuenta de 

un déficit de vivienda y de una densidad poblacional que exige mayores acciones 

del Estado para garantizar una mejor calidad de vida. 

La cobertura en salud, educación y mercado laboral también es deficitaria. El 

26.61% de la población de Manrique no está cubierto por el sistema de salud, el 
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38.79% está afiliado a una EPS subsidiada y el 29% a una EPS contributiva, 

según la última encuesta del SISBÉN. El Informe sobre Derechos Humanos de la 

Personería de Medellín 2012 revela, además, que Manrique es la segunda 

comuna, después de Doce de octubre, que más tutelas interpone en la Personería 

para acceder a los servicios de salud. 

En cuanto al mayor nivel de escolaridad alcanzado, el 42,58% de las personas 

aprobó el bachillerato, el 35,04% la primaria y el 18.25% no obtuvo ninguno. Las 

ocupaciones actuales de los habitantes de la comuna se distribuyen de las 

siguiente manera: el 30% está estudiando, el 29.55% trabajando, el 17% de las 

personas no tiene actividad, el 16.99% se dedica a los oficios del hogar, el 3.54% 

está buscando trabajo y el 2.59% es jubilado. 

El Plan Local de Desarrollo de Manrique 2006-2016 llama la atención sobre las 

limitaciones de las cifras oficiales al plantear que un número significativo de 

personas subsisten de los recorridos que hacen casa por casa solicitando 

alimentos y ayudas económicas. Esta actividad la desarrollan principalmente los 

habitantes de los barrios más altos de la comuna. 

Según la ECV 2012, el 52.29% de los hogares de Manrique tiene como jefe de 

hogar a un hombre y el 47.71% a una mujer. De los jefes de hogar que reciben 

ingresos, el promedio gana $720.822, en contraste con el promedio de la ciudad 

que se ubica en $1.202.595. Los ingresos limitados se reflejan en los gatos que 

los habitantes deben realizar en necesidades básicas, en todos ellos el promedio 

de la comuna es inferior al promedio de toda la ciudad de Medellín. 

Tabla 10. Destinación de Ingresos, según necesidades de los  habitantes Comuna 

3 Manrique 

Tipo de Gasto Gasto promedio 
mensual ($) 
Comuna 3 

Gasto promedio 
mensual ($) 
Medellín 

Alimentos 334.059 446.302 
Servicios públicos 157.756 211.398 
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Tipo de Gasto Gasto promedio 
mensual ($) 
Comuna 3 

Gasto promedio 
mensual ($) 
Medellín 

Transporte y comunicaciones 132.014 151.141 
Recreación 103.929 189.902 
Servicios médicos 89.257 205.506 
Vestuario 611.060  

(anual) 
896.221 
(anual) 

Información obtenida de la Encuesta de Calidad de Vida de Medellín 2012 

El caso de los jóvenes es particularmente preocupante. La última encuesta del 

SISBÉN refleja que en el grupo poblacional que va de los 15 a los 29 años, 39.052 

no perciben ingresos; 2.245 reciben entre $100.000 y $300.000; 3.292 entre 

$300.001 y $500.000; 2.623 entre $500.001 y $700.000 y solo 386 jóvenes ganan 

más de $700.000. Estas cifras guardan relación con una de las mayores 

preocupaciones de la comunidad de Manrique, enunciada en el Plan Local de 

Desarrollo 2006-2016, que es la falta de oportunidades educativas y laborales 

para los jóvenes.   

3.2.4 Impactos de la violencia 

Manrique no ha sido una comuna ajena a las dinámicas del conflicto armado que 

se han presentado en Medellín, especialmente desde finales de la década de 1980 

con el auge del narcotráfico y de las organizaciones paramilitares. Por ello se ha 

constituido como una de las comunas de la ciudad con mayor incidencia en la 

violación de derechos humanos. 

Con la desmovilización en Medellín de las Milicias Populares del Pueblo y las 

Milicias Populares del Valle de Aburrá, en 1994, se dio un cambio estructural en la 

configuración de los actores armados de la ciudad. En el caso de Manrique, las 

Milicias Populares Revolucionarias, que tenían vínculos con la Corriente de 

Renovación Socialista del ELN, terminaron fundiéndose en las Autodefensas 

Unidas de Colombia (AUC). De esta manera, la comuna fue uno de los territorios 

dominados por el Bloque Cacique Nutibara a inicios de la década del 2000. 
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Luego de la desmovilización de las AUC, la Oficina de Envigado al mando de 

Diego Murillo Bejarano, alias Don Berna, empezó a ejercer dominio en casi todo el 

Valle de Aburrá desarrollando actividades narco-paramilitares. Sin embargo, con la 

extradición de “Don Berna” a Estados Unidos en el 2008 y la división de la Oficina 

entre alias Sebastián y alias Valenciano, inició un nuevo conflicto que a la fecha ha 

dejado como mayor beneficiado a la también organización paramilitar de Los 

Urabeños, aunque el control hegemónico de Manrique es asumido por La Terraza, 

organización adscrita a la Oficina de Envigado y en conflicto con los Gaitanitas – 

Urabeños. 

Según el Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos de la Personería 

de Medellín para el año 2012, la tasa de homicidios por cada cien mil habitantes 

de la ciudad se situó en 52,2, presentando una disminución frente a la registrada 

en el año 2011, cuando fue de 69,6 homicidios por cada cien mil habitantes. En el 

caso particular de la Comuna 3, la tasa para el año 2012 fue de 31,2 en notorio 

descenso frente a la del año inmediatamente anterior de 55,1. 

En el año 2012 también bajó el número de personas reportadas como 

desaparecidas, al pasar de 48 (2011) a 41. Sin embargo, Manrique es la tercera 

comuna con más cantidad de reportes, solo superada por la 10 y la 7. Por otro 

lado, Manrique lidera la lista de las comunas con mayor número de docentes 

amenazados durante el año 2012, con 14 casos. 

El desplazamiento que ha estado relacionado de forma directa con la 

conformación de la Comuna 3 no ha dejado de ser preocupante. Manrique es la 

quinta comuna con mayor número de declaraciones de desplazamiento forzado 

después de la 13, la 8, la 9 y la 1; en total, fueron 744 personas afectadas en la 

comuna 3 durante el año 2012. 

En el caso del desplazamiento forzado intraurbano, entre enero y octubre de 2013 

resultaron afectadas 306 personas en la comuna 3, de las cuales 157 son mujeres 

y 149 son hombres, de acuerdo a las cifras de la Personería de Medellín. Es 
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importante señalar que Manrique se ha comportado en los últimos años como 

comuna emisora y receptora de población desplazada. 

Finalmente, el Informe de la Personería identifica a Manrique como la tercera 

comuna con más vulneraciones a los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Con 587 casos aporta el 24% de las vulneraciones totales de la ciudad. Entre las 

causas se encuentra la falta de familia, la separación forzada de la misma por 

reclutamiento, la violencia intrafamiliar, el desplazamiento forzado y la ausencia de 

cupos en instituciones de protección. 

3.2.5 Caracterización del tejido organizativo 

En Manrique existen diferentes organizaciones creadas por la comunidad para dar 

respuesta a las múltiples necesidades que presenta la Comuna desde años atrás. 

Gloria Naranjo explica que las primeras organizaciones comunitarias de Manrique 

tenían un carácter político marcado por la militancia en el Partido Liberal de los 

movimientos obreros que encontraron gran aceptación en la zona, esto se 

mantuvo posteriormente pero con partidos de izquierda como la Unión Patriótica. 

Sin embargo, en la década de 1970 y 1980 se fueron tornando más cívico-

comunitarias e independientes de los partidos políticos. La actitud de las 

organizaciones fue cambiando al abandonar la posición pasiva de antes 

reemplazándola por propuestas y soluciones a sus propios conflictos. Con el paso 

de los años se han ido empoderando como sujetos de derecho y han sido más 

sólidas en sus exigencias al Estado. 

Según Gloria Naranjo, el tema prioritario para las organizaciones comunitarias de 

Manrique en un inicio fue el acceso de los servicios públicos domiciliaros; sin 

embargo, con los años fueron abordando otros asuntos como el derecho a la 

vivienda digna, a la educación, el trabajo, la salud y la recreación.  

En el Plan Local de Desarrollo 2006-2016, la comunidad definió un panorama ideal 

para Manrique en el año 2016, según el cual la Comuna 3 debería ser: “un 
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territorio que económica y técnicamente esté apoyado por el Estado, con planes 

de vivienda de interés social, y programas estatales o privados para disminuir el 

alto desempleo; una comuna con escuelas, colegios e instituciones de educación 

media y técnica gratuita, con mayor planeación urbanística, circuitos deportivos, 

artísticos, recreativos y culturales y mejores niveles de salud, así como una gran 

unidad entre las organizaciones sociales”. 

Precisamente la unidad de esas organizaciones sociales ha permitido visibilizar los 

problemas en materia de vivienda, desplazamiento y exclusión de barrios como La 

Cruz y La Honda, que se declararon el 14 de febrero de 2003 como “asentamiento 

de refugiados internos por la paz y los derechos humanos”. Sin embargo, estos 

procesos no han impedido la victimización de la población por parte de los grupos 

armados ilegales y del mismo Estado colombiano. Ejemplo de ello fue el desalojo, 

realizado por el ESMAD, de alrededor de 60 familias en La Cruz el 26 de abril y el 

31 de mayo de 2012. 

Las organizaciones sociales de Manrique tienen un perfil amplio que representan 

intereses de género, edad y propósitos diferentes. Es así como pueden 

encontrarse organizaciones de jóvenes, de adultos mayores, de mujeres, de 

cultura y recreación, entre otras. Según el Plan Local de Desarrollo 2006-2016, en 

la comuna hay cerca de 150 organizaciones diferentes, incluyendo Juntas de 

Acción Comunal.  

 

 3.2.6 Oferta de servicios e inversión pública 

En la administración municipal 2004-2007, Manrique fue la cuarta comuna de 

Medellín que más dinero de inversión social recibió, con 347.716 millones de 

pesos, solo superada por Popular, Doce de Octubre y Robledo.   
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Tabla 11. Inversión recibida en Comuna 3 Manrique, entre los años 2004-2007  

 2004 2005 2006 2007 Total 
Localizada67 43.693 60.884 81.175 97.505 283.257 
Ciudad68 6.612 15.872 18.446 23.529 64.459 
Total 50.305 76.756 99.622 121.034 347.716 

Fuente: Información obtenida del sitio web de la Alcaldía de Medellín 

 

En el periodo 2008-2011, Manrique fue la quinta comuna de Medellín en cantidad 

de dinero recibido por inversión social, 565.448 millones de pesos fue la cifra total. 

Tabla 12. Inversión recibida en Comuna 3 Manrique, entre los años 2008-2011  

 2008 2009 2010 2011 Total 
Localizada 77.241 91.033 100.263 120.591 389.128 
Ciudad 42.981 46.269 42.311 44.759 176.320 
Total 120.222 137.302 142.574 163.350 565.448 

Fuente: Información obtenida del sitio web de la Alcaldía de Medellín 

En la presente administración (2012-2015), la Alcaldía ha realizado diferentes 

obras en la comuna 3, entre ellas la construcción de la unidad Altos de la Cruz, las 

segundas etapas de las instituciones educativas Reino de Bélgica y Guillermo 

Gaviria Correa, la Centralidad Montecarlo y del Centro de Integración El Raizal. 

También se han destinado recursos para la Institución Educativa San Juan 

Bautista de La Salle. 

En cuanto a proyectos sociales, la administración ha priorizado las áreas de 

educación, cultura, participación, desarrollo económico, internacionalización, 

salud, inclusión social, gobernabilidad y seguridad. Los programas con más 

recursos han sido: aseguramiento en el Régimen subsidiado con puesta en 

marcha de EPS SAVIA ($23.830 millones), Sapiencia ($3.726 millones), Atención 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
67 Inversión localizada: dineros que se invierten en una comuna específica.  
68 Inversión de ciudad: dineros que se invierten en toda la ciudad sin ubicarse en una comuna en 
específica, por ello se divide el monto total invertido entre las diferentes comunas teniendo 
presente la población de cada una de ellas. 
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integral desde la gestación hasta los cinco años ($2.320 millones) y nutrición 

escolar ($1.500 millones). 

Otros proyectos de infraestructura que contempla la actual administración son: el 

Jardín Infantil Buen Comienzo Versalles, corredores ecológicos lineales quebradas 

La Bermeja y El Molino, el Centro de Vida Gerontológico, el Centro de Salud La 

Cruz, un nuevo centro de integración barrial, las Unidades de Vida Articuladas 

(UVA)  de La Tablaza y Versalles, la segunda parte de viviendas Altos de la Cruz, 

el Jardín Circunvalar y apoyos para la Institución Educativa Ramón Munera. 

La propuesta de construir un cinturón verde que atraviese las partes altas de la 

comuna ha generado gran preocupación entre los habitantes por la compra de 

predios que implicaría la obra y el despojo de las personas que habitan el área 

directamente relacionada. 

En el 2012, primer año de la actual administración, Manrique fue la comuna de 

Medellín que más recibió dineros por inversión social, $192.295 millones. 

3.2.7 Infraestructura y servicios públicos 

La comuna 3 de Medellín cuenta con moderada infraestructura para atender las 

necesidades en educación, salud, cultura y recreación de sus habitantes. Gran 

parte de la existente se concentra en la parte baja de la comuna, mientras que los 

sectores más altos presentan un evidente abandono del Estado que promete ser 

revertido con los proyectos que adelanta la Alcaldía de Medellín. 

Investigadores de la Universidad Autónoma Latinoamericana indican en el libro 

Medellín: ciudad y diagnóstico, publicado en el año 2003, que la zona nororiental 

requiere 147.805m2 de espacio público para recreación, esparcimiento y 

comunicación, de acuerdo a los parámetros del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, pero solo alcanza los 8.102m2, es decir que tiene un déficit de 94,5. 
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En el espacio público destinado a recreación, la comuna cuenta con las unidades 

deportivas de San Blas y Alfonso López, con los escenarios deportivos de Pablo 

VI y Villa de Guadalupe, con la cancha de fútbol “La Arenilla”, el Parque Villa de 

Guadalupe y el Teatro Pablo VI, algunos de estos compartidos con la comuna 1. 

La infraestructura destinada a cultura está representada principalmente por la 

Casa de la Cultura de Manrique, la Casa Gardeliana (museo fundado en 1973 

considerado Monumento Histórico y Patrimonio de Medellín desde el 2002) y la 

Biblioteca Familia El Raizal, fundada el 16 de junio de 1997 y adscrita a la Red de 

Bibliotecas de Medellín. 

Las instituciones de educación pública que hacen presencia en la comuna 3 son: 

Gabriel Restrepo Moreno (Las Granjas), Hernán Toro Agudelo (Manrique Central), 

José Roberto Vásquez (Manrique Oriental), Las Nieves (Santa Inés), Manuela 

Beltrán (Manrique Oriental), Pedro Luis Villa (Manrique Central), Ramón Munera 

Lopera (Manrique Oriental), República de Barbados (Jardín), Rodrigo Lara Bonilla 

(Versalles 2), San Juan Bautista de la Salle (La Salle), San Lorenzo de Aburrá 

(Santa Inés) y Gabriel Restrepo Moreno (Campo Valdés 2). 

La infraestructura destinada a la presentación de servicios de salud está 

encabezada por la Unidad Hospitalaria Manrique. También existen otros centros 

de menor complejidad como Santo Domingo, El Raizal, San Blas, La Cruz, 

Carpinelo y Campo Valdés que pertenecen a Metrosalud y están en el área de 

influencia de la Comuna 3.  

Finalmente, en materia de seguridad, Manrique dispone de una Estación de 

Policía ubicada en el barrio San Blas y de dos CAI periféricos, uno en La Cruz y 

otro en Bello Oriente - Carambolas, ambos construidos en el periodo 2008-2011. 
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3.2.8 Caracterización de los jóvenes 

Los investigadores Jaime Ruiz y Beatriz Vélez del Centro de Estudios de Opinión 

reconocen a los jóvenes como los protagonistas y víctimas más importantes de los 

ciclos de violencia en Medellín, explican que “desde los años ochenta los jóvenes 

de las comunas Nororiental y Noroccidental, organizados en galladas o pandillas 

juveniles, se enfrascaron en cruentas luchas por el control territorial. Se habló 

aproximadamente de 150 bandas o pandillas que reclutaron cerca de 3000 

jóvenes. Posteriormente con el advenimiento del narcotráfico, muchos de estos 

jóvenes de las bandas se transformaron en los sicarios”69.  

Esta situación ha llevado a que la vinculación de este grupo poblacional en el 

conflicto armado y las dinámicas de la violencia en la ciudad se convierta en la 

principal preocupación para las personas de una comuna como Manrique, en la 

que son mayoría. De hecho, el tema prioritario en los presupuestos participativos 

generalmente es el acceso de los jóvenes al sistema educativo en sus diferentes 

niveles.  

La situación tiende a agravarse con el alto desempleo juvenil que existe en la 

comuna y en la ciudad en general, así como los pocos ingresos que perciben los 

que han encontrado algún medio para obtener dinero. 

En el caso particular de los barrios más periféricos de la comuna, María Cano – 

Carambolas, Bello Oriente, La Cruz, La Honda y Versalles 2, se presentan altas 

tasas de natalidad que llevan al límite la capacidad de los pocos adultos para 

atender las necesidades que surjan, esto marca una tendencia clara hacia el 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
69! !Ruiz, Jaime y Vélez, Beatriz. Medellín: fronteras invisibles se exclusión y violencia: Centro de 
Estudios de Opinión, Medellín, 2004. 
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trabajo infantil y con ello una dinámica que tiende a retrasar el desarrollo social de 

estos sectores. 

Sin embargo, los jóvenes tienen gran capacidad organizativa en temas como la 

cultura, la recreación, el deporte y el medio ambiente. En Manrique existen 

alrededor de 80 agrupaciones de hip hop, tango, rock, teatro y danza según el 

artículo “Pasión por la vida” publicado en el periódico De La Urbe. 

Los jóvenes también participaron activamente en la construcción del Plan Local de 

Desarrollo Manrique 2006-2016, esto demuestra su compromiso con el futuro de 

su comuna y su interés por reclamar al Estado un conjunto de programas y 

acciones encaminadas a mejorar la situación de los derechos humanos en su 

territorio. 

 
3.3 Caracterización Comuna 8, (Villa Hermosa) de Medellín 
 
3.3.1 Caracterización territorial 
 

La comuna 8, Villa Hermosa hace parte de la Zona Centro Oriental de la Ciudad 

de Medellín. Limita al oriente con el Corregimiento de Santa Elena, al sur con la 

comuna 9, Buenos Aires, al occidente con la comuna 10, La Candelaria y al 

nororiente con la comuna 3, Manrique. 
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Mapa 5. Barrios Comuna 8 Villa Hermosa 
 

 
 

 

Según el Decreto 346 de 2000, la Comuna 8 tiene un área de 577,7497 Hectáreas 

y su conformación barrial está distribuida en 18 barrios: Villa Hermosa, La 

Mansión, San Miguel, La Ladera, Batallón Girardot, Llanaditas, Los Mangos, 

Enciso, Sucre, El Pinal, Trece de Noviembre, La Libertad, Villatina, San Antonio, 

Las Estancias, Villa Turbay, La Sierra y Villa Lilliam70.  

 

Conformación histórica de la comuna 
 

Respecto a la conformación histórica de la comuna, la denominación como 

comuna 8 habría sido adoptada a partir de 1981, sin embargo gran parte de los 

terrenos habían sido urbanizados anteriormente y administrativamente eran 

identificados como zona Tres.  

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
70 Alcaldía de Medellín, Decreto 346 de 2000.  
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Ahora bien, respecto a esta conformación, existen dos visiones, una primera que 

establece su crecimiento desde el centro hacia las laderas y una segunda visión 

que reconoce ciertas zonas de esta comuna con una antigüedad histórica y que la 

ubica como un territorio de importancia en la configuración de la ciudad actual”71.  

 

La primera visión desarrollada por la profesora Gloria Naranjo, en el texto 

“Medellín en Zonas”, señala que si bien en los años 20 y 30 de siglo XX se 

reportan procesos de poblamiento y urbanización, venta de lotes y trazados de 

calles (en sectores de la zona conocidos como “La Toma” llamado inicialmente 

Quebrada Arriba, sector conocido en la actualidad como Caicedo y en el sector de 

Enciso), por lo que se ha adoptado estas fechas como referentes de poblamiento, 

sin embargo, la densificación del sector centro-oriental comenzaría a apreciarse 

durante los años 40-50, lo cual es correspondiente con el nuevo periodo de 

aceleramiento de las migraciones intraurbanas estimuladas en parte por el 

proceso de industrialización.72 

 

Estos procesos de ocupación del territorio, si bien se habrían mantenido en los 

años 1950 y 1960, vía venta de lotes e invasiones de terrenos, y a pesar de los 

procesos de legalizaciones con la urbanizaciones promovidas por el Estado, en las 

décadas de 1970 y 1980, el poblamiento informal habría cobrado mayor 

importancia, nuevamente vía “invasión”, presentándose especialmente en las 

partes altas de la comuna.  

 

“los Barrios Populares Antiguos en la comuna 8 son Sucre y La Ladera 

(1910,1930), Enciso (1930 fecha de loteo), Villa Hermosa y La Mansión (1950). 

Entre los Barrios Piratas tenemos a un Sector de Enciso (1930), parte de Villa 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
71 Corporación para la Paz y el Desarrollo Social – CORPADES. Plan De Desarrollo Local Comuna 
8. 2008-2018. Medellín, Noviembre de 2007. Pág. 17  
72 Naranjo Giraldo, Gloria. Medellín en zonas. Corporación Región, Medellín.  1992.  
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Hermosa (loteo pirata e invasión en la década del 1940) y Villatina (1960 

Subnormal). Las urbanizaciones planificadas de carácter estatal son Pinal del 

Cerro (1980 Corvide), y la habilitación del barrio La Libertad y parte de Villatina 

(1970) realizada por el ICT.  

 

Barrios como San Antonio (1940), Villa Lilliam y Llanaditas (1950), Villatina 

(1960), La Libertad (Rehabilitación y mejoramiento ICT y Corvide), La Sierra y 

Villa Turbay (1970), Julio Rincón, El Edén, 13 de Noviembre, Isaac Gaviria, La 

Primavera, Sector Golondrinas, Las Parcelas, Villa Roca, La Cruz, Las Letras, 

Las Estancias (rehabilitación y mejoramiento Corvide) y Los Mangos (1980) son 

considerados de Invasión.  

 

Asimismo, nuevas Invasiones se presentan a lo largo de 1990, como Altos de 

La Torre, Pacífico, Esfuerzos de Paz I, Esfuerzos de Paz II, Unión de Cristo, La 

Esperanza, Las Torres, Buena Vista. También se desarrollan nuevos procesos 

de urbanización promovidos por el Estado como Quintas de la Playa y Sol de 

Oriente”73. 

 

Una segunda visión sería la propuesta por el Plan de Desarrollo Local de la 

comuna 8 que cuestiona el que su conformación habría sido a partir de barrios de 

invasión y reconoce ciertas zonas de esta comuna con una antigüedad histórica, 

además la ubica como un territorio de importancia en la configuración de la ciudad 

actual: 

 

“fue el escenario de importantes hechos para Medellín, como los primeros 

acueductos de la ciudad, tanto públicos como privados (La Toma y La Ladera), 

y el primer proyecto hidroeléctrico inaugurado en 1898, del que se encendieron 

las primeras “cincuenta lámparas de tubo” para el alumbrado público y que 

todavía sigue siendo un referente territorial para la comuna al conservarse hoy, 
!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
73 Ibíd. CORPADES, p.18  
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nombres como “La Planta” y “La Acequia””, además del reconocimiento sobre la 

herencia prehispánica, como el Camino de Cieza, “símbolo del desarrollo de los 

pueblos indígenas de la región a la llegada de los españoles y, después, la ruta 

de cientos de silleteros antes de que su arte se convirtiera en feria”74.  

 

Conformación territorial barrios La Sierra, Villa Lilliam, Trece de Noviembre y 

Llanaditas 

 

Más allá de las diferencias en estas visiones, ambas se complementan y arrojan 

luces respecto a la conformación territorial de la comuna, sobre todo por los 

elementos que arrojan respecto a las maneras en que el territorio se ha ido 

históricamente configurando y su relación con los procesos sociales, políticos y 

económicos que subyacen en este, sobre todo en este caso para la 

caracterización territorial y de la  conformación de los barrios objeto de la presente 

investigación, a saber: La Sierra, Villa Lilliam, Trece de Noviembre y Llanaditas, 

caracterizados como procesos de poblamiento posteriores a los años 1950, no 

planificados y de invasión, además del cuestionamiento a la conformación 

establecida administrativamente que desconoce las realidades del territorio:  

 

“los 18 barrios actualmente reconocidos por planeación, son insuficientes para 

describir la gama de relaciones vecinales que los habitantes tienen con el 

territorio, y que identifican como barrio, en gran medida porque el crecimiento 

poblacional exponencial, debido principalmente a las migraciones, hace que los 

asentamientos recientes construyan una identidad en contraposición al barrio 

receptor y viceversa, generando que los barrios sean cada vez más pequeños 

territorialmente. Asimismo, existen inconsistencias en la delimitación de los 

barrios tal y como la concibe Planeación, en relación a los imaginarios 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
74 Ibíd., pág. 20 
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comunitarios y en algunos casos a los referentes históricos, por lo que el 

proceso de conformación de la Comuna 8 es un estudio que está por realizar.”75 

 

3.3.2 Ubicación de los barrios y perfil socio demográfico 
 

La Sierra: 

  

Limita al norte y al oriente con el Corregimiento de Santa Elena, al sur con el 

barrio Las Estancias y al occidente con el barrio Villa Turbay. Según el Perfil 

Sociodemográfico 2005 - 2015 de la Comuna 8 Villa Hermosa, el barrio la sierra 

contaba en el año 2005 con 3.038 personas, de las cuales 1.466 son hombres y 

1.572 son mujeres, además según Proyecciones de Población por Comuna 2006-

2015, se estimaba para el año 2013 un total de 5.050 personas, 2.469 hombres y 

2.581 mujeres76.  

 
Además, para el año 2005, entre los 14 y 26 años había un total de 1745 

personas. También el 60,9% de las personas se encuentra entre los 15 a 64 años, 

el 34,5% entre los 0 a 14 años y el 4,4% es mayor de 65 años. Para el año 2013 

según Proyecciones de Población por Comuna 2005-2015, se estimaba para el 

año 2013 un total de 2901 personas, 1489 hombres y 1412 mujeres.  

 

Villa Lilliam: 

  

Limita al oriente con Villa Turbay y La Sierra, al norte con San Antonio, al 

occidente con Villatina y al suroccidente con Las Estancias. Según el Perfil 

Sociodemográfico 2005 - 2015 de la Comuna 8 Villa Hermosa, el barrio Villa 

Lilliam contaba en el año 2005 con 5.413 personas, de las cuales 2.604 son 

hombres y 2.809 son mujeres, además según Proyecciones de Población por 
!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
75 Ibíd., pág. 20.  
76 Departamento Administrativo de Planeación. Alcaldía de Medellín. Perfil Sociodemográfico por 
barrio. Comuna 8 Villa Hermosa 2005 – 2015. Medellín. 
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Comuna 2005-2015, se estimaba para el año 2013 un total de 6.807 personas, 

3.297 hombres y 3.510 mujeres.  

 
Para el año 2005, entre los 14 y 26 años había un total de 2877 personas y para el 

año 2013 según Proyecciones de Población por Comuna 2005-2015, se estimaba 

para el año 2013 un total de 3359 personas, 1722 hombres y 1637 mujeres.  

 
Trece de Noviembre:  
 

Limita al oriente con el corregimiento de Santa Elena, al norte con Llanaditas y Los 

Mangos, al occidente con El Pinal y al sur con La Libertad y Villatina.  

 

Según el Perfil Sociodemográfico 2005 - 2015 de la Comuna 8, Villa Hermosa, el 

barrio Trece de Noviembre contaba el año 2005 con 7.372 personas, de las cuales 

3.569 son hombres y 3.803 son mujeres, según Proyecciones de Población por 

Comuna 2005-2015, se estimaba para el año 2013 un total de 6.602 personas, 

3.228 hombres y 3.374 mujeres.  

 
Para el año 2005, entre los 14 y 26 años había un total de 4243 personas y para el 

año 2013 según Proyecciones de Población por Comuna 2005-2015, se estimaba 

un total de 3645 personas, 1868 hombres y 1777 mujeres.  

 
Llanaditas:  

 

Limita al oriente con el corregimiento de Santa Elena, al occidente con La Ladera y 

Los Mangos, al sur con el barrio 13 de Noviembre. Según el Perfil 

Sociodemográfico 2005 - 2015 de la Comuna 8 Villa Hermosa, el barrio Llanaditas 

contaba en el año 2005 con 7.259 personas, de las cuales 3.522 son hombres y 

3.737 son mujeres, además según Proyecciones de Población por Comuna 2005-
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2015, se estimaba para el año 2013 un total de 6.491 personas, 3.183 hombres y 

3.308 mujeres.  

 

Para el año 2005, entre los 14 y 26 años había un total de 1902 personas, para el 

año 2013 un total de 1759 personas, 905 hombres y 854 mujeres en este rango de 

edad.  

 

3.3.3 Caracterización poblacional y socioeconómica de la comuna  
 

Según el reporte de Junio de 2013 del SISBÉN, la población total de la Comuna 8 

es de 38.936 hogares y 158.126 personas, de las cuales el 74% de los hogares se 

encuentra por debajo de los 50 puntos en el SISBEN, así el 44,85% de las 

personas se encuentran el rango del SISBEN nivel 01-36,32, lo que significa que 

cerca del 50% de la población se encuentra en niveles de pobreza.  

 

En este mismo sentido, el 42,51% de los hogares viven en el estrato 1 bajo-bajo, 

el 40,64% de las personas vive en el estrato 2 bajo y el 16,09% en el estrato 3 

medio-bajo. El 0,56% de las personas vive en el estrato 4 Medio. El 83,15% de las  

personas vive en los estratos 1 y 2.  

 

Respecto al género de los habitantes de la Comuna 8, el 47% son hombres y el 

52,9% mujeres. Frente a los grupos etarios, el 29,2% de las personas se 

encuentra entre los 15 a 29 años y el 24% entre 1 a 14 años. El 50,07% de las 

personas tiene entre 15 y 44 años, por lo que se puede concluir que hay un alto 

número de personas jóvenes y el mayor número de personas se encuentra en 

edades productivas. 

 

Con relación a la afiliación o cobertura a la salud, el 25% de las personas no está 

cubierto en salud y el 40% de las personas tiene afiliación o cobertura en salud por 

régimen subsidiado y un 30% en contributivo. 
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Según actividad habitual, el 17% de las personas se encuentra sin actividad, el 

30,29% tiene como actividad habitual el trabajo, el 3,40% busca trabajo y el 

16,34% tiene como actividad habitual los oficios del hogar.  

 

Respecto a los materiales predominantes en los pisos de las viviendas, en el 

48,71% de las viviendas prima el piso de baldosa y en el 46,66% el de cemento o 

gravilla, en el 2,4% prima la madera burda y tablones y el 1,56% son de tierra o 

arena.  

 

En los materiales predominantes de las paredes exteriores, en el 78,64% 

predomina los bloques, ladrillo y piedra y el 14,82% son de tapia o adobe. El 

0,14% son de bareque. El 0,94 son de material prefabricado y el 5,40% son de 

madera burda, tabla o tablón. Un 0,06% posee paredes de zinc, tela, cartón, latas, 

desechos, plásticos.  

 

Con relación al acceso a servicios públicos domiciliarios, el 99% cuenta con 

energía eléctrica, el 89% cuenta con alcantarillado, el 94% cuenta con acueducto. 

El 45% de los hogares tienen vivienda en arriendo y el 43% tienen vivienda propia.  

 

Finalmente respecto a los combustibles utilizados para cocinar, aunque un alto 

porcentaje de los hogares cocinan con energía eléctrica 32% y gas domiciliario 

14% o gas de pipeta 52%, un 0,44% de los hogares cocinan con material de 

desecho, leña, carbón de leña, además un 0,05% cocina con kerosene, petróleo o 

gasolina.  

 

Según la ECV 2012 la comuna 8 Villa Hermosa, representa el 5,67% del total de la 

población de la ciudad de Medellín, el 0,22% pertenece o se considera indígena y 

el 6,59% se reconoce como afro descendiente. Es la comuna que mayor 

porcentaje de población afro presenta en la ciudad de Medellín.  
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Del total de población de la Comuna 8 el 23% no ha vivido siempre en Medellín y 

de este 2l,34% ha llegado por causas de orden público, algo que representa el 

9,89% de la población desplazada por conflicto armado recepcionada en la ciudad 

de Medellín.   

 

3.3.4 Impactos de la Violencia y el conflicto en la Comuna 8 

 

Según la Defensoría del Pueblo, la Comuna 8, Villa hermosa, se encuentra en un 

alto nivel de riesgo “que se deriva del accionar de los grupos armados ilegales 

autodenominados Los Urabeños, la Oficina de Envigado y algunos combos que se 

resisten a la cooptación por parte de Los Urabeños y por la probabilidad de que la 

población civil quede interpuesta en acciones violentas de estos grupos contra los 

miembros de la fuerza pública, además de las presiones de reclutamiento, disputa 

por el control territorial y de ser una zona sobre la que se han presentado 

homicidios, feminicidios, violencias sexuales y de género”77.  

 

En este sentido, Según el Informe de la Situación de Derechos Humanos de la 

ciudad de Medellín 2012, elaborado por la Personería, la población que fue 

desplazada en el 2012, en la Comuna 8, fue al menos de 1.333 personas78.  

 

En el año  2012 la comuna 8 fue una de las comunas con más alta tasa de 

homicidios: 81 h.p.c.m.h superada solo por la Comuna 10 La candelaria 172 y la 

comuna 13 San Javier 119 homicidios por cada cien mil habitantes muy por 

encima a la tasa promedio de la ciudad de 52 h.p.c.m.h.  

 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
77 Defensoría del Pueblo. Informe de Riesgo N° 008-13 sobre Medellín. Bogotá, Marzo 6 de 2013.  
pág. 1-2. 
78 Personería Municipal. Informe de la Situación de Derechos Humanos de la ciudad de Medellín 
2012.  
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Respecto a las amenazas, vulneraciones a las libertades, la integridad y la 

seguridad personal, de las 2427 declaraciones de victimizaciones recibidas por la 

Personería de Medellín, 431 se presentaron en la comuna 8 y 611 en la comuna 

13, lo que da cuenta que son estas dos de las comunas con mayor conflictividad 

en la ciudad.  

 

La persistencia de la conflictividad en esta comuna tiene que ver con factores de 

orden social, de la configuración estructural de la ciudad y de la propia comuna. 

Como señala el informe de DDHH de la Personería 2012, “el conflicto que ha 

vivido la Comuna 8 tiene múltiples factores que inciden en su agravamiento y que 

han hecho parte de su historia social como son la falta de tejido social, el 

desempleo, la miseria, la falta de educación, carencia de políticas públicas 

eficaces, la ausencia de seguridad social y el desplazamiento forzado”. Es así 

como a los históricos conflictos y a algunas expresiones violentas  asociados 

generalmente a los graves problemas  en la construcción de ciudadanía, en sus 

dimensiones socioeconómicas, políticas, culturales y territoriales, se han articulado 

otros conflictos, como el político armado nacional, o a otras nuevas violencias en 

la ciudad resultantes del proceso de pos desmovilización, surgimiento y 

enfrentamiento de “nuevos” actores como las denominadas BACRIM, instalando 

en la comuna territorios bélicos y en disputa79.  

 

El reciente ciclo de violencia de la Comuna 8 tiene un origen dual, dos caras de 

una misma moneda; por una parte, en la disputa y consolidación paramilitar y, por 

otra parte, en el proceso de pos desmovilización y reconfiguración de poderes, 

coyunturas ambas que desencadenaron una ola de violencia en la comuna y en la 

ciudad a partir de la ocurrencia de homicidios, desapariciones forzadas, 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
79 Naranjo, Gloria. Ciudades y desplazamiento forzado en Colombia. El “reasentamiento de hecho” 
y el derecho al restablecimiento en contextos conflictivos de urbanización.   
En: 
http://www.virtual.unal.edu.co/cursos/humanas/2004945/docs_curso/descargas/4ta%20sesion/Basi
ca/Gloria%20Naranjo.pdf.  Pág. 4  
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reclutamientos, desplazamientos forzados, amenazas e intimidaciones, 

particularmente en contra de organizaciones y procesos sociales.  

 

Las disputas entre las estructuras al mando de alias “Sebastián” y “Valenciano” 

por el control de territorios y de rutas para la salida de la droga, según la 

Defensoría del pueblo “llevó a que en 2009 Medellín viviera un aumento en los 

homicidios de casi el 105% con respecto a 2008, sumados al recrudecimiento en 

los controles territoriales ante la consolidación de “fronteras invisibles”, situación 

que se mantuvo durante el 2010”. Por su parte en el año 2011 la dinámica del 

conflicto armado en la ciudad de Medellín habría estado  mediada por las alianzas 

establecidas entre “Sebastián” y Los Rastrojos y las realizadas entre “Valenciano” 

y Los Urabeños, y que habría llevado a que estos últimos cooptaran facciones que 

antes habían estado al servicio de “Valenciano” posterior a su detención en 

Venezuela ese mismo año. Así mismo, alias Sebastián es capturado en agosto de 

2012. Al respecto el informe de Derechos humanos de la comuna 8 en el año 

2012, señala:  

 

“Luego de estos hechos todo el movimiento delincuencial entra en un  

reacomodamiento de fuerzas en la comuna 8, y La Oficina, estructura narco  

paramilitar, hace control militar de la mayor parte del territorio a excepción de los 

Barrios La Sierra, Villa Liliam, Esfuerzos de Paz y Las Mirlas los cuales son 

controlados por la estructura paramilitar de Los Gaitanistas, estos últimos 

asentados en estos sectores de la comuna, entran en un enfrentamiento abierto 

con facciones de La Oficina por el control territorial, lo que desata una 

confrontación armada muy violenta en el segundo semestre del año 2012 

ocasionando al momento varias decenas de personas asesinadas entre las cuales 

la mayoría son jóvenes, familias desplazadas donde la población afro 

descendiente es la más perjudicada, al igual que muchos de los pobladores a 

razón de las heridas por balas perdidas. Actualmente la estructura de La Oficina 

cuenta con alrededor de 28 grupos armados a sus órdenes mientras que la 
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estructura de Los Gaitanistas cuentan con 8 grupos con varios frentes de guerra 

en el territorio”.80 

 

Actualmente, según el informe de riesgo de la Defensoría del Pueblo en la comuna 

existen cerca de 26 combos delincuenciales y en su mayoría hacen parte de la 

Oficina de Envigado:  “en la comuna 8 existen actualmente cerca de 26 combos 

entre los que se encuentran La Cañada, Arrayanes, La Granja, La Sierra y Los 

Negros. De ellos se calcula que el 70% (18) estarían actualmente cooptados por la 

Oficina de Envigado, en tanto que el 30% (8 combos) estarían al servicio de los 

grupos armados ilegales pos desmovilización de las AUC Los Urabeños”81. 

 

Dicha situación de conflictividad permanente ha dado a lugar a constantes 

violaciones a los derechos humanos de los pobladores de esta comuna, 

particularmente la comunidad de los barrios Las estancias, Villa Lilliam, Villatina, 

San Antonio, Villa Turbay y La Sierra y los asentamientos Unión de Cristo (antes 

chococito), Esfuerzos de paz 1 y 2, La Torre San Antonio dentro del cual está la 

Finquita, La Esperanza dentro de Villatina, el sector de Las Mirlas en La Sierra y 

Santa Lucía. 

 

En este sentido, según el informe de Derechos Humanos de la Personería , el año 

2012 se realizaron cerca de 440 casos de reclutamiento forzado, desaparición de 

24 personas, allanamientos ilegales, estigmatización de la población civil, 

deserción escolar, extorsiones a comerciantes y transportadores, violaciones a los 

DDHH por parte de agentes de fuerza pública, 72 casos de homicidios directos por 

causa del conflicto y 6 casos de homicidios por balas perdidas, de las cuales el 

83% de las personas asesinadas son personas jóvenes.  

  

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
80 Ibíd., pág. 6.  
81 Ibíd. Defensoría del Pueblo. p.4.  



99!
!

!
!

 

3.3.5 Caracterización tejido comunitario y organizativo. 
 

En la comuna 8 sobresalen procesos organizativos de mujeres, jóvenes, adultos 

mayores, de población afro descendiente, indígena y campesina, mesas de 

desplazados, de vivienda y servicios públicos, medios comunitarios y juntas de 

acción comunal del territorio. Se identificaron 112 Organizaciones en la Comuna 8, 

de las cuales 22 se encuentra activas.  

 

De las anteriores se identifican 16 que se dividen según temas trabajados así:  

 

• 8 de música 

• 4 de recreación 

• 1 de política 

• 1 de teatro  

• 1 de arte. 

 

Diversidad de procesos organizativos y comunitarios 
 

Una de las características sociales más significativas de la comuna 8 es la 

capacidad y existencia de diversidad de procesos organizativos y comunitarios 

que han desarrollado importantes espacios de participación como respuesta frente 

a las situaciones de contexto y como estrategia de planeación comunitaria sobre el 

territorio.   

 

Como señala el informe DDHH 2012 de la Personería: “pese a las difíciles 

situaciones de conflicto social y armado que ha padecido y que se ha agudizado 

en el año 2012, la Comuna 8 se ha caracterizado por contar con procesos 

organizativos y de movilización social y comunitaria en el territorio que han 

encontrado en los procesos de planeación participativa desde abajo una de las 
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principales respuestas o estrategia para afrontar las situaciones de inequidad, 

desigualdad y violencia armada. De esta capacidad organizativa y de planeación 

conjunta que han consolidado las organizaciones y procesos sociales de la 

Comuna, el resultado más contundente ha sido la construcción del Plan de 

Desarrollo con una mirada integral al territorio con proyecciones al 2018”. 

 

En esta Comuna, los procesos de planeación y participación comunitaria, se han 

constituido en la apuesta social y política frente a las tradicionales lógicas de 

planeación vertical y descontextualizada. En este sentido los ejercicios de 

planeación han posibilitado a las comunidades pensar de manera integral el 

territorio, en una apuesta de planeación que se sustenta en el desarrollo humano 

integral, el respeto a los derechos humanos y la búsqueda de unas condiciones de 

vida digna para todos los habitantes del territorio, en ultimas ha permitido la 

construcción conjunta de una visión del desarrollo de la Comuna 8.  

 

Por otra parte, este proceso de participación y planeación comunitaria desarrollado 

en los últimos años por los pobladores ha permitido el reconocimiento de las 

nuevas reconfiguraciones territoriales en la comuna y en este sentido el 

reconocimiento no solo de barrios existentes en Planeación municipal sino 

además la existencia de 32 barrios, con lo que las comunidades reconocen el 

territorio no solo como la delimitación territorial político administrativa, sino como el 

conjunto de prácticas y procesos culturales, organizativos, participativos, de 

interacción social y de necesidades por resolver que le dan una identidad como 

barrio, con lo que a la postre se ha generado un  fortalecimiento y visibilizacion de 

procesos organizativos y sociales en la comuna.  

 

En este sentido, la construcción de este mapa político-legítimo de la comuna le ha 

servido a la comunidad como instrumento de interlocución con la Administración 

Municipal y como evidencia de la precariedad del alcance de las políticas 

implementadas por las últimas administraciones locales en la planeación del 
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territorio, particularmente como construcción del megaproyecto de jardín 

circunvalar o cinturón verde.  

 

CAPÍTULO 4: ANÁLISIS Y RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DE 
INSTRUMENTOS 
 

4.1  Seguridad económica 
!

Esta dimensión está configurada por la posibilidad que tienen las personas de 

acceder a los recursos suficientes, que le permitan un nivel de vida digno y 

adecuado a las capacidades de desarrollo que puede generar su esfuerzo 

individual en contextos determinados. Desde esta perspectiva, según los 

documentos del PNUD y algunas propuestas de indicadores sobre Seguridad 

Humana diseñadas en otros países, la seguridad económica debe ser analizada 

esencialmente desde dos derechos humanos universales: el derecho a la 

educación y el derecho al trabajo. 

El trabajo es el medio por el cual las personas se proveen de los bienes y servicios 

que le permiten la realización de las metas de su proyecto de vida. En 

consecuencia, la educación es el medio por el cual se accede a los conocimientos 

humanísticos, profesionales y técnicos que permiten el desarrollo de los individuos 

y las comunidades. A su vez, es el escenario que facilita la igualdad social, en la 

medida que los meritos permiten el desarrollo personal acorde a las capacidades, 

noción que dista de un mundo en donde la evolución en la condición socio 

económica de las personas solo esté determinada por un círculo de privilegios. El 

acceso a una educación universal, de calidad y que promueve la innovación y la 

creación no solo es el principal vehículo para construir igualdad entre las clases 

sociales, también lo es para equilibrar el desarrollo desigual de los países. 
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En el campo de la juventud, el derecho a la educación es algo trascendental, del 

tipo de educación que reciban los y las jóvenes depende en gran medida el tipo de 

vida que tendrán. La educación ha sido asociada a este ciclo vital, que desde la 

infancia determina complejos campos de relacionamiento de la sociedad moderna; 

es el siguiente espacio de socialización después de la familia, por lo cual 

determina el carácter y la conducta de los individuos a lo largo de toda su vida, es 

el principal espacio para entregar saberes y herramientas que permiten el relevo 

de la fuerza productiva y creativa de una sociedad, permite que madres y padres 

asuman roles públicos mientras sus hijos se encuentran en un ambiente de 

aprendizaje y protección; es el ámbito que permite proyectar el desarrollo futuro de 

una nación, sin educación no hay desarrollo; es el espacio en donde se aprenden 

competencias para vivir en paz y convivencia, para ser participes de la democracia 

y los asuntos públicos y para ejercer y respetar los derechos humanos. Un infante 

o un joven por fuera de la escuela, además de constituir la vulneración de un 

derecho fundamental, desestructura todo un campo de micro y macro relaciones 

sociales que descompone las posibilidades de desarrollo y de convivencia de una 

sociedad, por eso educación universal y de calidad debe ser un postulado 

indisoluble en las políticas de juventud. 

Si bien, los Estados tienen claro que la infancia y la juventud son la población 

sujeto de sus políticas educativas (esto sin desconocer que el post grado abarca 

edades más avanzadas), lo mismo no sucede con las políticas de desarrollo y 

laborales para esta población, que termina difuminada en la considerada 

Población Económicamente Activa, con cifras de desempleo que siempre han 

estado por encima de la media y que en algunos periodos la ha duplicado. En 

países como Colombia, se han implementado políticas que han pretendido mitigar 

esta realidad con programas como Jóvenes en Acción o recientemente la 

denominada Ley del Primer empleo, que en la práctica han servido más para 

entregar incentivos a los particulares o ingresos fiscales en multas para el Estado, 

ya que se han limitado a una escaza instrucción en un oficio de pocos meses y 
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una práctica ocupacional, con baja remuneración, asumida por el Estado y que en 

pocos casos ha permitido la consecución de un empleo estable.  

 

4.1.1 Ocupación 
 
La Población Económicamente Activa, PEA, en Colombia está comprendida entre 

los 12 y 62 años, según la consideración del DANE. Esto implica que toda la 

población adolescente y juvenil hace parte de esta categoría. En lo rural es 

entendible que se asuma la PEA a partir de los 12 años, ya que desde corta edad 

ayudan a sus padres con las faenas del campo, que a su vez son las peor 

remuneradas y por ello requieren mucha fuerza laboral. Pero en lo urbano, 

considerar esta población a tan corta edad es un contrasentido, ya que a menor 

edad se utilizan los niños, niñas y adolescentes para la realización de trabajos 

informales en la calle, la mayoría con un alto componente de explotación. Sería 

recomendable que el DANE manejara un enfoque diferencial para medir la PEA 

rural a partir de los 12 años, mientras la PEA urbana debería ser a partir de los 15 

años, tal como se vienen configurando los estándares internacionales desde el 

enfoque de derechos.  

Por el rango de edad estipulado en el Estatuto de Juventud, Ley 1622 de 2013, 

para el presente estudio que comprende el rango de edad entre 14 y 28 años, es 

pertinente aclararlo porque se encuentra dos años por debajo de la PEA general 

del DANE y uno por encima de la PEA propuesta para contextos urbanos. 

Desde la perspectiva de la seguridad económica, la juventud debe estar en las 

aulas de clase, gracias a que el ingreso familiar o las becas y subsidios del Estado 

le permiten el ejercicio pleno de este derecho, sin el sacrificio de otros derechos. 

Pero el máximo nivel de estudios también es una decisión individual, en caso de 

que el joven tenga las condiciones para estudiar pero prefiera trabajar, el Estado y 
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la oferta del mercado, también debe garantizar que ingrese al mundo laboral con 

todas las garantías y con un ingreso digno, acorde a su nivel de formación. De 

esta forma, educación y trabajo nos marca un importante indicador, el de la 

ocupación, la pregunta inicial con la que empieza el análisis de la encuesta desde 

la dimensión de la seguridad económica es en qué están ocupados los y las 

jóvenes encuestados de los barrios de las comunas 1, 3 y 8 seleccionados. Este 

indicador se indagó desde cuatro variables: estudia, trabaja, no estudia y no 

trabaja o estudia y trabaja. 

Gráfica 2. Ocupación  por sexo y rango de edad  

!

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

 

Como se puede observar en la gráfica 2 el rango más alto de respuesta está entre 

los jóvenes que ni estudian ni trabajan, un 334% indica que una tercera parte de 

los 1200 jóvenes encuestados no tiene ocupación, por lo menos entendida dentro 

de los márgenes de la seguridad económica, vista con perspectiva juvenil. Los 

jóvenes dedicados solo a estudiar son el 31%, muy cerca a la tercera parte y los 

que solo se dedican a trabajar el 28%, que sumados al 7% que trabaja y estudia, 

nos entrega una cifra cercana también a una tercera parte. 
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La primera conclusión de esta lectura es que los datos son muy similares en los 

tres rangos, en términos simples nos encontramos que del total de los 

encuestados una tercera parte estudia, una tercera parte trabaja y una tercera 

parte no hace ni lo uno ni lo otro. La alarma hay que encenderla sobre los y las 

jóvenes conocidos como los NINIS, denominados así en estudios recientes 

realizados en Europa especialmente en España. Los que se encuentran en el 

rango de ni estudian ni trabajan, están ampliamente desprotegidos constituyen 

una franja muy grande, convirtiéndose en una población que requiere mayor 

atención las políticas de juventud. 

Por rangos de edad, se evidencia una situación inquietante para el rango de 14 a 

17 años, adolescentes. Según los criterios del sistema educativo colombiano los y 

las  jóvenes en esta edad deben estar cursando los grados de 9° a 11°, la mayoría 

de los encuestados lo hacen, el 73,8% de los comprendidos dentro de esta edad 

solo se dedican a estudiar, más un 4% que además de estar estudiando también 

trabaja. No obstante, hay un 17,7% de adolescentes entrevistados que ni estudia 

ni trabaja, que para el presente estudio representa la tasa de desocupación, este 

porcentaje puede servir de base para entender dos caras de una misma moneda: 

este 17,7 % de los que ni estudia ni trabaja, más el 4,5% que solo trabaja pueden 

sugerir que el 22% de los entrevistados ha desertado de la escuela, o mejor, no ha 

permanecido dentro del sistema escolar básico. La otra cara de la moneda es la 

del desempleo, este 17,7% hace parte de la PEA y no se encuentra dentro del 

sistema educativo formal, por lo que debería estar trabajando en condiciones de 

dignidad, esta tasa dobla la media de desempleo que afecta al conjunto de la 

ciudadanía de Medellín. Es un grupo  altamente vulnerable, tendiente a repetir los 

ciclos de pobreza y marginalidad que han soportado sus familias y a hacer parte 

de los grupos armados ilegales que fácilmente vinculan a los y las jóvenes de esta 

edad que no se encuentran haciendo nada y que en las rentas ilegales observan 

una alternativa de ingreso. 
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El diagnóstico realizado por la Universidad de Eafit para la Secretaría de la 

Juventud, de junio del año 2014, muestra que hasta la básica secundaria, es decir, 

hasta noveno grado, la cobertura de ciudad es alta, incluso por encima del 100%, 

ya que se atiende una oferta institucional con alcance metropolitano. Media 

vocacional, no tiene cobertura tan alta pero sí es superior al 85% en promedio en 

la ciudad de Medellín. La información recogida en el trabajo de observación en 

campo y con los grupos focales da cuenta de una disponibilidad de cupos directa 

en instituciones educativas instaladas en los barrios, pero que se va diluyendo 

para los grados 10 y 11, ya que en muchos casos los trasladan a otras 

instituciones educativas de la comuna. A muchos esto les obliga a hacer uso del 

transporte público y este costo produce la deserción en varios eventos, esta 

situación se hizo más explícita en los grupos focales de las comunas 1 y 3. 

Pero la situación de desocupación más alarmante se presenta en las y los jóvenes 

adultos, desde los 18 a los 28 años la tasa de desocupación se encuentra 

alrededor del 40%. Esto significa que de cada cinco jóvenes adultos dos se 

encuentran sin estudio ni trabajo. Este escenario es dramático para los y las 

jóvenes de estos 12 barrios pero que no deja de ser una tendencia de ciudad. El 

cuello de botella en una tasa de desocupación que está por encima del doble del 

rango de edad adolescente se puede ubicar en el egreso de la población juvenil 

del bachillerato. Como se observará más adelante en el análisis de la cobertura 

educativa, la población que termina su educación básica no tiene posibilidades 

suficientes de acceso a la educación superior. La juventud de estos sectores 

accede predominantemente a la educación técnica que tan solo es de dos años, 

mucho antes de los 21 años han abandonado sus estudios o los han terminado sin 

posibilidades de conseguir empleo.  

Entre los 18 y 21 años el 29,6% de los entrevistados solo estudia y el 8,6% estudia 

y trabaja. Las posibilidades de estudiar tienden a diluirse más con el paso de los 

años el 8% estudia y otro 8% estudia y trabaja, en el rango de 22 a 25 años, una 
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tendencia casi igual al rango de 26 a 28 años, en donde también el 16% tiene la 

posibilidad de continuar sus estudios, de esos, un 11,5% lo hace trabajando a la 

vez. 

El análisis del indicador de ocupación desde la perspectiva de género, muestra 

contrastes importantes y muy preocupantes, la desocupación afecta más a la 

mujer y su ejercicio de derechos económicos y educativos implica más barreras, 

dificultades, costos y sacrificios para las mujeres jóvenes que para los hombres. 

Esta es una constante que se mantendrá en los diferentes indicadores con que se 

midieron las dimensiones de Seguridad Humana desde esta encuesta. 

El porcentaje de mujeres sin estudiar y sin trabajar es mucho más grande que el 

de los hombres encuestados, un 25% de los hombres se encuentran en 

condiciones de desocupación mientras el 42% de las mujeres está en estas 

circunstancias. En materia de trabajo la diferencia es todavía más abismal, 

mientras el 38% de los hombres se dedica exclusivamente al trabajo, tan solo el 

17% de las mujeres puede ejercer este derecho. El siguiente ítem de respuesta: 

estudia y trabaja amplía aun más este margen ya que el 8,6% de los entrevistados 

masculinos lo pueden hacer mientras que de las entrevistadas solo el 6,8%. Es 

claro que si el desempleo juvenil se ha ubicado en niveles históricos cercanos a 

casi el doble de la media, el desempleo femenino juvenil en el presente estudio 

evidencia que la vulnerabilidad de la mujer joven es porcentualmente el doble a la 

de los hombres. El único en que las mujeres parecen estar un poco mejor que los 

jóvenes varones, en materia de ocupación, es en dedicarse exclusivamente a 

estudiar, un 33,8% de las mujeres frente a un 28,5% de los hombres, esto se 

puede explicar porque la mujer es más disciplinada y como se verá más adelante, 

tiene mayores niveles de permanencia dentro del sistema escolar, pero algo de lo 

que solo se benefician los rango de edad menores, casi que solo hasta la 

adolescencia se mantiene esta tendencia. 
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Los porcentajes que entrega esta muestra en clave de ocupación, dan cuenta que 

hay un porcentaje muy alto de jóvenes que no se encuentra estudiando, un 

preocupante 17,7% en el bachillerato, pero un alarmante 40% en el resto de la 

población joven adulta. El ejercicio efectivo del derecho a la educación, visto 

desde indicadores como el de Desarrollo Humano, que pregunta por el mayor 

número de personas que pueden acceder al máximo nivel de estudio posible, 

muestra un reto enorme para posibilitar que un porcentaje mayor de jóvenes 

accedan a niveles de educación superior y de calidad. Se observa que el énfasis 

está puesto en aumentar el acceso a educación técnica, ampliando la oferta 

pública y privada de la ciudad, pero indica la muestra que poco impacto hay en el 

acceso de los y las jóvenes de estos sectores a niveles de educación tecnológica 

y universitaria, solo el 2,1 y el 2,6% de la población entrevistada ha tenido la 

oportunidad de acceder a programas de este tipo, por lo que urge una política de 

estímulo que democratice el acceso de estos sectores a una educación diferente 

que promueva el desarrollo de la comunidad y el máximo número posible de sus 

individuos. De igual manera se tendrá que ampliar el acceso de los y las jóvenes 

de estas comunas a los programas técnicos, ya que solo el 12,6% ha tenido la 

oportunidad de empezar este tipo de programas de la educación formal. 

4.1.2 Derecho a la educación 

Uno de los principales indicadores para establecer el ejercicio progresivo de la 

educación, es el máximo nivel de estudios posible, incluso es indicador de macro 

desarrollo, los Estados apuestan a incrementar el número de doctores para subir 

sus índices de desarrollo, pero también opera en una esfera individual, así lo 

consideran propuestas de medición como el Índice de Desarrollo Humano, IDH. 
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Gráfica 3. Máximo nivel de estudios alcanzado 

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

 

Los resultados de la encuesta indican que la mayoría de las personas 

entrevistadas han cursado como máximo nivel de estudio la básica secundaria y 

media vocacional. Se debe aclarar que las opciones del cuestionario unificaron las 

respuestas de básica secundaria y media vocacional en el ítem básica secundaria, 

que refiere al ciclo educativo popularmente conocido como bachillerato, que 

comprende los grados de sexto a undécimo. 823 entrevistados señalaron estar en 

este ciclo, lo que equivale al 69% del total de la muestra comprendida en la 

presente encuesta. No obstante, dentro de este rango de secundaria encontramos 

que 275 encuestados, el equivalente al 33% tienen estudios incompletos, mientras 
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el 37% se encuentra cursando algún grado de bachillerato y 29% culminó sus 

estudios hasta el grado once. 

Se puede asumir que el 33% tiene los estudios incompletos, este porcentaje sale 

de sumar los 275 jóvenes entrevistados que desertaron del bachillerato sin 

terminar el grado once y de los 155 encuestados que afirmaron que solo cursaron 

estudios de básica primaria en sus diversos niveles, de los cuales también se 

presume que dejaron el sistema escolar, ya que el rango de edad de la encuesta 

parte de 14 años, una persona que a esta edad no haya terminado la primaria  se 

encuentra en condición de  extraedad. Si sumamos estas dos franjas, se puede 

extraer un estimativo de deserción escolar del sistema formal de 430 adolescentes 

y jóvenes, lo que entregaría un alarmante 35% de abandono de los estudios 

básicos, es decir que aproximadamente una tercera parte de esta muestra de 

jóvenes no termina los estudios mínimos que le permitan acceder a herramientas 

para adquirir una mejor calidad de vida. Estos jóvenes son los que también tienen 

mayor riesgo de ser vinculados, reclutados o utilizados por actores armados. 

Con relación a la educación superior, los índices de cobertura de la población 

encuestada son bastante limitados. El 13%, es decir, 157 encuestados afirman 

haber cursado algún nivel de estudios técnicos, 92 los tienen completos, que a su 

vez  equivale a que tan solo el 8% de la muestra se ha graduado como técnico, el 

equivalente al 38% de las personas que han logrado culminar el bachillerato. En 

cuanto a estudios tecnológicos, solo el 2% ha cursado algún nivel y tan solo 8 

personas lo tienen completo, los universitarios que han cursado algún nivel son 

34, aun que tan solo 2 entrevistados han culminado una carrera profesional. En 

síntesis, el 18% de los encuestados ha cursado algún nivel de educación superior 

y tan solo 8,5% de los jóvenes ha logrado terminar sus estudios superiores, la 

gran mayoría en estudios técnicos. 

En materia de acceso de las mujeres jóvenes al máximo nivel de estudios 

posibles, encontramos que éstas tienden en un porcentaje superior a permanecer 
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más en el sistema educativo que los hombres. En relación a la básica primaria, de 

los que solo se quedaron con este nivel de estudio tenemos que un 60% son 

hombres, mientras un 40% son mujeres. En relación a los que tienen la secundaria 

incompleta, el 55% son varones, mientras el 45% son de sexo femenino. Respecto 

a los estudios superiores en el nivel técnico, el 61% de los que han cursado algún 

nivel son mujeres y el 64% de las personas que han logrado terminar completo 

este ciclo de estudios son también mujeres. Pero en relación al acceso a estudios 

superiores en el nivel tecnológico y universitario se encuentra que las mujeres 

tienen más limitaciones para el acceso, ya que de las 60 personas entrevistadas 

solo 22 mujeres manifestaron haber accedido a alguno de estos niveles, solo 4 

han logrado terminar sus estudios tecnológicos y ninguna ha logrado terminar sus 

estudios universitarios, aunque 11 se encuentran estudiando actualmente en una 

universidad, del total de 26 que se encuentran actualmente adelantando cursos en 

este nivel de educación superior.  

Aunque las mujeres tienen más permanencia en la educación básica y técnica, su 

acceso a niveles superiores como el tecnológico y el universitario es mucho más 

limitado que el de los hombres, en un territorio en el que de por sí se observa 

oportunidades muy escasas para que la juventud acceda a los niveles de la 

educación superior. 
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Gráfica 4.  Fuente de Recursos para estudiar 

 

Fuente: Construcción propia, resultados de la encuesta 

 

De las 1200 personas entrevistadas, en la actualidad 451 se encuentran 

estudiando en cualquier nivel, lo que equivale al 37% del total de la muestra. A 

este porcentaje se le preguntó de dónde provenían los recursos económicos para 

poder mantenerse dentro del sistema educativo. Tanto para los jóvenes hombres, 

83%, como para las mujeres, 84%, la principal fuente de recursos económicos 

para sufragar los distintos costos asociados a la educación proviene de la familia. 

La pregunta permitía varias opciones, la siguiente en prevalencia es Familias en 

acción, de cierta manera los subsidios de este programa permite que el 27% de 

los encuestados que estudian reciban un aporte que les permite mantenerse 

dentro en el sistema educativo. En siguiente ítem con mayor frecuencia, también 

tiene relación con el esfuerzo individual de los y las jóvenes, que en un 15,7% se 

encuentran estudiando gracias a los recursos que consiguen con el trabajo que 
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realizan. En relación al aporte recibido por la familia o el esfuerzo propio para 

obtener los recursos para estudiar, la tendencia es muy previsible, a menor edad 

se requiere más del apoyo de la familia, en el caso del rango de 14 a 17 años es 

del 95%, mientras el 53% del rango de 26 a 28 años se financian los estudios por 

esfuerzo propio, aunque en este rango también depende en un 40% de los aportes 

familiares. 

Es importante detenerse en los porcentajes que equivalen a becas o estímulos del 

estado para que la juventud pueda mantenerse dentro de los programas 

educativos. Con los aportes gubernamentales se puede perfilar la disponibilidad 

que implica además contar con programas también con recursos para materializar 

el acceso a este derecho a la población con menos ventajas económicas. Como 

se dijo anteriormente, Familias en acción, sin ser una beca directa genera 

condiciones en el sistema, particularmente se enfoca en la población infante y 

adolescente para que permanezca en la escuela, y hay un impacto significativo 

con relación al porcentaje de adolescentes entre 14 y 17 años que solo se dedican 

a estudiar, que es de casi el 74%. La pregunta habría que hacerla sobre el 17% 

que está por fuera de la escuela y si han recibido estimulo para mantenerse en el 

sistema y cuál fue su efecto, porque de esta manera se podría evaluar la 

ampliación de este beneficio para mejorar los niveles de cobertura educativa en la 

media vocacional. 

Aportes como becas, 3,2%; patrocinio como el SENA, 3,4%; Jóvenes en Acción, 

4,6%; y Presupuesto Participativo, 1,6%; se pueden considerar como los ítems en 

los que las y los jóvenes entrevistados expresaron recibir aportes del Estado para 

realizar estudios de educación superior, según conceptos recabados en los grupos 

focales, la mayoría están enfocados a programas de educación técnica, 

incluyendo el Presupuesto Participativo, algo que corrobora cuantitativamente la 

encuesta, de un 16% que ha recibido becas o aportes del Estado para educación 

superior, un 13% ha accedido a estudios técnicos. Es decir, hay coincidencia entre 

el porcentaje de personas que actualmente estudian en la educación superior y el 
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las personas que reciben aportes del Estado o incluso iglesias para realizar dichos 

estudios.  Estas cifras puede evidenciar el alto nivel de dependencia que tiene la 

juventud de estos sectores a las becas y subsidios del Estado y/o particulares para 

acceder a la educación superior. 

 

Gráfica 5. Barreras que ha tenido que superar para estudiar  

 

Fuente: Construcción propia, resultados de la encuesta 

Para el análisis de la presente encuesta es importante profundizar en el tipo de 

dificultades y barreras que encuentra la juventud de estos barrios populares para 

acceder al derecho a la educación. Por un lado, se le preguntó a los 451 jóvenes 

que estudian si habían tenido dificultades para mantenerse en la escuela, solo el 

26% manifestó no haber tenido problemas de ningún tipo. El resto considera 

diversas dificultades en donde la selección mayoritaria apunta a que las 

instituciones educativas quedan lejos, 35% y los y las jóvenes tienen dificultades 

para tener los recursos suficientes para la movilización en el transporte público, 

32,6%. El trabajo con los grupos focales arrojó un comentario similar en los tres 
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grupos realizados, hasta el grado noveno las instituciones están en el barrio o muy 

cerca de él, pero para estudiar los grados 10 y 11 la oferta se estrecha y deben 

salir a instituciones que pueden quedar incluso por fuera de la comuna. Pero 

mientras más adultos consideran que la institución educativa queda más lejos y 

hay en consecuencia más dificultades para pagar los transportes de 

desplazamiento, en el rango de 22 a 25 años el señalamiento de esta dificultad es 

hasta casi el 60%.  

Esto se puede explicar porque las instituciones educativas del nivel técnico a la 

que se destinan las becas y los aportes se encuentran al noroccidente de la 

ciudad, muy lejos de sus barrios, deben tomar entre dos y tres buses para llegar a 

su destino, esto solo en movilidad puede representar cerca de medio salario 

mínimo al mes. Si se suman los costos de alimentación y material estudiantil esta 

cifra puede ser equivalente a un salario mínimo legal mensual. Estudiar, además 

de la matrícula y gastos académicos asociados, le implica un salario mínimo a un 

joven, y son pocos los que en estos barrios pueden acceder a tal privilegio, los 

pocos que acceden tienen una alta carga horaria que en pocos casos les permite 

trabajar. Si un joven tiene responsabilidades familiares, el estudio y su obligación 

le implicarían al menos dos salarios mínimos para sobrevivir y esto es casi 

imposible de acceder para la juventud de estos sectores. 

Los problemas de bajo rendimiento académico, 20% y de disciplina, 11%, son los 

principales que se viven por razones endógenas y relativas al comportamiento de 

la juventud en la escuela. Un 31%, es un porcentaje muy considerable. Si a esto 

se suma el 2,3% que ha soportado bullying o matoneo, tenemos que una tercera 

parte de la juventud afronta dificultades para permanecer en el sistema educativo 

por razones intramurales, atenientes solo a la comunidad educativa, porcentaje 

muy alto que evidencia que una tercera parte no sienten pertenencia y motivación 

de permanencia dentro del sistema y que también tiene relación con la calidad de 

la educación. 
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El atender obligaciones como las domesticas, 20% y las del trabajo 14%, también 

han sido dificultades que han tenido que sortear los encuestados. Sumadas 

ambas, equivale a un 34%, una tendencia tan mayoritaria como la lejanía de las 

instituciones educativas. Una recarga exagerada de estas responsabilidades es 

uno de los motivos que más promueve la deserción educativa. Aunque en menor 

porcentaje, pero no menos problemático se encuentran dificultades que han tenido 

que sortear los y las jóvenes como problemas de salud, 10%, adicciones, 4,0% y 

la inseguridad del barrio con un 10%. Llama también la atención el porcentaje de 

personas que han tenido movilidad de residencia y dificultades por ello, cerca de 

un 15%. 

 
Gráfica 6. Razones para no estudiar actualmente  

 

Fuente: Construcción propia, resultados de la encuesta 
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Las 749 personas entrevistadas que manifestaron no estar estudiando, adujeron 

diferentes razones para no estar dentro del sistema, la más recurrente es la de 

tener obligaciones familiares o domésticas con un 42%. Este impedimento afecta 

considerablemente en un porcentaje más alto a las mujeres que a los hombres, 

mientras el 27% de los varones manifiestan que esta es una de las principales 

razones para no estudiar, el 58% de las mujeres, es decir, más del doble ubican 

esta situación como barrera para estudiar. Esta cifra indica que las mujeres 

jóvenes soportan mayoritariamente la carga doméstica y que esto limita 

sensiblemente el ejercicio de un derecho como la educación y con ello las 

posibilidades de un desarrollo individual. Las políticas de inclusión educativa 

deben considerar esta brecha y generar condiciones especiales para que las 

jóvenes madres solteras puedan continuar en el mayor número posible de grados 

educativos, sin que la maternidad sea un obstáculo, no obstante también indica 

que es necesario fortalecer los programas de prevención del embarazo 

adolescente, ya que esto condiciona negativamente las posibilidades de desarrollo 

de las mujeres. 

En contraposición, la siguiente variable más respondida fue la de tener poco 

tiempo, dado que trabaja, mientras el 20% de las mujeres señalaron este como un 

impedimento para estudiar, el 48% de los hombres, más del doble, lo señala como 

dificultad para continuar sus estudios. El contraste es que mientras más mujeres 

se ocupan de obligaciones domésticas y la economía del cuidado, los hombres 

acceden a más trabajo. Esta aseveración luego será corroborada con el análisis 

surtido a partir de las preguntas de la categoría de trabajo y economía. 

Otras respuestas que refuerzan esta brecha de género muestran que mientras a 

las mujeres les gusta más estudiar, solo el 11% manifestó el desinterés como 

razón para no estudiar, mientras el doble de los hombres, el 25% señala su falta 

de motivación. Las mujeres tienen más dificultades para la movilización a los 

centros educativos, el 35% manifiesta no tener dinero para pasajes y el 15% 
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considera que las instituciones quedan lejos de su residencia, en relación a los 

hombres con un 27% y 6% respectivamente. No alcanzar cupo en la institución 

educativa, con el 8% puede indicar algunas dificultades de cobertura. 

4.1.3  Bienestar económico, trabajo e ingresos 

El derecho al trabajo, en cuanto a definición normativa, no tiene una concepción 

particular para establecer un enfoque diferencial sobre cómo se ejerce 

materialmente este derecho por parte de la juventud. De ahí se desprende varias 

contradicciones entre la concepción normativa del derecho, los registros y 

seguimiento a la información macroeconómica y los acuerdos sociales, no 

escritos, que son los más precisos en las relaciones familiares y comunitarias para 

observar hasta donde se concibe el derecho al trabajo para personas jóvenes que 

incluso en ocasiones son menores de edad. 

Una de las principales contradicciones se apuntaba en el acápite de Ocupación, 

en lo relativo a la PEA entre 12 y 62 años, en este apartado se reflexiona sobre la 

PEA para el mundo rural y urbano. Aquí, la pregunta tiene otro matiz y es en la 

relación estudio – trabajo, es decir: ¿hasta qué edad los y las jóvenes solo deben 

dedicarse a estudiar? ¿Con las tendencias del mundo moderno, de erradicar el 

trabajo infantil, tiene sentido estimular el trabajo en adolescentes menores de 18 

años? ¿Qué se debe estimular en la temprana juventud, estudio o trabajo, y de ser 

los dos, cuáles son las condiciones para que un o una joven pueda realizar las dos 

actividades sin menoscabar su dignidad e integridad?  

Para comprender los análisis de esta perspectiva del bienestar económico y el 

mundo del trabajo juvenil, es necesario partir de unos criterios, que no están 

explícitamente contenidos en las políticas de juventud actuales, pero que hacen 
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parte de los objetivos sociales, las reivindicaciones de la juventud y las 

recomendaciones de varios estudiosos sobre el tema. 

Como punto de partida se debe considerar que toda la juventud menor de 18 años 

debe estar dentro del sistema educativo formal, hasta terminar la media 

vocacional, que según las directrices del Ministerio de Educación Nacional, entre 

los 16 y 17 años se ubica el rango de edad adecuado para la terminación de estos 

estudios. En teoría, esta población en una ciudad como Medellín con un PIB que 

duplica el promedio de Antioquia, no debería trabajar, tanto el Estado como la 

familia deberían brindar condiciones para la permanencia digna de los y las 

adolescentes dentro del sistema educativo. No obstante, el estudiar o no, es una 

decisión individual, para los y las jóvenes de esta edad que no continúen sus 

estudios se deben garantizar las condiciones para un trabajo y un ingreso decente, 

resultado esperado para toda la PEA. 

Comprendiendo que el enfoque de derechos desde el PIDESC y de sistemas de 

medición como el Índice de Desarrollo Humano, IDH, plantea la progresividad del 

acceso al mayor nivel de estudios posibles, la población mayor de 18 años debería 

acceder a algún programa de educación superior ya sea en los niveles técnicos, 

tecnológicos o universitarios. Aquí la pregunta es, ¿ésta población debe dedicarse 

solo a estudiar o trabajar? En los países industrializados se vive el fenómeno de 

que los y las jóvenes de clase media permanecen sin trabajar hasta finalizar sus 

estudios superiores, incluso de post grado como maestría. No obstante, esto tiene 

otra justificación, ante la estrechez de plazas de trabajo calificadas la sociedad ha 

intentado mantener el empleo de los padres a cambio de una permanencia de sus 

hijos en el sistema educativo, pero el resultado tiene un efecto negativo, a mayor 

preparación para el mundo del trabajo, hay menores posibilidades de encontrar un 

empleo una vez finalizados los estudios.  
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En un contexto cultural como el colombiano y según las características 

económicas de una sociedad emergente a la renta media, el ideal de las familias 

es que la juventud mayor de edad estudie tiempo completo, el equivalente a 20 

horas semanales, y que trabaje medio tiempo, algo cercano a las 24 horas 

semanales. Sin embargo se debe considerar que el ideal es que a temprana edad 

no se realiza ninguna actividad laboral y que las becas del Estado y la 

manutención familiar permitan la moratoria social, reivindicación que apunta a que 

la juventud se dedique solo a estudiar, a construir su proyecto de vida, a la 

producción y consumo de una oferta cultural, sin que tenga que angustiarse por su 

subsistencia. 

En teoría, el egreso de los estudios superiores básicos debe ir desde los 20 años, 

para el nivel técnico, a partir de los 25 años, en donde se produce el egreso de 

jóvenes universitarios que terminan sus estudios, aunque esta edad cada vez es 

más corta, desde los 22 y 23 años. Para la población a partir de estas edades las 

preguntas no se concentran tanto sobre la oferta educativa como en la oferta 

laboral, de la que se espera que guarde una estrecha relación entre lo que los y 

las jóvenes estudiaron, el oficio realizado y el nivel de ingreso percibido. 

Ya se concluyó que el acceso a la educación superior es muy limitado, que se ha 

privilegiado para los y las jóvenes de los barrios entrevistados el acceso a 

educación técnica en detrimento de otros programas más complejos y de mayor 

preparación para mejorar los ingresos como el tecnológico y el universitario. Visto 

esto, desde la formación para el trabajo, se tiene que la formación ofrecida es para 

el nivel más precario de empleo. El promedio de escala salarial para Colombia, por 

lo menos desde el deber ser, es de un salario mínimo para la mano de obra poco 

calificada, dos salarios para la técnica, tres para la tecnológica y a partir de cuatro 

salarios mínimos para el profesional universitario. Es claro que las políticas 

educativas para los jóvenes de los 12 barrios indagados están dirigidas a que 

tengan salarios bajos, no obstante hay personas que han recibido más formación 
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que la de bachiller, el primer punto de análisis de la encuesta en este titular es el 

de las personas que respondieron que tenía algún tipo de trabajo u oficio por el 

que reciben ingresos: ¿Qué pertinencia tiene lo que los y las jóvenes estudian con 

el trabajo que realizan en la actualidad? el análisis de esta perspectiva económica 

permite identificar la relación entre el estudio y las opciones del mercado laboral, 

para determinar en parte las condiciones de estímulo para continuar estudiando en 

la perspectiva de encontrar el trabajo deseado, que hace parte del núcleo esencial 

del derecho universal al trabajo. 

4.1.3.1 Desempleo y búsqueda de trabajo de los y las jóvenes  

De los 440 jóvenes entrevistados que tienen trabajo actualmente lo consiguieron 

relativamente rápido, sin importar su calidad, el 72% respondió que lo consiguió en 

menos de tres meses, el 5,5% se tardó de 4 a 5 meses y el 12% entre medio y un 

año. Aparentemente fue fácil acceder al trabajo actual para la mayoría que se 

encuentran ocupados, pero para los que no han conseguido la cosa no es tan 

sencilla, la mitad de las personas que buscan trabajo lo llevan haciendo menos de 

tres meses mientras la otra mitad más de cuatro meses, el 30% preocupa porque 

se está tardando más de medio año en su consecución. 

760 jóvenes de los entrevistados manifestaron que no se encuentran trabajando, 

casi dos terceras partes de la muestra. Sin embargo, toda esta población no se 

puede calificar como desempleada, la tasa de desempleo efectiva se mide con la 

pregunta de qué porcentaje de este total se encuentra en la actualidad buscando 

trabajo. 357 jóvenes, el equivalente al 47% de las personas que actualmente no 

trabajan se encuentra buscando trabajo. Si sumamos este número al de 440 

personas que trabajan tenemos que 797 (65%) de los 1200 encuestados están 

interesados una oferta de trabajo, pero tan solo el 55% consigue ubicarse en una, 

ya sea formal o informal. De esta forma, es más preciso señalar que la tasa de 
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desempleo para la muestra entrevistada en estos 12 barrios de la ciudad es del 

45%, si se tiene presente que la tasa de desempleo para la ciudad de Medellín se 

ha mantenido alrededor del 10% durante el año 2014 se puede apreciar que la 

tasa de desempleo en este territorio y con este grupo etario en particular, 

cuadriplica la media general. 

Del 47% de la población que se encuentra buscando trabajo, un 36% lo había 

hecho antes, mientras que los que nunca han trabajado antes solo representan el 

10%, más del doble son mujeres, algo que puede indicar que éstas demoran más 

su ingreso al mercado laboral. El porcentaje restante de los que no buscan trabajo 

se dividen en dos, los que nunca han trabajado, que representa el 32%, pero llama 

la atención un 22% de jóvenes que estuvieron trabajando y ya no buscan, entre 

los principales motivos están las obligaciones familiares y/o domésticas y el 

cansancio de intentar y no conseguir trabajo. Adicionalmente este porcentaje 

indica que 887 entrevistados han trabajado alguna vez, pero solo la mitad de estos 

se encuentra actualmente laborando. 

 4.1.3.2. Relación trabajo actual con estudios realizados 

Tabla 13. Máximo nivel de estudios de las personas que trabajan 

  Completa En curso Incompleta 
Total  
general 

Básica primaria 28 2 36 66 
Básica secundaria 112 42 115 269 
Técnicos 44 17 9 70 
Tecnológicos 5 7 3 15 
Universitarios 2 17 1 20 
Total general 191 85 164 440 
!
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El análisis se concentra en el grupo de 440 personas que contestaron en la 

encuesta que en la actualidad se encuentran trabajando, el equivalente a la 

tercera parte del total de los encuestados. De los 440 encuestados que trabajan el 

porcentaje por rangos de edad es el siguiente: de 14 – 17 años el 8,5%, de 18 – 

21 años el 31%, de 22 a 25 el 51% y el 55% en el rango comprendido entre los 26 

– 28 años. Según los criterios antes enunciados, el ideal es que en la 

adolescencia se dediquen solo a estudiar, lo preocupante es que el 4% se ha 

dedicado a trabajar interrumpiendo sus estudios. Entre los 18 y los 21 años, en 

donde se espera una mayor cobertura de educación superior, esta solo llega al 

30%, y a partir de esta edad se observa una tendencia ya analizada en la 

categoría de ocupación, que indica que cerca de la mitad de la juventud adulta no 

accede a ninguna forma de trabajo. En este punto el análisis es sobre esa 

reducida capa, una tercera parte que tiene el “privilegio” de trabajar. 

Grafico 7. Máximo nivel de estudios de las personas que trabajan 

!

Fuente: Construcción propia, resultados de la encuesta 

El primer hallazgo es que la mayoría de los jóvenes que trabajan no han accedido 

a la educación superior, de las 440 personas que trabajan, 335, es decir, el 76%, 

llegaron máximo hasta el grado 11. Este porcentaje es muy coincidente con el de 

entrevistados que contestaron que su trabajo no tiene ninguna relación con los 
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estudios realizados, que fue del 78%. De este porcentaje, tan solo 112 jóvenes, 

25%, hicieron completo el bachillerato, algo que indica que la mayoría de la 

población joven trabajadora de esta franja de la ciudad no alcanza a terminar el 

ciclo básico educativo que debería exigirse en una ciudad como Medellín, con 

recursos para garantizar que todos sus jóvenes sean al menos bachilleres.  

Pero si a esa mano de obra no calificada, se le suma el número de personas que 

no han certificado sus estudios superiores por incompletos o porque están en 

curso, es decir, aquella mano de obra que se supone aun no tiene una 

certificación que le permita un ingreso conforme a su nivel educativo, fuerza de 

trabajo que aun no ha cumplido con todos los requisitos de acreditación para 

mejorar su actividad e ingreso, este número pasaría a 389, entonces tendríamos 

que del total de personas entrevistadas que trabajan el 88% no cuenta con una 

acreditación académica que le permita el reconocimiento como mano de obra 

calificada y con ello, la oportunidad de acceder a un salario que llegue siquiera a 

dos mínimos mensuales, esta afirmación se puede corroborar con la información 

sobre el tipo de oficios y los ingresos, algo que evidencia que la juventud de estos 

barrios populares tienen muy pocas posibilidades de romper el círculo de pobreza 

en que ha estado atrapado con su familia, la que tiene o espera construir. 

Es necesario retornar a la cifra de 440, correspondiente al total de entrevistados 

que trabajan, para desprender el porcentaje de jóvenes que trabajan y que han 

logrado acceder a estudios técnicos, tecnológicos y universitarios que en un 

número de 105 corresponde al 23%.  

La tasa de desempleo de los 92 egresados del nivel técnico es alta, ya que de 

esos tan solo el 47% se encuentra trabajando, es decir, que de cada 2 jóvenes 

que logran terminar sus estudios técnicos al momento de aplicar la encuesta solo 

uno se encontraba trabajando. Otro dato que llama la atención es que de los 49 

jóvenes que se encuentran en curso de sus estudios técnicos solo 17 trabajan 

actualmente, aunque con esta cifra no se puede precisar si los incentivos de las 
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prácticas laborales son eficientes para estimular el empleo en la técnica, si se 

puede señalar que el número es bajo. 

En materia de educación tecnológica, de los 26 entrevistados que han logrado 

acceder a este nivel, un poco más de la mitad trabaja, 15 personas. Del total de 34 

personas que han accedido a estudios universitarios, 20 de ellos se encuentran 

trabajando. 

El mundo de la formación para el trabajo también ofrece una alternativa no formal, 

los cursos laborales o ocupacionales, su intensidad es más corta, por lo general 

no aporta mucho en materia de escala salarial, pero generan algunas alternativas 

que pueden facilitar el ingreso a determinados trabajos, que no requieren mucha 

formación pero si una rutina especializada. El 68% del total de los 1200 

entrevistados manifestó que nunca ha realizado un curso de capacitación, el 24% 

alguna la vez lo hizo y específicamente el 8% se encuentra en el momento 

haciendo uno. 

De los 393 entrevistados que respondieron que han realizado cursos de 

capacitación 316, el 80% de estos corresponde a niveles formativos por debajo del 

del grado de bachiller. De estos, solo 141, correspondiente al 44%, en la 

actualidad cuentan con trabajo. En relación a la educación superior, de las 157 

personas que han estudiado algún nivel técnico, 103, el 65% ha realizado 

complementariamente cursos de capacitación, y solo la mitad cuenta con trabajo, 

la misma relación se presenta respecto a los que han completado la técnica. En el 

nivel tecnológico y universitario, la mitad de entrevistados ha accedido a cursos y 

de esos el 58% cuenta con trabajo. 
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Grafico 8.  Aspiraciones laborales según estudios  

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

 

De los 440 personas que trabajan el 22% manifestó que sí encuentra relación 

entre trabajo y estudio, llama la atención particularmente los barrios de la Comuna 

1, en donde tan solo el 14% encuentra una relación entre lo que estudian y 

trabajan. No obstante, pareciera existir una contradicción entre este resultado y el 

porcentaje producido de la pregunta sobre lo que le ha facilitado el estudiar, donde 

para el 50%  el estudio no les ha facilitado nada, pero para otra mitad,  el 38% 

afirma que les ha permitido conseguir trabajo y el 30%, que le ha facilitado tener 

ingresos para sus necesidades y deseos.  

Pero tal vez no se trate de una contradicción, a pesar del escaso nivel formativo, el 

trabajo es visto como fuertemente competido en el mercado, cualquier 

acreditación formativa es vista como un plus adicional sobre los competidores por 

una plaza, que como se verá en el análisis a continuación sobre ingresos y oficios 

la tendencia es la mano de obra no calificada y con salarios bajos. El restante 

margen, tiene una visión más positiva de lo que les permite el trabajo, entre el 

25% que le permite realizar su proyecto de vida y el 20% que considera que le 

permite actualmente acceder al ingreso deseado.  

En conclusión, frente al nivel formativo con relación al trabajo realizado se tiene 

que de las 440 personas que trabajan la mayoría, es decir, un 76% han alcanzado 
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como máximo nivel de estudio el bachillerato. El restante porcentaje que ha 

accedido a educación superior, se ha concentrado principalmente en el nivel 

técnico, de las 51 personas que lograron terminar sus estudios y actualmente se 

encuentran trabajando, 44 son técnicos, 5 son tecnólogos y 2 dicen ser 

profesionales universitarios. El otro 50% de los egresados de la educación 

superior se encontraba sin trabajo al momento de aplicación de la encuesta, 

también con una participación similar de los técnicos. De esta forma se puede 

concluir en términos generales que hay grandes desajustes en las políticas de 

formación para el trabajo en la muestra tomada en estos 12 barrios de la periferia 

oriental de la ciudad, solo una tercera parte de la PEA juvenil trabaja, de esos, 

solo una quinta parte considera que lo que hace tiene relación con lo que estudio. 

El acceso a la educación superior se concentra en el nivel técnico, pero solo la 

mitad de los egresados consigue trabajo y esta mitad se encuentra en oficios sub 

calificados, mal remunerados y que no corresponden a su nivel formativo como se 

verá en el análisis del trabajo decente a continuación.  

No es pertinente la oferta educativa en relación a las opciones que ofrece el 

mercado laboral, y esto está desetimulando el estudio. Las carreras técnicas y 

tecnológicas están mal enfocadas, las personas que han logrado realizar estudios 

superiores consideran que no hay relación directa entre el trabajo que realizan 

actualmente y lo que estudiaron, esto es evidencia de que está mal enfocada la 

oferta educativa en relación a la demanda efectiva del mercado. Pero también 

puede indicar, cruzando con la variable ingresos, que jóvenes que se han formado 

en un nivel técnico o superior, no encuentran un trabajo acorde a su nivel 

formativo, pueden encontrarse más calificados que la labor que realizan y en 

consecuencia el ingreso que perciben, esto es algo que desestimula el interés de 

alcanzar un mayor nivel de estudios posibles. 

Estos indicadores generales dan cuenta del precario impacto que tienen las 

políticas de acceso a la educación superior para los jóvenes de estos sectores, 

que además de los análisis expuestos en este acápite, con relación al mundo 
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laboral, dan cuenta que el estímulo se concentra en el nivel técnico y que aun así 

los y las jóvenes no encuentran trabajo en una mano de obra que por calificación 

debería estar al menos en dos salarios mínimos. La realidad es que la mitad de la 

mano de obra calificada de la muestra de estos barrios no tiene trabajo, y la mitad 

que lo tiene no se ocupa en lo que se formó. De esta forma, también se puede 

explicar el desestimulo en la permanencia en el sector educativo y el invertir en 

educación superior de cualquier nivel, ya que esto no está asegurando el acceso a 

trabajos calificados, a un ingreso proporcional a un mejor nivel de estudio, ganan 

lo mismo que una persona que no tiene certificación ni de bachiller, esto no 

estimula la continuación de estudios, que no están promoviendo un relevo social, 

todo lo contrario, se replica el círculo de la pobreza para estos barrios, que 

tampoco cuentan con profesionales aplicados a su desarrollo. 

 

4.1.3.3.  Algunas variables del Trabajo decente 

Después de analizar la relación sobre la pertinencia entre estudio y trabajo, se 

procede al análisis de la calidad del trabajo de esas 440 personas jóvenes que 

manifestaron realizar cualquier tipo de actividad laboral. Para lograr este propósito 

se agrupan los resultados de la encuesta en algunas de las principales variables 

que han sido propuestas para analizar de forma general el Trabajo Decente 82 

Las variables seleccionadas para hacer el análisis desde la encuesta son las 

siguientes: 

- Tipo de vinculación y/o contrato (formalidad – informalidad) 

- Afiliación a la seguridad social (salud y pensión) 

- Oficio realizado en relación al máximo nivel de estudios certificado 

- Ingreso digno, proporcional al máximo nivel de estudios 
!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
82 Cepal y OIT. Coyuntura laboral en América Latina y el Caribe, 2003.  pag 13.  En: 
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/ 
wcms_213795.pdf).  
!
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- Número de días y horas a la semana dedicadas a la actividad laboral 

- No haber soportado discriminación 

Gráfica 9. Características de contratación de los y las jóvenes 

!

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

 

Tipo de vinculación y/o contrato (formalidad – informalidad) 

A la pregunta por el tipo de vinculación que tiene la población trabajadora 

entrevistada, la mayoría se divide entre los que tienen contrato a término 

indefinido 30% y los que no tienen ningún tipo de contrato cercano también a un 

30%. Si a los primeros se le suma que tiene un contrato a término fijo, ya sea por 

temporada o por obra (aunque coyuntural para el DANE es considerado como 

empleo formal), tenemos que casi la mitad de los y las jóvenes trabajadores están 

en la formalidad mientras la otra mitad, sumando los independientes y por 

servicios, se encuentran en la informalidad o por lo menos sin una relación de 
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trabajo formal con un patrono, ya que cerca del 10% también aduce trabajar por 

cuenta propia. 

A pesar de que las cifras indican una relación de 50 – 50 entre la formalidad y la 

informalidad del trabajo, se debe tener cuidado con el porcentaje de cerca del 20% 

que se encuentran dentro del rango de los trabajadores formales a término fijo. No 

solo se trata de empleo precario de choque, también se debe considerar que los 

contratos por obra o temporada, en muchos casos se dan de manera informal sin 

el lleno de los requisitos de ley, de hecho este margen de aplicarse a la 

informalidad cambiaria la relación del 70% de informalidad y un 30% de 

formalidad, una cifra que se aproxima a los estimativos macroeconómicos de la 

ciudad de Medellín. No se podría hacer esta aseveración porque el tipo de opción 

de la pregunta no permite señalar la formalidad de la contratación a término fijo, 

por obra o temporada, no obstante, debido a cerca del 40% que no tiene 

cotización a seguridad social se podría estimar la informalidad ocupacional laboral 

de los jóvenes en un 60%.  

Gráfica 10. Tipo de contrato 

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  
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La lectura del gráfico muestra una situación de informalidad mucho más alta para 

las mujeres jóvenes que para los hombres, diferencia que representa casi el doble 

porcentual de vulneración para el sexo femenino. Mientras un 36% de los hombres 

accede a un contrato a termino indefinido, solo el 17%, menos de la mitad de las 

mujeres tiene esta posibilidad. Esta tendencia se ratifica con el porcentaje de 

personas que no tiene un contrato laboral ni un acuerdo de trabajo, esta máxima 

expresión de la informalidad muestra que el 23% de los hombres se encuentra en 

esta situación, casi la mitad de las mujeres con un 42%. Son también las mujeres 

jóvenes la que en proporción más trabajan por cuenta propia y las que tienen más 

contratos temporales o por obra, todo ello evidencia que la mujer joven es 

afectada por la informalidad laboral el doble que a los hombres jóvenes, tendencia 

que también se refleja en la afiliación a seguridad social. 

Afiliación a la seguridad social (salud y pensión) 

La encuesta solo midió el acceso a seguridad social desde la perspectiva laboral, 

en materia de salud y pensiones, dejando por fuera otras variables como 

aseguradora de riesgos laborales y caja de compensación familiar, principalmente. 

En materia de afiliación al régimen contributivo se tiene, que como es obvio, a 

mayor formalización laboral mayor cobertura en salud y pensiones. Como lo 

muestra el Gráfico 10.  , de las 130 personas que tienen un contrato a término 

indefinido 116 están afiliadas a salud y 108 a pensiones, lo que representa una 

tasa de afiliación del 89% y del 83%, respectivamente para este rango. No 

obstante, preocupa que en este tipo de contratación todavía un 17% no acceda a 

la cotización de pensiones, colocando en riesgo la estabilidad de su ciclo vital. 

Este porcentaje, aunque tenga ingreso digno y permanencia no cuenta con un 

trabajo digno por no tener las prestaciones suficientes que le aseguren su calidad 

de vida. 

El segundo grupo de análisis, que se mueve entre la formalidad y la informalidad, 

el de los 85 que respondieron tener un contrato de obra, temporal y/o a término 
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fijo, el margen de cobertura en salud y pensión es mucho más reducido, tan solo el 

67% y el 62% respectivamente, es decir, dos terceras partes de este rango se 

encuentran afiliados a la seguridad social. 

Hasta aquí hay unos niveles de cobertura aceptables, pero una vez se pasa al 

rango de las personas que se encuentran ocupadas en la informalidad, los niveles 

de acceso en materia de pensiones y salud son bastante limitados. Tan solo la 

mitad de los contratados por servicios accede a la cotización en salud y un poco 

menos en pensiones. En el rango de los independientes o por cuenta propia la 

relación se convierte en tres a uno para los que cotizan en salud y tan solo 3 

personas, el 6% cotizan en pensiones. Igual de dramático en materia de acceso es 

el rango de los de la plena informalidad, es decir, los que no cuentan con ningún 

tipo de contrato, solo el 17% cotiza a salud y apenas el 5% a pensiones. 

En relación al trabajo decente, en el que todo trabajador debe estar afiliado al 

sistema general de seguridad social en salud y pensiones, muestra que tan solo 

231 personas, un poco menos de la mitad de las 440 que trabajan cotizan a salud 

y que tan solo 192, el 43% están afiliadas a pensiones. 

Desde la perspectiva de género, la tendencia en las condiciones de desigualdad 

laboral entre hombres y mujeres se mantiene para el caso de la seguridad social. 

El 48% de los hombres trabajadores no están afiliados a ningún fondo de pensión, 

mientras que para las mujeres trabajadoras este porcentaje asciende al 72%. En 

materia de salud, el 6% de los hombres no se encuentra afiliado a ninguna EPS y 

el 33% de los varones trabajadores no cotiza a salud, se encuentra dentro del 

régimen subsidiado; en la situación de las mujeres el 2% de las trabajadoras no 

está afiliada a una EPS y son mucho más las que trabajan sin cotizar, 54% se 

encuentran vinculadas al SISBEN, algo que reafirma el alto nivel de informalidad 

de la mujer joven trabajadora.  
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Oficio realizado en relación al máximo nivel de estudios certificado 

Gráfica 11.  Tipo de Oficios  

!

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

 

El tipo de oficios desempeñados por los 440 jóvenes que trabajan corresponden a 

ocupaciones poco remuneradas y que no requieren una gran formación para 

realizar la actividad. La mayoría de los jóvenes hombres trabajan en la 

construcción con un 23%, mientras que las mujeres se reparten entre las ventas 

con un 17%, las confecciones con el 7% y los oficios varios con el 8%.  

Para realizar este análisis es necesario separar la población de los 440 

entrevistados que trabajan en dos grupos. El primero, que es el integrado por el 

87% que tiene como máximo nivel de estudios la certificación como bachiller, 

considerando también las personas que se encuentran en curso o han 

abandonado los estudios de educación superior. Esta población representa la 

mano de obra no calificada, que sin considerar los cursos de capacitación, es la 

población que en teoría debería estar sobre el salario mínimo, en el mercado 

laboral formal. El segundo grupo, obviamente corresponde al de mano de obra 
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calificada, el que tiene certificación de educación superior, sea en el nivel técnico, 

tecnológico y universitario, cuyos ingresos en teoría debería estar por encima de 

dos, tres y cuatro salarios mínimos respectivamente, que equivale a un poco 

menos de una cuarta parte del total de la muestra. 

Gráfica 12. Nivel de Ingresos según tipo de contrato  

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

 

De esta forma, el 87% correspondiente a la mano de obra no calificada se ubica 

en oficios rutinarios que exigen poca preparación y en consecuencia el nivel de 

ingresos es bastante bajo. De las 66 personas que reciben ingresos por debajo de 

la línea de la pobreza extrema, es decir, menos de 204.500 pesos mensuales. 128 

jóvenes con bajo nivel formativo tienen trabajos en los que acceden a menos de 

un salario mínimo, equivalente a 616.000 pesos. Esto significa que 224 jóvenes 

trabajadores casi el 50% no accede a un ingreso decente, que debería estar al 

menos en el salario mínimo. 171 personas del rango de mano de obra no 

calificada se encuentra entre uno y dos salarios mínimos, lo que equivale a 

$1.232.000, no obstante, la mayoría, 140 jóvenes devengan menos de salario 

mínimo y medio, $924.000. Solo 16 entrevistados, el 4% del rango de población no 

calificada percibe entre dos y tres salarios mínimos, la mayoría articulado al 

gremio de la construcción y solo 10 personas devengan más de 4 salarios 
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mínimos, todos trabajos en la informalidad, llama la atención que los mineros sean 

los que más ingresos tienen, equivalente a solo el 2.5%. 

Con relación al segundo grupo, del total de 105 que lograron alcanzar estudios 

superiores, un poco menos de la mitad, 51, los ha logrado terminar con éxito. Este 

es el grupo del 13% constituido por la mano de obra calificada certificada por la 

educación formal, de la que se espera que tenga movilidad social y acceda a 

mejorar los ingresos, al menos en dos salarios mínimos. De estas 51 personas la 

mayoría son técnicos, de estos 44, el 86%, corresponde a egresados de una 

media técnica. Esta medición es importante porque sirve para indicar el estimulo 

para lograr un máximo nivel de estudios superiores, en la medida en la que más 

educación genera mejores ingresos, se logra un importante elemento de incentivo 

para la permanencia en el sistema educativo. 

Una cuarta parte de los técnicos egresados gana menos de un salario mínimo, 

incluso dos personas no alcanzan ingresos por encima de 204.000 pesos, en 

oficios mal remunerados y que no tienen relación con el estudio, desde la 

administración de una heladería hasta el trabajo de manicurista. El 65%, devenga 

ingresos entre uno y dos salarios mínimos, esto quiere decir que el 93% de los y 

las jóvenes egresados de la técnica no acceden a un empleo formal que les 

garantice el ingreso de al menos dos salarios mínimos, algo que no justifica el que 

los jóvenes de estos barrios estudien al menos el nivel técnico, ya que poco aporta 

en el mejoramiento de los ingresos con relación a los que tienen como máximo la 

certificación de bachiller. Los universitarios son los únicos egresados que cuentan 

con trabajo y un ingreso decente, pero solo se trata de dos personas, un número 

muy escaso que no resiste el análisis. Particularmente, la mayoría de técnicos 

están en la comuna 8, los tecnólogos en la Comuna 3 y los dos profesionales en la 

1.  

En la actualidad hay 17 universitarios que estudian y trabajan, la mayoría tiene un 

salario que oscila entre los $500.000 y $1.000.000 de pesos, 21 personas estudian 
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la técnica a la vez que trabajan, con un promedio de ingresos muy similar, aunque 

con más registros por debajo del salario mínimo legal vigente. 

En síntesis, la mitad de los jóvenes entrevistados no accede a un empleo decente 

en cuanto el ingreso, que se sitúa por debajo de un salario mínimo legal. En 

relación a los que egresaron de la educación superior la situación es más crítica, 

por que el 93% se encuentra realizando una tarea subremunerada o subcalificada, 

en todo caso el estudio superior no le sirvió para mejorar proporcionalmente el 

ingreso, algo que desmotiva seriamente la continuidad de estudios superiores de 

los y las jóvenes de estos barrios periférico, en donde la economía informal y la 

ilegal sigue siendo una fuente muy competitiva de ingreso, en relación al ingreso 

de un trabajo decente formal. 

El gráfico da cuenta de que a menores ingresos es mayor la informalidad, de los 

que devengan un ingreso por debajo de la línea de la pobreza extrema el 83% se 

encuentra trabajando con contratos informales o sin contrato, que es la 

preponderancia. Entre $204.000 y un salario mínimo, se ubica el 65% de los 

informales, mientras que el restante 35% se divide en partes iguales entre los que 

tienen contrato a término indefinido y empleo temporal o de obra.  

La mayoría de la población juvenil encuestada, el 46% gana entre uno y dos 

salarios mínimos al mes, de este, el 67% tiene contrato a termino indefinido o 

temporal, mientras la tercera parte devenga su ingreso a partir de un trabajo 

informal. Esta misma relación se mantiene en relación a los que tienen un ingreso 

entre dos y cuatro salarios mínimos, correspondiente al 5% del total de 

trabajadores encuestados. Solo cinco personas, el 1% tiene un ingreso superior a 

cuatro salarios mínimos, solo un profesional y el resto en actividades informales. 

- Número de días y horas a la semana dedicadas a la actividad laboral 

La legislación nacional dispone como jornada máxima laboral 48 horas a la 

semana, un promedio de 8 horas durante seis días, el séptimo, el domingo, prevé 
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el descanso, por eso este día es remunerado al doble del salario diario. En materia 

de población adolescente, la legislación autoriza el trabajo de los adolescentes 

solo por medio tiempo, con consentimiento de los padres y del inspector del 

trabajo, requisitos poco cumplidos para la población del 14 – 17 años. 

Gráfica 13. Número de días trabajados a la semana según tipo de contrato 

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

 

Gráfica 14. Número de horas trabajados al día según tipo de contrato 

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

Con preocupación se observa que el 25%, una cuarta parte de los y las jóvenes 

trabajadoras labora los 7 días. Es alto el número de jóvenes que no acceden al 

derecho al descanso remunerado. Este porcentaje estaría por fuera de la 
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categoría de trabajo decente por explotación laboral o exceso en la carga de 

trabajo. El 41% de los entrevistados que trabajan lo que presupone la ley, seis 

días a la semana. El 18% trabaja entre cuatro y cinco días y tal vez puedan 

acceder a cierto margen dentro del ingreso decente, pero el 16% que trabaja 

menos de tres días tal vez lo tiene bastante comprometido. Llama la atención que 

dentro del rango de trabajo con contrato a término indefinido, el más regulado, 

más de la mitad de las personas entrevistadas tiene una carga de 7 días a la 

semana, algo que indica que las empresas formales no están respetando el 

derecho al descanso o que la necesidad de horas extras es imperiosa y coloca en 

riesgo incluso la salud. 182 jóvenes trabajan los seis días reglamentarios, el 63% 

lo hacen desde los contratos a término indefinido o temporales, en donde 

supuestamente está más regulado el contrato de trabajo, o sea que a mayor 

regulación más respeto por los días descanso. 

Se presenta sobre explotación por falta de días de descanso en un 25% de los y 

las jóvenes entrevistados, pero la sobre carga laboral se observa con mayor 

alarma con relación al número de horas diarias destinadas al trabajo que 

sobrepasa las 8 horas diarias, el 60% de los entrevistados trabaja más de 9 horas 

diarias y de ese el 15% trabaja más de 13 horas diarias. Además llama la atención 

la contribución que tiene el sector formal en esta sobre carga laboral, de los 130 

entrevistados con contrato a término indefinido, el 63% manifestó que trabajaba 

más de las 9 horas diarias. 

En relación al porcentaje de jóvenes que se encuentran en esta variable del 

trabajo decente, se debe decir que el 25% no se encuentra por exceso de días 

laborales pero más del 60% expresó que trabaja más horas diarias de las 

ordinarias, con preocupación se advierte que 80 jóvenes, el 18% de los que 

trabajan, esta sobre explotado trabajando 7 días a la semana durante más de 9 

horas diarias, explotación que afecta más a los hombres en una relación de tres a 

uno. 
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4.1.3.4 Ingresos y aportes 

En la categoría trabajo decente se analizó la variable ingresos a partir del 

intercambio de la mano de obra por una remuneración, es decir, se analizó solo el 

ingreso de la población trabajadora. En este acápite la idea es retornar al total de 

la muestra de 1200 encuestas para analizar los ingresos que perciben los y las 

jóvenes de los 12 de barrios estudiados.  

Gráfica 15. Ingresos mensuales  

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

Aunque la respuesta permite la opción múltiple, por considerar diversas fuentes de 

ingresos, un poco más de la mitad de los entrevistados manifestó recibir dineros 

de los padres, de su pareja o un familiar cercano, con el 57% de las opciones. El 

ingreso promedio percibido por este grupo es de $124.305.  La mayoría son 

adolescentes, el 85% recibe en promedio $63.370 de sus padres. A mayor edad 
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porcentualmente menos dependencia, aunque en el rango de 26 a 28 años hay 

jóvenes que todavía reciben contribuciones de sus padres, pero por un mayor 

valor, en promedio son $200.086 mensuales. 

El siguiente grupo está representado por el 35% de las personas que respondieron 

en la encuesta que trabajaban. El promedio de ingreso mensual de este grupo es 

de $651.643, algo que corresponde a un poco más que el salario mínimo legal 

mensual vigente. No obstante, la población trabajadora menor de 21 años no 

alcanza en promedio a tener el salario mínimo, el 8.5% de adolescentes 

trabajadores recibe $442.152, mientras el rango de 18 a 21 años  percibe 

$587.250. Los mayores son los que logran acceder a un ingreso por encima de los 

límites legales, de 22 a 26 años tienen un promedio un ingreso de $670.538 y los 

mayores de 26 años $714.620.  

También fue significativo el porcentaje de opciones que optaron por los subsidios 

del Estado en un 24%, en promedio por este concepto le ingresa a este grupo 

$111.886, el rango de edad de 26 a 28 años también es el que más subsidios 

recibe, en promedio $160.607. También es significativo el 20% de entrevistados 

que dice recurrir al rebusque con un promedio de ingreso de $137.856.  

Como se observa, fuera de los mayores de 21 años que trabajan la mayoría de los 

y las jóvenes tienen unos niveles de ingreso bastante limitados. Por comunas la 

tendencia es bastante particular, mientras el ingreso económico por aportes 

familiares es más alto en la Comuna 1, el promedio de ingreso para la población 

trabajadora de Manrique es más alto y el ingreso por subsidios es superior para la 

Comuna 8.  

El análisis desde la perspectiva de género evidencia que la mujer tiene pocos 

niveles de autonomía económica y que depende enormemente de pequeños 

aportes del entorno familiar y de los subsidios del Estado. En el grupo del 57% que 

recibe aportes de personas cercanas, el 44% de los hombres recibe un promedio 

$87.621, mientras que un 71% de mujeres recibe $147.797 de sus familiares o 
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pareja mensualmente. Con relación a los subsidios, otra fuente de dependencia de 

ingresos, el 15% de los hombres accede a ayudas oficiales, mientras las mujeres 

son más del doble con un 32%, no obstante la diferencia del ingreso no es tanta 

con relación al aporte familiar, $103.671 para los hombres y $115.889 para las 

mujeres.  

Pero al analizar los ingresos productos del trabajo propio, la autonomía económica 

de las mujeres es inversamente proporcional, mientras el 46% de los hombres 

cuenta con ingreso propio, para las mujeres es del 23%, solo la mitad cuenta con 

esta posibilidad. En materia de ingresos producto del trabajo la relación es 

bastante inequitativa para la mujer, mientras la remuneración promedio de los 

hombres es de $743.247, la de la mujer es de $468.031. En síntesis, en relación a 

los sexos solo la mitad de las mujeres cuenta con ingreso propio y esta mitad gana 

casi un 40% menos del ingreso que ganan los hombres. En materia laboral urge 

una acción afirmativa que permita equilibrar el nivel de salarios entre hombres y 

mujeres, sin desmejorar el ingreso de los hombres. 

Ahora, desde el punto de vista de los aportes que los y las jóvenes deben realizar 

para el sostenimiento del hogar, tenemos que la mitad debe hacer aportes 

mientras la otra mitad no. Si el 35% tiene un trabajo y el 47.5% tiene obligaciones 

familiares, tenemos un porcentaje de 12% de jóvenes que están pasando penurias 

con los hogares que necesitan de su aporte. El 36% de las personas del grupo de 

aportantes, son los únicos que soportan la manutención del hogar, mientras el 

43% comparte esta responsabilidad con otra persona. Además, cerca del 20% le 

colaboran a una persona que no vive con ellos. La tendencia es normal, a mayor 

edad más responsabilidad con el hogar en exclusividad. 

Pero en relación al género se presenta una relación bastante particular, son más 

los hombres que realizan aportes en el hogar mientras el 57% de los varones lo 

hace, solo el 37% de las mujeres asume estas responsabilidades. Esto también 

tiene relación directa con la mayor dependencia de las mujeres a las 
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contribuciones de la familia y a los subsidios. No obstante, en el rango de 

personas que son únicos aportantes a la manutención del hogar, hay una ligera 

tendencia mayoritaria hacía las mujeres con un 40%, mientras los hombres 

asumen esta responsabilidad en un 32%. Cuando se trata de la contribución de los 

dos la relación es más pareja, alrededor del 42%. 

 

4.2. Seguridad alimentaria 

El derecho a la alimentación se desprende del derecho a un nivel de vida 

adecuado, contenido en la Declaración Universal y en los dos pactos de derechos 

de 1966. Tiene una conexión directa con el derecho a una vida digna, ya que el 

agua, la alimentación y el vestido hacen parte de lo que se consideran los mínimos 

vitales para la existencia. 

Pero el simple acceso a alimentos no garantiza un entorno seguro y saludable 

para el desarrollo físico de las personas, es por esta razón, que la alimentación 

recientemente ha estado aparejada con sustantivos que permiten la adopción de 

variables para determinar la calidad y suficiencia de la dieta de las personas y 

comunidades. Tal vez el concepto más radical es el de la autonomía alimentaria, 

que no solo habla de suficientes alimentos adecuados a una dieta nutritiva, sino 

que  también combina variables culturales y de autosuficiencia del consumo por 

parte de comunidades rurales y urbanas. Sin ser tan radical, el concepto de 

soberanía alimentaria apela a la autosuficiencia en la producción y las reservas 

nacionales, aunque no particulariza tanto la independencia e identidad étnica y 

cultural de las comunidades. 

Con el ánimo de continuar con la misma estructura analítica, soportada en el 

marco de la Seguridad Humana, es necesario optar por un concepto que este 

asociado a la noción de Seguridad Alimentaria. Desde el año 1996, la 

Organización de las Naciones Unidas, FAO (por su sigla en inglés), ha adoptado 



143!
!

!
!

un concepto sobre Seguridad Alimentaria, que es el más aceptado por la 

comunidad internacional: “Existe seguridad alimentaria cuando todas las personas 

tienen en todo momento acceso físico y económico a suficientes alimentos 

inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus 

preferencias en cuanto a los alimentos a fin de llevar una vida activa y sana.” 

(Cumbre Mundial sobre la Alimentación, 1996). 

Este concepto nos remite a variables cualitativas y cuantitativas para medir la 

seguridad alimentaria que tienen los individuos y los colectivos humanos. En 

primer lugar, habla de acceso, en términos de tener los suficientes recursos 

económicos y acceder materialmente a los alimentos. En términos de cantidad, 

plantea el acceso a alimentos suficientes, que según la población juvenil 

estudiada, deberían encontrarse entre las 2000 y 2500 calorías de la dieta diaria. 

En cuanto a la calidad, esta noción adopta la perspectiva de alimentos nutritivos, 

pero también el acceso a alimentos inocuos, o que aportan pocos nutrientes, de 

esta forma la noción de Seguridad Alimentaria de la FAO considera el acceso a 

alimentos necesarios y a aquellos que sin serlo hacen parte de la preferencia 

individual de los y las jóvenes. 

Otras dos calidades a las que apunta el concepto son relativas a la importancia de 

la utilización y responsabilidad en la producción y el manejo biológico de los 

alimentos, incluyendo el cumplimiento de medidas sanitarias y de recursos 

hídricos potables y a la estabilidad, en el sentido que el acceso y la disponibilidad 

de las comunidades a los alimentos sea permanente, cotidiano, incluso las tres 

comidas diarias todos los días de la vida. 

Las variables de la Seguridad Alimentaria que puede analizar la encuesta aplicada 

a la juventud de los 12 barrios estudiados, son: 

• Número de personas que acceden a tres comidas diarias 

• Lugar de consumo de cada una de las comidas diarias 

• Acceso a tipos de alimentos de la dieta diaria 



144!
!

!
!

• Acceso a tipos de alimentos de forma estable entre un día y un mes 

De esta forma se pueden analizar casi todas las variables que comprende el 

concepto de Seguridad Alimentaria adoptado por la FAO, lo único que no se 

podría medir es el recurso económico destinado para la alimentación y la 

utilización y manejo biológico, la asociación a elementos no comestibles. 

El primer hallazgo en la dimensión de Seguridad Alimentaria es que los y las 

jóvenes encuestadas tienen acceso a un mínimo de alimentos diarios, menos del 

0,5% manifestó que no accede a alguna de las tres comidas diarias mínimas por 

falta de dinero, de hecho son un poco más los que no consumen alguna de las 

tres comidas por falta de costumbre, pero en todo caso no llega al 1% del total de 

los y las entrevistadas. 

La mayoría de estos jóvenes accede a los alimentos transformados desde su 

hogar, el 93% respondió que desayuna en la casa o con lo que lleva de ella, un 

número más reducido pero igual alto almuerza con lo que preparan en la casa, el 

86% y casi todas y todos los entrevistados cenan en casa, con el 95% del total de 

respuestas. Son pocos los y las jóvenes entrevistadas que compran por fuera del 

hogar los alimentos procesados, solo el 3.7% el desayuno y el 2% la cena, un 

poco más compra el almuerzo en la calle el 6.5%, lo compran más los hombres 

que las mujeres. 

Son más los y las jóvenes que acceden de forma gratuita o por un costo simbólico 

que no representa el valor de los alimentos en el mercado para sí o sus familias. 

El 3,4% desayuna en un restaurante escolar o comedor comunitario, el 3% se lo 

dan en el lugar de trabajo y el 2,8% en casa de familiares o vecinos. El almuerzo 

es lo que más cabe dentro de esta categoría, el 17% de entrevistados accede de 

esta forma a la segunda comida del día, mientras la cena corresponde al 6%, el 

4,6% en casa de familiares o vecinos. 
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No es posible determinar a través de esta encuesta la calidad y suficiencia de los 

alimentos que consumen los y las jóvenes entrevistados, es claro que esta 

medición solo puede realizarse por profesionales del área de salud y con 

información y  tablas muy precisas. Lo ideal para determinar la suficiencia en la 

alimentación sería conocer el número diario de calorías consumidas por cada 

entrevistado, claro que esta es una información especializada que no poseía ni las 

personas destinatarias ni las personas encuestadoras. Por esta razón, para 

determinar un patrón aproximado al acceso a alimentos suficientes y nutritivos, se 

definió para el presente análisis la frecuencia en el consumo de cierto tipo de 

alimentos. Se asume que la dieta básica diaria debe ser balanceada en al menos 

los siguientes grupos de alimentos: proteínas animal y/o de origen vegetal, 

legumbres, verduras y hortalizas; carbohidratos y/o harinas. Esta dieta básica 

debería ser complementada periódicamente con lácteos, frutas, cereales y granos. 

Gráfica 16. Frecuencia de la dieta de los y las Jóvenes  

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  
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Según las opciones dadas, el tipo de alimentos que más consumen los jóvenes 

entrevistados de los 12 barrios estudiados en el centro y nor-oriente de la ciudad, 

son cereales como el arroz y el maíz, el 97% lo consumen diario. El siguiente 

alimento con mayor frecuencia de consumo fue el huevo, con un 81% de las 

opciones. Arroz o arepa con huevo al parecer es lo que predomina en la mesa de 

estos jóvenes, aunque casi todos acceden a alimentos estos dos no representan 

una dieta balanceada ni deseada, solo el 20% de los y las jóvenes manifiesta 

consumir los alimentos preferidos, de libre elección a diario.  

Además del huevo, la proteína que más demandan los jóvenes es la carne de res 

o cerdo, el 30% la consume a diario. Muy lejos aparecen el pollo en la dieta diaria 

con el 12% y más atrás todavía aparece el pescado con el 5%, en total, el 47%, 

cerca de la mitad de los entrevistados accede a proteína animal diariamente. Los 

que no pueden consumir diariamente carne, al parecer por lo menos lo hacen una 

vez a la semana ya que recoge prácticamente un 100% del total de las opciones 

de las carnes. Es mayor el acceso diario de los jóvenes de la muestra a la proteína 

vegetal, ya que el 57% de las y los entrevistados manifestó comer granos 

diariamente, el 90% lo hace al menos una vez a la semana. Se presenta un nivel 

aceptable de acceso a la proteína animal y vegetal, tanto en la dieta diaria como 

en la complementaria con frecuencia al menos semanal, aunque solo la mitad 

accede a proteína animal diaria, otro número superior accede a proteína vegetal, 

no se puede determinar cuántos no comen carne por necesidad económica y 

cuántos por decisión. 

Continuando con los supuestos de la dieta diaria balanceada, se tiene que el 60% 

de los encuestados accede al consumo del grupo de verduras diario y solo el 19% 

lo hacen al menos una vez a la semana. Por alguna razón económica o de hábitos 

alimenticios el 20% de los entrevistados no incorpora en su dieta mínima 

hortalizas y verduras. 
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Dentro de la dieta básica se ha ubicado las harinas como representación del grupo 

de carbohidratos, que hace parte de la dieta diaria del 70% de los entrevistados. 

Un 17% consume harinas al menos una vez a la semana. Otro grupo de alimentos 

complementario como el de los lácteos, es consumido diariamente por el 62% de 

los encuestados y al menos una vez a la semana por el 20%, hay cerca de un 

20% que no está consumiendo los mínimos nutricionales de este grupo de 

alimentos. Pero el tipo de alimentos menos consumidos por esta muestra es el de 

las frutas, el 41% las come a diario y solo el 25% lo hace al menos una vez a la 

semana, esto quiere decir que cerca de un 35% de jóvenes no consideran el 

consumo de frutas como una alternativa alimentaria. 

Todo esto en relación a alimentos nutritivos requeridos para una buena salud y 

actividad física, en relación al consumo de alimentos inocuos, es decir aquellos 

que no se observan en tanto a sus calidades nutritivas pero sí respecto a las 

preferencias individuales de las personas, en la presente encuesta se observa a 

partir de la pregunta con qué frecuencia puede comer los alimentos preferidos, 

libremente escogidos. Se tiene que tan solo el 20% puede acceder diariamente a 

las comidas libremente escogidas. El 37% tiene está opción una vez a la semana 

y para el resto esta posibilidad es anecdótica.  

En conclusión, casi la totalidad de los y las jóvenes encuestadas accede alimentos 

diarios, pero no son los que quieren sino los que les toca comer por circunstancias 

económicas, esto ayuda a soportar que la prevalencia en la dieta diaria la tengan 

el arroz y/o el maíz con huevo, lo más barato y rendidor en la dieta. El acceso a la 

proteína animal es de menos del 50% diario y el de granos es mayor, 57%, 

importante contraste que muestra que no se come carne por falta de recursos 

económicos. El 40% no come diariamente verdura y el 20% no lo hace ni siquiera 

una vez a la semana, algo que evidencia que dos quintas partes de los y las  

jóvenes no acceden a estos alimentos saludables. Es igual la proporción de los 

lácteos dentro de la dieta diaria pero las frutas son poco utilizadas en la dieta 

diaria. Aproximadamente el 60% de las y los jóvenes encuestados acceden a una 
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dieta balanceada, y solo una quinta parte puede escoger diariamente la dieta que 

quiere, no la que le toca. 

 

4.3  Seguridad social y salud 

La seguridad social no solo es una dimensión literal de la Seguridad Humana, la 

seguridad social hace parte de la carta de derechos, consagrada tanto en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos como en el Pacto de Derechos 

económicos, sociales y culturales. En esencia la seguridad social consiste en las 

posibilidades que tienen las personas de contar con asistencia en el momento de 

encontrar una eventualidad que no le permita a un sujeto acceder por sus propios 

medios a los mínimos de una vida digna. Para ello se recurre tradicionalmente al 

aseguramiento y a la concurrencia del Estado vía subsidios y prestación de los 

servicios. 

El tipo de incapacidad que todos en la sociedad van a sufrir es la vejez, que 

imposibilita la continuación dentro de la fuerza laboral. El modelo económico prevé 

el ahorro en los fondos de pensión para contar con un ingreso digno cuando se 

llega a la edad de retiro. El tema de las pensiones se analizó en el apartado de 

Trabajo, ya que la forma de abordarlo es desde las y los jóvenes encuestados que 

actualmente realizan aportes a un fondo de pensiones. Por eso en esta dimensión 

el análisis se centra sobre el acceso a la salud no solo de la población trabajadora, 

ya que desde Enfoque de Derechos se espera que toda la población pueda 

acceder de forma universal a este derecho. En este titular se aborda el acceso y la 

calidad en la atención en salud, así como algunos elementos particulares desde 

una perspectiva de juventud, en particular la salud sexual y reproductiva y lo 

relativo a las adicciones al alcohol y sustancias psicoactivas . 
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Gráfica 17. Nivel de afiliación a Salud 

!

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

 

En materia de cobertura, la muestra entrevistada da cuenta de un nivel 

significativo con un 94% que tiene cualquier tipo de afiliación al sistema de salud. 

No obstante, no se puede pasar por alto que aun existe un 6% de jóvenes 

entrevistados que no tienen ningún tipo de cobertura y por ende ningún tipo de 

acceso al sistema de salud, es una población desprotegida y altamente vulnerable 

a la desatención por quebrantos médicos. El rango de edad con un porcentaje 

más alto de desprotección por cobertura es el de 18 a 21 años, con el 9%, lo cual 

se explica en que son jóvenes que no cuentan con trabajo y tampoco están en el 

sistema educativo. 

La cobertura se produce por dos elementos, por aseguramiento mediante el pago 

al régimen contributivo, vía contrato de trabajo o cotización individual como 

independiente; o mediante el régimen subsidiado. Al momento de aplicación de la 

encuesta todavía en Colombia se mantenía un Plan Obligatorio de Salud 

discriminado, con mayores opciones para las personas del régimen contributivo. El 

15% que cotiza con su patrono y el 2% independiente son los únicos rangos que 

cuentan con los ventajas adicionales del régimen contributivo y a eso se suma el 

18%, la otra mitad que aparece como beneficiaria aunque sin cotización directa. El 

porcentaje de personas que cotizan al sistema de salud es muy similar a las que 

58.1'

18.7' 15.3'
6.0' 1.8'
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cuentan con un trabajo formal, que es menor al 60% de las personas entrevistadas 

que trabajan. 

La mayoría de los y las jóvenes entrevistados, el 58%, cuentan con cobertura por 

el sistema gracias al régimen subsidiado, algo que da cuenta de las condiciones 

de pobreza en la que se encuentra la juventud de los barrios que hicieron parte de 

la muestra. El acceso a salud de la mayoría de los y las jóvenes encuestados 

cuentan con las restricciones de un Plan Obligatorio parcialmente subsidiado con 

acceso a menos servicios que en el régimen contributivo. Se espera que con la 

entrada en vigencia de la Ley estatutaria del derecho a la salud, la brecha entre 

ambos planes se reduzca y que se incremente la cobertura con tendencia a la 

universalidad para que entren todos al sistema, pero por el momento hay un 

porcentaje reducido por fuera del sistema. 

Desde la lectura de género se mantiene el comportamiento de una mujer joven 

que es excluida doblemente del mercado laboral y con poca autonomía 

económica. En particular frente al aseguramiento en salud se observa que es más 

alta la tasa de beneficiarias mujeres, tanto en el régimen subsidiado, un 65% en 

relación a un 50% de los hombres, al igual que en calidad de beneficiarias de un 

cotizante, 23% son mujeres mientras el 14% son hombres. En contraposición, son 

muchos más los hombres que son cotizantes directos del régimen contributivo, 

mientras el 24% de estos están en esta condición, el porcentaje de mujeres 

cotizante es tan solo del 6%, una relación de 4 a 1, que sigue mostrando la brecha 

de género con relación al trabajo de la mujer joven y el acceso al sistema de 

seguridad social, que aquí muestra como las mujeres porcentualmente se 

encuentran en condiciones de trabajo donde no se garantiza la cotización a la 

salud, o en un mayor nivel de explotación por esta causa. 

Pasando de la cobertura en el aseguramiento, que hace parte más de la 

disponibilidad o de la asequibilidad, al acceso material, se midió a partir de la 

atención efectiva por parte de personal de la salud ante las consultas que 
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requirieron las y los entrevistados. El 42% del total de la muestra, casi 500 

personas, han tenido que acudir a una consulta con un médico general en 

cualquier tipo de centro de salud durante el último año, el 60% de las consultas 

son realizadas por mujeres y un 40% por hombres. De este total, 194 personas, 

casi el 40% han sido remitidos a una cita con un médico especialista, algo que 

representa el 16% del total de la muestra. Esto evidencia unos síntomas de 

morbilidad en un alto porcentaje de la población encuestada, así como una alta 

frecuencia de consulta, más de dos quintas partes de los encuestados. 

La encuesta también indagó por la consulta a otro tipo de profesionales de la 

salud, concretamente en los campos de la salud oral y mental. 336 de ellos 

manifestaron haber acudido al odontólogo en los últimos 12 meses, lo que 

representa un 28,5% del total de la muestra. En un porcentaje mucho más 

reducido acuden al psicólogo, solo el 7,3%, tan solo 85 personas. Así, entre todos 

los tipos de consulta la encuesta arrojó que un 57% ha realizado algún tipo de 

visita a un profesional de la salud, aunque algunos pueden haber realizado más de 

dos, con diferentes tipos de profesionales. 

Otra de las variables por la que preguntó la encuesta fue la de aceptabilidad o 

calidad. Del total de los 683 encuestados que manifestaron haber acudido a un 

profesional de la salud en los últimos 12 meses, el 81% manifestó no haber tenido 

ningún tipo de dificultad con la prestación del servicio mientras que el porcentaje 

restante, equivalente a 156 encuestados manifestaron algún tipo de dificultad. La 

principal dificultad escogida en el 91% de las opciones fue el excesivo tiempo que 

han tenido que esperar para ser atendidos. Muy atrás, con el 23% y 21% aparecen 

los problemas por falta de afiliación al sistema y por falta de dinero 

respectivamente. Aunque solo una quinta parte ha tenido dificultades con la 

atención en salud, el problema más recurrente al parecer es la falta de 

oportunidad y agilidad en la atención, por lo menos en cuanto a atención primaria 

se refiere. 
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En tratamientos más complejos la valoración sobre la calidad se puede analizar 

sobre la eficacia de los mismos. Del total de 683 personas que acudieron donde 

un profesional de la salud en el último año, el 12%, tuvieron una enfermedad o una 

adicción que requería un tratamiento largo y costoso. El 44% considera que el 

tratamiento no fue efectivo porque no mejoró la situación, mientras una mayoría, el 

55% considera que el tratamiento tuvo resultados. Con relación a la efectividad 

tenemos una percepción positiva por un poco más de la mitad de los entrevistados 

que han accedido materialmente al sistema de salud. 

En esta dimensión se incorporaron unas preguntas perceptivas para que las 

personas que han acudido ante algún profesional de la salud calificaran 

subjetivamente la atención en el servicio. En términos generales hay una buena 

consideración sobre la atención de los profesionales, el 77% califica como buena o 

muy buena la atención por parte del médico general y solo el 10% como mala. 

Con relación a los otros profesionales como el especialista, el odontólogo o es 

psicólogo, la calificación mejora y en promedio un 85% les da una buena 

calificación y menos del 5% tiene una valoración negativa de la atención de estos 

profesionales. En general, los jóvenes tienen una percepción positiva de la calidad 

en la atención por parte de los profesionales que los han atendido en materia de 

salud. 

Las razones por las que consideran los encuestado de que el tratamiento no fue 

efectivo, vuelve nuevamente a  jugar la oportunidad en la atención el 67% de las 

opciones considera que se debe a la demora en la asignación de citas y el 49% a 

demoras en las autorizaciones. La falta de dinero es la segunda variable más 

constante con el 55%. Otros factores altos es la falta de cobertura del régimen 

subsidiado de algunos exámenes y medicamentos con el 50% y por no entrega de 

medicamentos el 28% de las opciones.  

 También se indagó por las mujeres gestantes y la atención en el control y 

seguimiento por parte del sistema de salud. Al respecto se encontró que 79 
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mujeres, el 13% del total de las mujeres encuestadas, ha asistido a control y 

desarrollo durante los últimos 12 meses, el 90% percibe como buena la atención 

prestada en este proceso. Ello evidencia que dentro de la juventud encuestada 

hay una tasa alta de embarazo. El rango de edad con más embarazos es entre 18 

y 21 años, con 31 y en el de 14 a 17 se encontraron 16 casos de embarazo. Esto 

muestra una preocupante tendencia, a menores rangos de edad se presenta un 

mayor número de embarazos. 

El embarazo a edad temprana limita sensiblemente la posibilidad que tienen las 

jóvenes, de acceder a oportunidades que les permita un mayor desarrollo 

personal, debido a las obligaciones familiares que se deben atender a corta edad. 

El 40% del total de los encuestados manifestó tener al menos un hijo, 22% tiene 

uno, 12% dos y menos del 6% tres o más hijos. El 13% de las mujeres ha estado 

embarazada, teniendo presente que para engendrar un bebé se requiere de un 

hombre y una mujer, este dato nos muestra que el 26%, una cuarta parte del total 

de los encuestados ha sido padre o madre durante el último año o está a punto de 

serlo. Si se tiene en cuenta que la totalidad de los encuestados están por debajo 

del Estrato 2 y la mayoría, el 87% se encuentra en el estrato 1, tenemos que este 

alto número de niños/as están naciendo en hogares que reproducen el círculo de 

la pobreza, con madres de muy corta edad que no han tenido la posibilidad de 

acceder a las máximas oportunidades de desarrollo individual, algo que desde 

esta perspectiva también afecta a sus hijos, que también se ven en ambientes de 

privación como en los que se criaron sus jóvenes padres. 

Como se observó en otros indicadores esta situación afecta principalmente a la 

mujer en una relación de 2 a 1, más de la mitad de las personas que no se 

encuentran estudiando y/o trabajando manifestaron que su principal dificultad eran 

las obligaciones familiares y domésticas, afectando al doble de las mujeres con 

relación a los hombres. Desde la segunda mitad del Siglo XX se ha tenido como 

un problema el que la juventud de corta edad, principalmente las adolescentes, 

asuman un rol de cuidado de la familia sin aun encontrarse en una etapa de 
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desarrollo y madurez personal y económica. La principal estrategia para prevenir 

el embarazo a edades tempranas ha sido la divulgación de los mecanismos de 

prevención y/o planificación. De esta forma, el acceso a información sobre la 

planificación constituye el primer elemento esencial para prevenir el embarazo 

adolescente y es la puerta de entrada al ejercicio de los derechos sexuales y 

reproductivos de la juventud. 

Gráfica 18. Salud sexual y reproductiva 

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

 

Teniendo presente este propósito, del total de encuestados, 588, es decir, un poco 

menos de la mitad ha tenido algún tipo de información sobre los programas 

ofrecidos para la planificación y la salud sexual y reproductiva de la juventud, que 

solo uno de cada dos jóvenes acceda a esta información es un hecho bastante 
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preocupante, ya que por vía de la escuela, la familia o las instituciones público y 

privadas encargadas se debería asegurar la plena información y formación de la 

juventud en salud sexual y reproductiva.  

Pero el hecho de que la mitad de los y las jóvenes acceda a información sobre la 

existencia de estrategias y programas no implica que estén siendo atendidos por 

los mismos, de este 50% que ha tenido información sobre la existencia de los 

programas tan solo el 16% ha acudido efectivamente a la oferta de los servicios 

que ofrecen los programas preventivos en salud sexual y reproductiva, al 33% que 

también le ha llegado la información no le ha interesado acercarse a esta oferta. 

En síntesis, el impacto de la cobertura de los programas en materia de salud 

sexual y reproductiva son bastante limitados, a la información solo accede la mitad 

y a los programas efectivos solo 16 jóvenes de cada 100, lo que evidencia una 

oferta pública restringida o que poco motiva, ya que como se dijo dos terceras 

partes de los y las jóvenes que reciben información luego no la buscan. 

El cuestionario también indagó específicamente por la información y el acceso a 

programas que contemplan métodos de prevención y protección no solo del 

embarazo, también relacionados con enfermedades de transmisión sexual. 726 

encuestados, el 61% del total respondió que ha recibido información sobre 

programas y métodos para prevenir el contagio de enfermedades de transmisión 

sexual, un 10% más de los que manifiestan que solo han recibido información 

sobre programas de prevención del embarazo. Al parecer preocupa más a los y 

las jóvenes el contagio por enfermedades venéreas que el embarazo precoz, el 

porcentaje de personas que tienen la información y acuden a programas con 

estrategias de prevención de las enfermedades está por encima del 40%, mientras 

el 20% no acude, esto es dos terceras partes de los y las jóvenes se ha motivado 

a asistir a estos programas una relación completamente contraria respecto a los 

que acuden a programas de prevención del embarazo. 
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Las anteriores variables apuntaban a analizar el nivel de acceso de la información 

de la juventud entrevistada y el de acceso material a programas públicos ofertados 

en materia de prevención del embarazo a temprana edad y prevención y 

protección de enfermedades de trasmisión sexual de forma discriminada. Ahora el 

análisis se concentra en la utilización efectiva de los métodos de prevención y 

protección por parte de los y las jóvenes encuestados. 

Gráfica 19. Métodos de planificación y protección 

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

 

Un 16.7% manifestó no haber tenido nunca una relación sexual o por lo menos no 

tener una vida activa en este campo. Este porcentaje coincide con el peso que en 

la muestra tiene el rango de edad comprendido entre los 14 y 17 años, sin 

embargo hay que mirar con sospecha esta cifra ya que por ser un rango menor de 
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edad, la legislación contempla que estos adolescentes deben diligenciar la 

encuesta en compañía de un adulto responsable y la mayoría no se atreve a 

develar esta información en compañía de sus padres. Al restante 83.5% se le 

preguntó por los métodos de planificación y prevención que practican dentro de su 

vida sexual. 

De las 1200 personas encuestadas, el 48%, casi la mitad, utiliza siempre un 

método de planificación para prevenir el embarazo. Este es el rango en el que se 

puede especular hay una práctica cotidiana y rigurosa con los métodos de 

planificación durante la vida sexual activa, desde el 10% que casi siempre los usa, 

hasta el 13% que nunca los usa, no se puede suponer que tengan una práctica 

efectiva de estos métodos. En relación a la pregunta por el método de prevención 

de enfermedades de trasmisión sexual, en concreto por el uso del instrumento 

más universal de prevención de este tipo de enfermedades: el preservativo, el 

37% de los entrevistados manifestó utilizarlo siempre en sus relaciones, un 33% 

respondió que lo utilizaba a veces, casi o nunca y el 12% casi siempre. Se puede 

observar que el uso del preservativo no es muy extendido entre este grupo de 

jóvenes, que lo utiliza como método permanente de prevención en sus relaciones 

sexuales en un poco más de una tercera parte. 

Preocupa que la práctica de la planificación y la prevención de enfermedades de 

transmisión sexual sea un asunto que solo involucre a la mitad de los jóvenes 

entrevistados. Al interior de la pareja se da un comportamiento similar, el 52% 

manifestó que no le gusta usar métodos de planificación y un porcentaje igual 

aseguró que a su pareja no le gusta el uso del condón y en general, un 47% 

manifiesta que a su pareja no le gusta la utilización de ningún método de 

planificación y prevención, algo que llama la atención porque solo la mitad de 

estas personas está interesado en tener un hijo, el 23% de los que respondieron 

esta pregunta.  
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La tendencia es que la información sobre salud sexual y reproductiva y el uso de 

métodos de planificación y prevención solo llega al 50% de la juventud encuestada 

y menos de una quinta parte accede a programas institucionales sobre salud 

sexual y reproductiva. En consecuencia las políticas de reducción sobre el 

embarazo a temprana edad son de poco impacto y aunque la encuesta no 

pregunto en concreto por la aparición de enfermedades venéreas, al menos la 

mitad de los entrevistados podrían estar en algún momento en riesgo debido a que 

en su vida sexual no tiene incorporados métodos preventivos y de protección. 

En la encuesta también se incluyó un pequeño grupo de preguntas relativas a 

otras de las estrategias preventivas en salud que han tenido como grupo meta el 

juvenil, se trata de la prevención de la adicción y el abuso en el consumo de 

alcohol o sustancias psicoactivas. Solo la mitad, el 52% de los entrevistados ha 

recibido información sobre los programas de prevención de la drogadicción y el 

alcoholismo ofertados por la institucionalidad. De esta mitad, el 30% cerca de dos 

terceras partes han accedido de alguna forma a los programas de prevención, 

mientras la otra tercera parte, el 16%, ha recibido información pero no ha tenido 

interés de participar. Esto evidencia que la información llega a la mitad de la 

juventud encuestada y el acceso efectivo a un programa solo a una tercera parte 

de la población. 

Finalmente, en la dimensión de seguridad social también preguntó por aquellas 

personas que tienen un lugar especial de protección por parte del sistema de 

seguridad social, y que deberían recibir algún subsidio o aporte y atención médica 

expedita por su situación de vulneración. Concretamente se indagó por tres 

categorías: viudez, invalidez parcial o total y enfermedades de carácter grave y 

permanente. 89 personas, equivalente al 7,5% del total de encuestados manifestó 

encontrarse en esta categoría, la mayoría afirmo tener una enfermedad con el 5%, 

mientras el 1% dice tener una invalidez y el 1% estar en viudez. 10 de los 

entrevistados afirman que han tenido que recurrir a instancias legales para hacer 
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valer sus derechos, la mayoría por tratamientos de enfermedades graves y 

permanentes. 

!

4.4  Seguridad ambiental y hábitat  

Esta dimensión de la Seguridad Humana combina elementos que pueden situarse 

en el campo del Enfoque de Derechos, que son reconocidos en la Declaración y 

los pactos internacionales sobre DDHH, pero tiene otros elementos que rompen 

esta unidad analítica que se ha mantenido hasta el momento en el presente 

estudio. Estos otros elementos hacen parte más de la seguridad de los entornos 

físicos de la persona y tiene más relación con derechos colectivos y ambientales, 

que no se encuentran propiamente en el fuero de los Derechos Universales 

desprendidos de la Declaración. 

Discrecionalmente el presente estudio toma la categoría tradicional propuesta por 

el PNUD de la Seguridad Ambiental para incorporarle la variable de Hábitat. De 

esta forma se habla de la dimensión de Seguridad Ambiental y Hábitat. Con esta 

denominación se pretende albergar elementos físicos del entorno que le 

proporcionan seguridad, bienestar, libertad y demás condiciones materiales 

necesarias para llevar una vida digna. 

Tanto en la Declaración como los Pactos que hacen parte de la Carta 

Internacional de los Derechos Humanos, señalan la vivienda como un elemento 

esencial del derecho a un Nivel de Vida Adecuada, que en otras palabras 

corresponde a los mínimos vitales o al derecho de llevar una existencia 

materialmente digna. De este derecho hace parte el derecho a la alimentación, al 

agua potable, al vestido y a una vivienda digna. 

El primer elemento del entorno físico inmediato necesario para tener una buena 

calidad de vida es la vivienda que alberga a las familias y las personas. La 

vivienda tiene un lugar preponderante en la estructuración de las preguntas de la 
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dimensión de Seguridad Ambiental y Hábitat, esto en cuanto encarna las mínimas 

condiciones de dignidad para que los y las jóvenes desarrollen sus proyectos de 

vida. El análisis del acceso a la vivienda comienza con la propiedad de las 

viviendas en los barrios que habita la población entrevistada.  

En la encuesta también se indaga por la calidad y la habitabilidad de las viviendas, 

que básicamente son comprendidas desde el material con que son construidas las 

casas de los sectores estudiados. La otra pregunta que ayuda a explorar la calidad 

es la disposición de un espacio suficiente en el hogar y acorde con la dignidad de 

las personas, esto se traduce en el nivel de hacinamiento en que se encuentra la 

juventud entrevistada de los 12 barrios en cuestión. El tercer criterio de calidad 

analizado es el porcentaje de jóvenes que desde sus viviendas acceden a 

servicios públicos domiciliarios, incluyendo un derecho fundamental como el del 

agua potable. 

Se analiza un elemento colectivo que tiene que ver con un derecho fundamental, 

como es el derecho al descanso y a la recreación y el deporte. A pesar de ser un 

derecho individual, la recreación y el deporte en muchos casos se realiza al aire 

libre y es aquí en donde se demanda una infraestructura física representada en 

parques y escenarios deportivos, construcciones públicas que deben ser 

construidas y mantenidas por el Estado. La encuesta no analiza el área pública 

por habitante destinada para la recreación y el deporte, que es el indicador 

internacional utilizado para medir el nivel adecuado de disposición del espacio 

público para incrementar la calidad de vida, por tratarse de un instrumento de 

encuesta personal se optó por medir el acceso y la disponibilidad a la 

infraestructura de este tipo, existente en el territorio estudiado, también las 

dificultades en el acceso más como variables de aceptabilidad o incluso 

accesibilidad. Una consideración similar merece el análisis y la eficiencia del 

acceso al servicio público de transporte, vinculada al derecho de la libertad de 

movilidad o locomoción. Las siguientes son las categorías analizadas en la 

dimensión de Seguridad Ambiental y Hábitat: 
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• Acceso y tipo de propiedad de la vivienda 

• Calidad de la vivienda (material, techo, pisos y paredes) 

• Hacinamiento por vivienda, habitación y cama 

• Acceso y cobertura a servicios domiciliarios básicos 

• Personas que habitan zonas en riesgo ambiental y tipo de riesgos 

• Espacios verdes para la recreación y el deporte 

• Movilidad en el transporte público 

 

4.4.1. Acceso y tipo de propiedad de la vivienda 

Un primer elemento a resaltar es que la mayoría de los y las jóvenes están 

conformes con el barrio y la residencia que habitan, alrededor de un 70% tiene 

una valoración entre buena y muy buena de su entorno inmediato, al 20% le es 

indiferente y un poco más del 10% desearían vivir en otro barrio y en otra casa. A 

pesar de que no son “los barrios más cómodos” para vivir y de reconocer muchas 

falencias en infraestructura, la juventud encuestada tiene un arraigo con el 

territorio que habitan. Sin mucha diferencia, a menor edad se tiene más identidad 

con el espacio, esta tendencia es normal y evidencia que la familia y las amistades 

constituyen un nicho importante para la juventud que le da sentido a la 

territorialidad en sus espacios primarios de socialización. De otro lado, estos 

territorios conocidos popularmente como de “invasión”, desde la orilla de los 

habitantes son espacios ocupados a pesar del Estado, de hecho fueron luchados y 

aun lo son frente al Gobierno Local, esto genera un valor simbólico de pertenencia 

que se transfiere incluso a los menores de la familia que no participaron de esas 

gestas. Llama la atención que en el rango de insatisfechos con su casa y su barrio 

la mayoría, en una relación de un poco más de dos a uno, las mujeres jóvenes son 

las que se sienten menos conformes con su entorno. 
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Gráfica 20. Tenencia de la vivienda 

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

 

La mitad de los y las jóvenes vive en una casa propia, de su familia o de algún 

familiar muy cercano como sus padres, hermanos y pareja, un 53%. La mayoría 

son adolescentes entre los 14 y 17 años, con un 62% y se presenta una reducción 

de un poco más de 10 puntos por rango analizado hasta el de 26 a 28 años en 

donde el 40% vive en estas condiciones de propiedad de la vivienda. Es 

importante advertir que cuando se habla de propiedad no necesariamente el bien 

se encuentra formalizado en la Oficina de Instrumentos Públicos respectiva, puede 

tratarse de una compraventa no protocolizada ni elevada a escritura pública en 

una notaria. Los estudios de contexto y la conversación en los grupos focales 

presenta que la principal modalidad es la compraventa como documento privado 

celebrado con un particular, esto es algo normal en barrios con asentamientos 

informales. No obstante, se debe resaltar que la mitad de los y las  jóvenes viven 
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en residencias donde sus familiares inmediatos realizan actos de señor y dueños 

sobre los bienes, algo que los convierte materialmente en propietarios. Es 

significativo que en casa de familia viven más hombres entrevistados con un 59%, 

que mujeres, que en un 46% manifestaron vivir en casa de un familiar cercano o 

su pareja. 

Directamente, esta calidad de propietarios de vivienda la ostenta el 16% del total 

de los y las  jóvenes. Dos elementos llaman la atención en este porcentaje, que el 

10% de los entrevistados en el rango de 14 a 17 años afirmen ser propietarios de 

su vivienda con escritura o compraventa, es significativo porque la legislación 

colombiana dispone que  estas personas que aun no han tenido su mayoría de 

edad no pueden celebrar negocios jurídicos, por lo que no queda claro si se trata 

de una distorsión, la tenencia material del bien y/o negocios informales con 

adolescentes, respaldados en compraventas que no son debidamente 

protocolizadas. El otro asunto que resalta es que las mujeres jóvenes son en un 

porcentaje ligeramente mayor de propietarias de sus viviendas, un 18% respondió 

serlo en relación a un 13% de los hombres. El 26% de las y los entrevistados vive 

solo o con su familia en una residencia alquilada, la mayoría también mujeres con 

un 30%, 7 puntos por encima de los hombres, cifra que corrobora que hay más 

mujeres por fuera de su familia que hombres. El 4% manifiesta vivir en casa 

prestada de manera gratuita y solo el 1% en una invasión o posesión de hecho. En 

síntesis, la totalidad de jóvenes accede a la vivienda en los barrios estudiados, y 

un poco más de las dos terceras partes, se encuentran en residencias de su 

familia o directamente de su propiedad, en menor medida. 

4.4.2 Calidad de la vivienda (material, techo y pisos) 

La primera variable respecto a la calidad de la vivienda que habita la juventud 

entrevistada la constituye el material con el cual fue construida. El entendido es 

que materiales sólidos de construcción dan más seguridad y bienestar a las 

familias, aunque esta aseveración tiene su matiz en terrenos riesgosos de alta 
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pendiente en donde el peso del material puede desestabilizar los suelos, como es 

el caso de los barrios analizados. No obstante, el presente estudio no asumió este 

problema, ya que para eso se requiere un conocimiento técnico muy especializado 

que escapa a los propósitos de esta investigación. Con esta consideración se 

reitera que el análisis no trasciende la idea popular de que una casa en material es 

más segura y es el deseo de toda familia en Colombia. 

 

Grafica 21. Materiales paredes de las viviendas  

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

 

Los resultados de la encuesta muestran que la mayoría de los y las jóvenes viven 

en casas construidas con paredes de material solido como ladrillo, adobe, 

cemento o bloques de concreto, según lo manifiesta un 83% de los encuestados. 

Un 22% contestó que su casa era hecha en madera, drywall o similares y un 

pequeño porcentaje de menos del 5% manifestó que tenía una combinación de 

materiales sólidos y livianos. Este resultado evidencia que cerca de una cuarta 

parte de los y las jóvenes encuestados vive en un tipo de vivenda que son 

denominadas popularmente en la ciudad como tugurios, estas familias son las que 
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están ubicadas en las cotas más altas de estos barrios de ladera y en los terrenos 

de más alto riesgo.  

En las tres comunas, en los trabajos con los grupos focales, se lograron identificar 

viviendas en madera con una alta afectación por movimiento de masa en el suelo, 

con inclinaciones muy críticas, en uno de los barrios como Carpinelo, se pudo 

observar que una vivienda de madera apoyada en una especie de palafitos se 

había venido abajo. La mayoría de viviendas en material se encuentran apiñadas 

cerca a las reducidas vías de penetración, que marcan unas pequeñas 

centralidades en estos territorios de alta pendiente. 

Gráfica 22. Materiales del piso de las viviendas  

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

 

Continuando con el tipo de material con el que se encuentran construidas las 

viviendas, la mayoría de los encuestados respondió que sus residencias cuentan 

con un piso sólido. La preponderancia la tiene el cemento, así lo señala el 76% de 

los entrevistados. Otro grupo más reducido, el 23% tiene la posibilidad de tener un 

piso con baldosa o cerámica, principalmente en la Comuna 1, Popular, en donde 

el 32% muy por encima de las otras dos comunas, tiene el piso de su casa con 

estas características. Un porcentaje muy reducido vive en pisos con materiales 

blandos como tierra el 5,5% o tablas el 4%. 



166!
!

!
!

Gráfica 23. Materiales de los techos de las viviendas  

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

 

En relación al material de los techos de las viviendas, se presenta una situación 

inversa, ya que hay una prevalencia de materiales livianos sobre los pesados. La 

mitad de los encuestados, el 52%, afirma que vive en una residencia con techo de 

zinc y el 20% de eternit. A pesar de ser materiales livianos para el clima y las 

condiciones torrenciales de Medellín estos materiales han demostrado tener una 

duración de varios años. No obstante, la concentración de calor que producen y 

las precipitaciones o vendavales extremos pueden colocar en riesgo a los 

residentes. Casi un 30% de los entrevistados tiene por techo una losa o plancha 

de concreto, estas construcciones mantienen la posibilidad de ampliación a 

nuevas residencias en el espacio vertical. Las tejas de barro, que es el material 

más tradicional utilizado para las viviendas de la ciudad, tan solo el 2,5% de las 

residencias de los barrios analizados en la muestra cuentan con ellas. 

En síntesis, respecto a la calidad del material de las viviendas se tiene que este 

consiste en paredes y pisos duros y en techos livianos pero resistentes según el 

80% que habita este tipo de residencias. No obstante, cerca de una cuarta parte 

de la muestra habita en casas con materiales muy livianos como la madera y la 
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mayoría en alta pendiente, este es un porcentaje significativo de jóvenes que no 

tienen una vivienda digna ni segura. 

4.4.3 Hacinamiento por vivienda y habitación 

La medida universalmente aceptada para identificar el hacinamiento, adoptada por 

diferentes agencias del sistema de Naciones Unidas, es la de más de dos 

personas en una habitación. En la encuesta se intenta indagar por el factor 

hacinamiento preguntando por diferentes escalas: número de personas por 

vivienda, incluyendo la persona entrevistada; número de dormitorios por vivienda, 

número de personas que duermen en la misma habitación del entrevistado, hasta 

el número de personas que duermen en la misma cama.  

El número de personas que habita una vivienda en promedio es de 4.8%. La 

mayoría de las residencias es ocupada por cuatro personas con un 22%, pero muy 

cerca de tres personas con el 21,5% y cinco con el 18%. Del restante 40%, que 

dice que en su casa habitan seis y más personas se presume que puede vivir en 

hacinamiento ya que tan solo el 3% manifestó tener cinco o más habitaciones en 

la residencia y menos del 10% cuatro, la media de cuartos por vivienda es tan solo 

del 2.5.  El 43% de las viviendas solo tienen dos cuartos, seguido de tres con 31%. 

Esto corrobora que entre el 35% y 40% de las familias de los y las jóvenes 

entrevistados estaría en un alto nivel de hacinamiento por déficit de cuartos con 

relación al número de personas en la vivienda. 

Gráfica 24. Personas por habitación 

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  
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Al analizar el número de personas que duermen con los entrevistados esta 

tendencia se mantiene. El 35% afirma que duerme con otra persona en el mismo 

cuarto, un porcentaje muy cercano al 40% de entrevistados que manifestó 

encontrarse conviviendo con una pareja. El 30% contestó que duerme solo en una 

habitación, siendo la segunda opción. Según el criterio universal este 65% no 

estaría en situación de hacinamiento. Pero el restante 21% que comparte la 

alcoba con dos personas más o el 9% en que se acomodan cuatro en una misma 

habitación, hasta el 5% con cinco y seis, se encuentran en un hacinamiento crítico. 

Así, más de la tercera parte de los y las jóvenes se encuentra en situación de 

hacinamiento. 

Gráfica 25. Número de personas por cama 

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

El caso más extremo de hacinamiento se encuentra en los y las jóvenes que se 

ven obligados a compartir cama. El 50% de los entrevistados duerme solo en una 

cama. El 36% comparte su cama y no se puede extraer de la encuesta quien lo 

hace con su  pareja afectiva. Pero lo que si reviste un caso significativamente 

extremo de hacinamiento es que el 12% de los encuestados afirma que duerme 

con dos personas o más en una cama y el 3% plantea casos inverosímiles de 

cuatro a seis personas. 

4.4.4 Acceso y cobertura de servicios públicos domiciliarios  

Este es el tercer criterio para observar la calidad de la habitabilidad de las 

viviendas de la población encuestada, el porcentaje de acceso de residencias a 

49.5!
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12.0!
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servicios públicos domiciliarios. Esta categoría comprende los y las jóvenes que 

en sus casas disponen de un derecho que hace parte de los mínimos vitales, 

como es el agua potable. No en el rango de los derechos universales, pero sí en 

los reconocidos por la Constitución Política de 1991, se tiene presente el acceso a 

la energía eléctrica y a un combustible doméstico como el gas natural. Finalmente, 

se indagó por un servicio ligado tanto a la salud pública como al riesgo ambiental 

de las comunidades, el saneamiento básico, observado desde el acceso a 

alcantarillado y al servicio de recolección de basuras. Todos estos servicios son 

prestados por empresas del Estado pertenecientes al Municipio de Medellín, como 

son Empresas Públicas de Medellín, EPM y Empresas Varias. 

Gráfica 26.  Acceso a servicios públicos 

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

Con relación al servicio de agua potable, este debería ser prestado por EPM, pero 

la realidad es que el 44% manifiesta que no recibe el servicio por esta empresa. 
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Los barrios de Manrique, la Comuna 3, son los que más señalan su ausencia, el 

63% de los entrevistados de estos barrios declara no recibir el agua potable de 

EPM, en relación a un 47% en la Comuna 8 Villa Hermosa y un 18% en Popular, 

Comuna 1. 

Prácticamente la otra mitad de la población encuestada manifiesta que en su 

vivienda se toma el agua mediante acueductos comunitarios. En los grupos 

focales de las tres comunas salió información con relación a que los grupos 

armados del sector controlan los acueductos comunitarios y cobran por la 

conexión de las casas a las mangueras principales y una cuota periódica de 

mantenimiento. El otro problema con los acueductos comunitarios es que no 

potabilizan el agua, en el mejor de los casos realizan tratamiento con sustancias 

químicas de forma muy artesanal. Por esto, con relación al acceso al agua se 

puede decir que aunque casi la totalidad de los entrevistados habitan residencias 

a donde llega el agua, solo la mitad, los conectados a EPM reciben efectivamente 

agua potabilizada con estándares adecuados para la salud humana, la otra mitad 

de la población se encuentra en un mayor riesgo de enfermedades. Esto también 

se refleja con la percepción del servicio, mientras el 86% de los clientes de EPM 

está satisfecho con el servicio solo el 62% de los del acueducto comunal lo está. 

El servicio de energía eléctrica, también prestado por EPM, tiene una cobertura 

más universal, menos del 0,5% de los entrevistados indica que no tiene acceso a 

este servicio. La mayoría, el 94% de las viviendas tienen una conexión legal y 

pagan por el servicio. Aunque el fraude o el contrabando de energía no es muy 

generalizado, si llama la atención el porcentaje muy superior de personas en 

Manrique, Comuna 3, que acceden a este servicio sin pagar por él, el cual 

asciende a un 11%. 

En contraposición, el uso del gas natural es muy poco generalizado en los hogares 

de las personas encuestadas, el 85% manifestó no tener acceso al gas natural, 

solo un 15% se encuentra muy por debajo de la cobertura general de redes de gas 



171!
!

!
!

en la ciudad. Nuevamente los barrios de la Comuna 3, Manrique, son los que 

menos acceso tienen a este servicio, solo el 4,5% de los hogares tiene conexión a 

red de gas, mientras que la Comuna 8, Villa Hermosa, con un 21% y Popular, 

Comuna 1, con un 17%, aunque reducidos presentan un porcentaje mucho mayor 

de acceso. 

Pasando al campo de los servicios relacionados con el saneamiento básico, se 

encuentra que el 22% de las residencias comprometidas en el estudio no cuenta 

con alcantarillado. Pero preocupa más el alto porcentaje de participación de 

Manrique, con el 38% de residencias sin acceso, un porcentaje muy 

desequilibrado frente al 11% de Villa Hermosa y el 15% de viviendas en el Popular 

que no accede a este servicio básico. 

En esta línea, el servicio de recolección de basuras es más universal, un 95% 

entrega sus desperdicios al carro recolector. En relación a este servicio, las 

residencias ubicadas en la Comuna 8, Villa Hermosa, al parecer son los más 

excluidos de este servicio, aquí el porcentaje de personas sin acceso es del 10%, 

mientras en las otras dos comunas es la mitad, inferior al 5%. 

En conclusión, la calidad de la vivienda en que residen los y las jóvenes 

encuestados vista desde la dotación de los servicios básicos domiciliarios, aporta 

varios matices. Aunque estas familias acceden al agua, solo la mitad accede a la 

potable prestada por EPM y la otra mitad no accede a agua potabilizada con 

calidad. Aunque hay una muy buena conexión a la energía eléctrica, en estos 

territorios hay una muy limitada conexión al gas. En saneamiento básico, una 

quinta parte de las viviendas no tiene alcantarillado y solo a un 5% no se le recoge 

las basuras. En suma, la calidad del acceso a los servicios públicos es muy 

regular, mientras en energía y recolección de basuras es muy buena, en agua 

potable, gas y alcantarillado es muy limitada en relación a los porcentajes de 

cobertura de la ciudad. 
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4.4.5 Espacios verdes para la recreación y el deporte  

Respecto a espacios públicos destinados para la realización del derecho 

fundamental al descanso, la recreación y el deporte, la encuesta abordó este tema 

desde dos elementos: la disposición de espacios destinados para la práctica de la 

recreación activa, basada en escenarios deportivos como canchas y placas 

polideportivas que son las más recurrentes. El otro elemento indagado en esta 

variable es la disposición de espacios destinados para la recreación pasiva, 

básicamente compuesto por parques verdes y plazas que permitan el 

esparcimiento en el espacio público de las personas. Se debe aclarar que el 

estudio no asumió el indicador universalmente reconocido de la disposición de 

metros cuadrados en el territorio destinados a espacio público vital recreativo por 

habitante. Esta medición debe ser técnicamente muy precisa, debe tener con 

exactitud el área destinada a espacio público y el inventario de los mismos, 

información con la que no contó el presente estudio y tampoco tenía el propósito 

de hacerlo. Como alternativa se recurrió a una pregunta perceptiva con las y los 

encuestados respecto a la consideración subjetiva sobre la cercanía al lugar de 

residencia de los escenarios deportivos y los parques. Las preguntas perceptivas 

permiten una aproximación a la disposición de espacio público para la práctica de 

la recreación y el deporte. 

La mayoría de los y las jóvenes entrevistadas consideran que los escenarios para 

la práctica del deporte se encuentran cerca a sus casas, un 78% así lo cree. En 

Manrique con un 28% de los entrevistados considera que no hay escenarios 

deportivos cerca a sus casas. Esta aseveración es más recurrente en barrios 

como La Cruz, La Honda y La Avanzada. En relación a la percepción de la calidad 

en que se encuentran estos escenarios, el 64% de los y las encuestados cree que 

se encuentran en buen estado, el 22% en regular estado y el 13% considera que 

estos espacios no se encuentran en un estado aceptable. En términos generales 

al parecer hay un buen nivel de disponibilidad y una percepción de calidad 

mayoritariamente positiva. 
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Respecto al espacio destinado para la recreación pasiva, es decir parques, zonas 

ambientales o plazas, las opiniones son más divididas ya que la mitad considera 

que no hay espacios con estas características cerca a la residencia y la otra mitad 

cree que sí. Nuevamente Manrique aparece como la Comuna que tiene una 

percepción de más exclusión de este tipo de espacio público, el 65% de los 

encuestados considera que no hay parques cerca a su vivienda, la mayoría con 

80% y 90% se encuentra en La Cruz y en La Honda. En la comuna 8, Villa 

Hermosa,  hay percepción de más espacio para parques, en contraposición, el 

65% cree que cuenta con un parque cerca a su residencia. La percepción es que 

el déficit de parques y zonas verdes para la recreación es alto, ya que solo 50% 

considera que con un espacio de estos cerca a su residencia. En relación a la 

calidad, el 61% consideran que son buenos, el 23% regular y solo el 15% los 

califica como poco satisfactorios. 

En relación al acceso, se indagó por las barreras o dificultades que consideran los 

encuestados  que existen para el disfrute de estos espacios públicos. La 

consideración se basa exclusivamente en la percepción, ni siquiera se tiene 

presente que el entrevistado haya sufrido o haya sido testigo directo de hechos 

que consideran como barreras. El 70% opina que no existen dificultades para que 

la persona que quiera haga uso de los escenarios de recreación y deporte, 

mientras el 30% cree que sí hay barreras para el acceso. 

Gráfica 27. Barreras para acceder a los espacios públicos 
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Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

 

352 de los encuestados que constituyen el 30%, cree que hay dificultades para 

disfrutar del espacio público recreativo. A estas personas se les dio varias 

opciones para determinar el tipo de barreras que identificaban, y se les permitió la 

elección de varias alternativas en la misma pregunta. La opción más recurrente, 

con un 76% de la selección es que estos espacios se encuentran muy 

congestionados y no son suficientes para la demanda de una gran cantidad de 

habitantes en el barrio. El 68% de alternativas escogidas apela a la calidad y 

considera que estos espacios no se encuentran bien dotados, no se determina si 

por deterioro y falta de mantenimiento o porque ofrecen poca posibilidad para la 

práctica de deportes no tradicionales. 

En tercer lugar de opciones, aparece una que tiene relación con los obstáculos en 

materia de seguridad. Un 46% de las opciones se inclina por establecer que estos 
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espacios no son accesibles porque son destinados para el consumo de licor y de 

drogas, un propósito muy diferente a la destinación de estos escenarios públicos, 

lo que pretenden convocar a la diversidad etaria de la familia. Prácticamente la 

mitad de las personas del 30% que encuentra dificultades en el acceso a espacios 

recreativos consideran que una barrera está ligada a la seguridad y al consumo en 

el espacio público.  

Este aspecto de seguridad va ligado al 7% que manifiesta que no hacen uso de 

los escenarios recreativos y deportivos por prohibiciones de personas ajenas a la 

familia, que directamente se pueden relacionar con actores armados ilegales. Hay 

una percepción de inseguridad relativamente alta frente a la imposibilidad de 

utilizar estos espacios por razones de seguridad. Otras opciones que aparecieron 

en menor porcentaje pero que son muy significativas son la falta de tiempo 30% y 

las obligaciones con el 36%, son uno de los impedimentos que más salen dentro 

de las personas que encuentran barreras para el disfrute de estos espacios. La 

lejanía, también es una razón que aparece en este ítem con el 35%. En menor 

medida aparece variables que tienen relación con las facilidades de acceso, el 

11% de las opciones manifiesta la falta de recursos para cierto tipo de parques y el 

7% que no genera condiciones de inclusión para las personas en situación de 

discapacidad. 

En conclusión, hay una percepción positiva de que se encuentra con escenarios 

deportivos cerca de casa, casi un 80%, pero lo mismo no ocurre con parques y 

zonas verdes para la recreación pasiva en donde solo la mitad considera que los 

tiene cerca. De los identificados por los encuestados, las dos terceras partes creen 

que tienen buena calidad y una tercera parte los observa como en regular o mal 

estado. Menos de la tercera parte considera que hay dificultades para el disfrute 

de estos espacios públicos y cree que se debe  principalmente a problemas de 

congestión, de dotación suficiente y a problemas de seguridad, ya que son 

destinados para el consumo de alcohol y drogas. Aunque es bueno el nivel de 

disposición y la calidad de los espacios, cerca de una tercera parte de los 
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entrevistados encuentra dificultades en la disposición de espacios cercanos, en la 

calidad y en las posibilidades de acceso. 

4.4.6 Movilidad en el transporte público 

La prestación del servicio de transporte público está ligada al derecho fundamental 

de la libertad de movilización, locomoción o tránsito, derecho fundamental 

consagrado en la Carta de Derechos Universal y en la Constitución Política 

Colombiana. La pregunta es muy básica, indaga por las personas que han 

presentado dificultades para acceder a este servicio y el tipo de dificultades para 

los encuestados que la tuvieron. 

Solo el 20% del total de los encuestados manifestó tener algún tipo de dificultad en 

el uso del transporte público, tan solo una quinta parte del total, algo que en sí 

evidencia un nivel mayoritario de personas que no presentan problemas en el 

acceso a este servicio. Nuevamente, Manrique es la comuna en donde se 

evidencia más obstáculos para el acceso, un 38% de los encuestados de este 

territorio así lo manifiestan, un porcentaje muy desigual con relación a las otras 

dos comunas en donde solo el 11% evidenció dificultades para el acceso al 

transporte público. 

Gráfica 28. Barreras para el uso del transporte público 
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Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

Este 20% encuentra que la principal dificultad para el acceso es que los vehículos 

son muy congestionados e insuficientes para el número de habitantes del barrio 

que requieren del servicio, con un 88% de las opciones múltiples escogidas. Un 

70% considera que el problema fundamental son las vías, son estrechas e 

insuficientes. También se debe resaltar que para un 46% de los inconformes con 

el servicio, en el último año hay problemas de seguridad, otro problema asociado a 

esta variable es de vehículos en mal estado, el 40% de las opciones así lo 

considera. La falta de recursos para tomar el transporte es poco recurrente solo 

afecta a una cuarta parte de los inconformes y en términos absolutos de la 

muestra de la encuesta representa menos del 5% del total de los entrevistados. 
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4.4.7 Personas que habitan zonas en riesgo ambiental y tipo de riesgos 

Aunque esta última categoría tiene más relación con la seguridad ambiental y 

colectiva, no se puede desconocer que tiene una relación estrecha con el marco 

de los derechos contenidos en la Declaración Universal, en relación a la integridad 

de las personas y a una vida digna libre de peligros físicos, incluyendo un medio 

ambiente sano que no coloque en riesgo a las personas, además en elementos 

fundamentales para salud. 

Gráfica 29. Emergencias en el barrio  

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

La seguridad ambiental se analiza en esta encuesta a partir del conocimiento de la 

presentación de emergencias ambientales o sanitarias en el barrio y el tipo de 
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emergencias presentadas, algo que también incluye factores contaminantes. El 

31%, casi una tercera parte de los encuestados manifiesta que no conoce de 

emergencias o riesgos ambientales cerca de sus residencias. 

Las dos terceras partes que tienen conocimiento de emergencias o riesgos, 

identifican el deslizamiento de tierra, con un 46%, como la mayor opción en este 

campo. La contaminación por basuras o residuos sólidos es señalada como la 

segunda opción de emergencia o riesgo más presente, a esto se suma un 33% 

que plantea como mayor problema la filtración por aguas negras, indica que el 

manejo inadecuado de los desechos es un factor que expone enormemente a 

riesgos en la salud. Los incendios con un 30% y la contaminación auditiva con 

27% también son opciones que tienen una alta preponderancia. 

En síntesis, la mayoría de los y las jóvenes entrevistados, tienen conocimiento de 

emergencias ambientales o de sanidad que se han presentado en su barrio y la 

mayoría tienen relación con movimientos de tierra, contaminación por basuras y 

aguas negras. Esto puede indicar que la mayoría de la población de la muestra 

está expuesta a estos riesgos ambientales y en este sentido estaríamos ante un 

alto riesgo y una alta inseguridad de estas comunidades por factores asociados a 

un entorno que no es salubre y de suelos de alta pendiente muy inestables, esto a 

su vez puede ser observado como otro factor de la calidad de las viviendas que se 

encuentran en territorios con entornos ambiental y salubremente riesgosos para la 

integridad de la vida y salud de estas comunidades. 

4.5  Seguridad personal 

La dimensión de la seguridad personal se relaciona directamente con los derechos 

humanos universales a la vida, a la integridad física, al ejercicio de diferentes 

libertades, al respeto a la propiedad privada. Está vinculado a los derechos civiles 
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y políticos que hacen parte de la esfera de los derechos negativos, aquellos en los 

que se le pide al Estado que no intervenga en el fuero subjetivo de los individuos y 

cuando alguien lo haga, es el Estado el encargado de proteger la vigencia de 

estos derechos. La seguridad es la base constitutiva de los Estados nación 

modernos, siguiendo la filosofía de Hobbes, la tarea primigenia del Estado ha sido 

la de proveer seguridad y justicia cuando el orden de la tranquilidad ha sido 

violentado. 

Este es precisamente el rango de variables que recoge la presente dimensión, que 

se basa en indicadores objetivos de vulneración de derechos, en la práctica se 

materializa en delitos o hechos victimizantes contra la vida, la integridad y el 

patrimonio de las personas. No obstante, el análisis de la presente dimensión 

comienza con el análisis del desplazamiento forzado, que si bien es un hecho 

victimizante, la lectura de este permite la comprensión de elementos de contexto 

que en el presente estudio busca otras tendencias que no necesariamente se 

ubican dentro del campo de la seguridad ni con el resto de indicadores propuestos 

para esta dimensión. El resto del análisis si corresponde a los delitos o hechos 

sobre los que la población entrevistada ha sido o víctima o sobre el conocimiento 

de la ocurrencia en el último año en personas cercanas como familiares y amigos. 

4.5.1 Víctimas del desplazamiento forzado 

El primer hallazgo en este ítem es el alto número de población encuestada que 

manifiesta que directamente o su familia ha sido víctima de desplazamiento 

forzado por la violencia y el conflicto armado en Colombia, un 43%, casi la mitad 

de los entrevistados y sus familias son población víctima. El porcentaje más alto 

de este tipo de población víctima se encuentra en la Comuna 3, Manrique, en 

donde el 56% afirma tener esta condición, en relación al 35% de las otras dos 

comunas, la composición de población desplazada de los barrios de Manrique es 



181!
!

!
!

muy alta, por eso se estima que esta es la comuna con más población víctima de 

desplazamiento en la ciudad. 

Gráfica 30. Desplazamiento forzoso 

 

Fuente.  Elaboración propia, con resultados de la encuesta  

La mayoría de esta población desplazada procede de municipios que se 

encuentran dentro de la región antioqueña con el 64%, mientras el 11% procede 

de municipios que se encuentran en otros departamentos. Además de municipios 

antioqueños, más de la mitad de los encuestados, el 55%, señala que proviene de 

zonas rurales. Estos porcentajes tan altos en la mitad de la población víctima, 

marca también un patrón de flujo migratorio que evidencia un proceso muy 

reciente de inserción a las dinámicas urbanas y que muchas familias mantienen 
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una tradición y unas formas de socialización aun muy campesinas. Aunque más 

reducida, no deja de ser significativo el proceso de desplazamiento forzado de un 

barrio a otro de la ciudad o el Valle de Aburrá, con un 16% aparece el 

desplazamiento intraurbano dentro de las cifras. Porcentualmente hay más 

mujeres víctimas de desplazamiento 46%, que hombres 40%, aunque esta 

diferencia no es muy significativa. 

Las temporalidades con que se presenta la llegada al barrio por factores de 

desplazamiento forzado también pueden señalar un patrón cronológico de 

desarrollo de estos asentamientos humanos, por lo menos para la mitad de las 

personas que manifiestan que sus familias llegaron allí por causas asociadas al 

desplazamiento forzado. 

La pregunta por la temporalidad del desplazamiento forzado se limita a la última 

vez en que el entrevistado y/o su familia sufrieron este hecho victimizante. La 

formulación de la pregunta no se desarrolla posteriormente, algo que contiene dos 

limitaciones para la realización del análisis. De un lado, no se puede determinar el 

factor de revictimización, o sea, cuántas personas encuestadas han sufrido más 

de un desplazamiento forzado y los periodos de tiempo. El otro problema, es que 

no permite determinar con precisión si  se asentaron en este territorio a partir del 

último evento de desplazamiento. Aunque sin ser exactos, se puede presumir que 

las personas que están asentadas ahí no han sufrido desplazamiento de este 

sector, de hecho solo se puede concebir la pregunta desde la recepción de esta 

población en el territorio, porque los expulsados no se encuentran allí y 

obviamente no fueron sujetos participantes de la encuesta. En consecuencia la 

prevalencia generalizada es que el último desplazamiento haya sido una migración 

hacía los sectores estudiados, permitiendo así deducir las dinámicas temporales 

de ocupación de estos asentamientos por población víctima del conflicto. 
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Siguiendo esta presunción se encuentra que el 56% de los y las jóvenes 

encuestadas llegaron con sus familias a estos barrios entre los últimos 5 a 15 

años. El 30% de la población desplazada señala que su último desplazamiento 

está entre 5 a 10 años y el 26%, que temporalmente se presentó se encuentra 

entre 10 a 15 años. Pero la población desplazada estaría llegando a esta zona 

desde hace más tiempo, el 16% señala una temporalidad entre los 15 y 20 años y 

un 2,5% indica que su familia sufrió su último desplazamiento desde hace más de 

dos décadas, algo que puede señalar un proceso de poblamiento de víctimas del 

conflicto armado desde hace más de una generación. 

Pero el flagelo del desplazamiento forzado se sigue presentando en los últimos 

años, una cuarta parte de esta población ha sufrido desplazamiento en el último 

lustro y presuntamente es una población que ha llegado durante este lapso de 

tiempo a los barrios estudiados. Importante señalar que este porcentaje tiene una 

relación muy similar con el porcentaje de residencias que están construidas en 

materiales livianos como madera, de los que se cree están menos insertos en las 

dinámicas urbanas y más vulnerables en su condición socio económica. El 16% de 

los desplazados sostiene que el último evento de desplazamiento lo tuvieron hace 

menos de tres años, esta es una cifra igual al porcentaje que afirma haber sido 

víctima de desplazamiento forzado intraurbano. 

 4.5.2 Vida, Libertad e integridad 

Como se dijo anteriormente, estos derechos son de tipo negativo, es decir, son los 

que le indican al Estado el límite de no intervención en la esfera de la 

individualidad. Por eso, la forma de hacer un seguimiento cuantitativo y cualitativo 

es por la presencia de eventos en donde se vulneran los derechos civiles y 

libertades de las y los ciudadanos. 
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Las conductas vulneratorias de estos derechos se encuentran contempladas en 

instrumentos internacionales, pero principalmente en la normatividad nacional que 

contempla tipos penales y sanciones para estas actuaciones violatorias de 

derechos, ya sea por particulares o por servidores/as públicos. Pero además 

Colombia se encuentra en un contexto de conflicto armado y es por esta razón 

que muchas conductas vulneratorias se encuentran reconocidas en la Ley 1448 de 

2011, Ley de Víctimas. 

Para la aplicación de la encuesta se seleccionaron 10 hechos víctimizantes y/o 

conductas tipificadas en el Código Penal colombiano como agresiones contra la 

vida, la libertad, la integridad y el patrimonio de las personas. Aunque en el Código 

Penal como en la Ley de Víctimas la lista taxativa de agresiones es más extensa, 

se priorizó los 10 eventos que por información de medios podrían tener mayor 

recurrencia. Estos son: Robo o atraco, amenazas, secuestro, violencia intrafamiliar 

o doméstica, agresión sexual, reclutamiento o vinculación forzada, pago 

obligatorio de vigilancia, pago de soborno o vacuna, agresiones por las creencias 

y otros hechos de inseguridad o violencia. 

Es claro que los resultados cuantitativos de la aplicación de estas variables en la 

encuesta no constituyen un dato fidedigno sobre la ocurrencia de estos eventos. 

Para este tipo de hechos la fuente oficial que recojen entidades del Estado como 

Fiscalía, Policía Nacional, ICBF, Comisarias de Familia, entre otras, son el dato 

válido. No obstante, ante la preponderancia del subregistro y la falta de denuncia, 

el equipo de investigación decidió que era importante tener una aproximación, así 

solo fuese testimonial, sobre la vivencia directa o el relato de alguien cercano que 

muestre la tendencia de la presentación de hechos que atentan contra la 

seguridad de las personas, sin pretender que este dato sustituya las fuentes 

oficiales, las cuales no son presentadas por no ser objeto de la presente 

investigación. 
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En relación directa a la aplicación de las preguntas de la encuesta sobre seguridad 

personal, estas también presentaron una gran dificultad: la presencia de actores 

armados ilegales en los barrios estudiados. Esta situación quedó plenamente 

evidenciada en todos los grupos focales y en el trabajo en campo de los 

encuestadores, también ha sido verificada en documentos oficiales sobre DDHH 

como los producidos por la Personería de Medellín y los informes de riesgo de la 

Defensoría del Pueblo sobre la ciudad. Este grupo de preguntas y las de 

seguridad comunitaria tenían la dificultad que incomodaban a los grupos armados 

que ejercen el control territorial y podían colocar en riesgo tanto al encuestado 

como encuestadores. Este también fue un criterio para determinar las 10 variables 

adoptadas para esta dimensión, además del desplazamiento forzado, unas que 

expusieran lo menos posible al personal encuestador. 

En el trabajo de campo realizado por la empresa Consenso SAS, el principal 

obstáculo se presentó en la Comuna 8 Villa Hermosa. Por la época de la 

aplicación de la encuesta, los barrios estudiados se encontraban dentro de una 

frontera de conflictividad de actores armados, esto demoró varias semanas la 

aplicación debido a que por el temor no se encontraban encuestadores para asistir 

a estos barrios, por eso se replanteo la metodología en campo para algunos 

sectores de la Comuna 8 estudiados. 

La presencia de actores armados y el innegable poder que ejercen sobre las 

relaciones sociales del territorio es un elemento determinante en los sucesos 

contra la seguridad personal, de entrada esto plantea que todas estas 

comunidades per se están vulneradas en su libertad y amenazadas en su 

integridad. Además, esto es un elemento que debe ser tenido en cuenta como 

algo que coloca en duda la fidelidad de los datos entregados por la encuesta en 

este tema, en particular porque puede repetir el círculo del subregistro, por temor 

de los armados que están cerca de las residencias se opta por no entregar la 
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información veraz, en territorios donde impera la ley del silencio y el temor a la 

denuncia. 

El equipo de investigación previó esta situación y por ello incorporó dentro de la 

metodología un énfasis en la información cualitativa para esta dimensión. Se optó 

por una repartición de variables entre la encuesta y el trabajo con los grupos 

focales de cada comuna. En los grupos focales se tocaron elementos adicionales 

que no fueron trabajados por la encuesta, se recurrió a la identificación de hechos 

victimizantes en el barrio a partir de cartografía social, ubicando los eventos sobre 

los cuales las y los jóvenes asistentes tenía conocimiento en un plano del barrio; 

este trabajo se hizo de forma individual para garantizar la seguridad y la confianza 

en el suministro de la información, lo que permite un nivel mayor de confiabilidad 

en los datos. Algunas variables preguntadas en la encuesta también fueron 

trabajadas en los grupos focales, incluso como instrumento de control. Las 

variables indagadas tanto en el mapa individual, como en el diálogo colectivo 

fueron: 

1. Robos y hurtos 

2. Homicidios 

3. Amenazas y constreñimiento 

4. Agresión sexual 

5. Secuestro 

6. Venta forzada 

7. Tortura 

8. Desaparición forzada 

9. Enfrentamientos o ataques 

10. Reclutamiento forzado 

11. Desplazamiento 

12. Retención arbitraria 

13. Explotación sexual, laboral o de otro tipo 

14. Matoneo 
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15. Fosas comunes 

 

Además, se preguntó por otros elementos que aunque tienen más relación con la 

Seguridad comunitaria, pero que son determinantes para analizar las amenazas 

contra la seguridad personal, estos son: 

 

16. Plazas de vicio 

17. Fronteras invisibles 

18. Sitios de extorsión 

19. Actores armados 

20. Pago de seguridad obligatoria 

21. Sitios de discriminación o agresión a la diversidad 

 

A continuación se presenta en un primer momento los resultado cuantitativos 

arrojados desde las 10 variables indagadas en la encuesta. Luego como elemento 

de contrastación se realiza una sinapsis de los resultados producidos en los tres 

grupos focales de las comunas analizadas, vista desde la identificación de 

elementos que colocan en riesgo la seguridad de las personas, con una 

información cualitativa más valorativa del porque de la ocurrencia de estos 

hechos. 

 

Resultados cuantitativos de la encuesta 

De las 1200 personas entrevistadas 202, el 17% ha sido víctima directa de algún 

tipo de hecho vitimizante o agresión contra la integridad o la libertad en el barrio 

donde reside. Es importante resaltar que no se está indagando por eventos de los 

que haya sido víctima en otro sector de la ciudad, al igual que la temporalidad, la 

cual se reduce a los últimos 12 meses antes de la aplicación de la encuesta.  
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Gráfica 31.  Hechos victimizantes por comuna 

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  
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Cuando se pregunta por el conocimiento sobre la ocurrencia de estos hechos a un 

familiar la suma se incrementa a 259 casos y a un amigo 152, para un total de 411 

hechos victimizantes presentados por testimonios de terceros. Es decir, que en 

una encuesta realizada a 1200 personas, se encuentran 613 casos que han 

atentado contra la seguridad de las personas, esto no corresponde al número de 

personas que reportan un testimonio ya que la opción permite múltiples 

respuestas, aunque es una cifra alta en relación al número de la muestra. 

La mitad de los 202 casos que produjeron los encuestados como víctimas 

corresponde al delito de hurto, seguido del de amenazas con el 30% y la violencia 

intrafamiliar o doméstica con el 18%. En relación al conocimiento de estos casos 

con relación a los familiares y amigos tiene un comportamiento similar en la 

preponderancia de estos tres tipos de eventos, en ambos segmentos el porcentaje 

es igual: robo con el 49%, amenazas el 28% y violencia intrafamiliar el 24%. Es 

evidente que estas son las tres conductas que más atentan contra la seguridad 

personal de las y los jóvenes entrevistados y su entorno relacional más cercano. 

El Robo o atraco es el hecho que se presenta con mayor preponderancia en la 

mayoría de las comunas, principalmente en los barrios de la Comuna 1, con el 

56% de los casos, seguido de la Comuna 3, con 50%. Una preponderancia 

considerablemente menor a la anterior se observa en la Comuna 8, con un 38% 

de los casos que implicaban una víctima directa de robo, en esta comuna se 

presenta un porcentaje de eventos que tienen relación con otro tipo de hechos 

victimizantes, como es el caso de las amenazas en donde se encuentra una 

relación del 36% del total de eventos para esta localidad, mientras las otras dos 

comuna están cerca al 28% de los eventos. La violencia intrafamiliar tiene el 27% 

en la representación del total de casos, mientras Popular y Manrique se 

encuentran cerca de la mitad con 16% y 15%, del total de eventos identificados 

para cada jurisdicción. 
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A pesar de estos resultados, la Comuna 8, Villa Hermosa, es la que tiene datos de 

menos casos de vulneraciones desde las 10 variables seleccionadas, de los 202 

casos aquí solo se presentaron 40 con víctimas directas, mientras en la Comuna 

1, 71 y en Manrique, la Comuna 3, 91, más del doble que la Comuna ocho. Esto 

es algo contradictorio en relación a la aplicación de la encuesta, ya que los barrios 

de la Comuna 8 fueron los que presentaron mayores obstáculos de seguridad para 

la aplicación, esto es un elemento que obliga a realizar el análisis desde la 

dinámica del control y la presencia de los actores armados en estos territorios y su 

capacidad de intimidación de la población civil, algo que puede viciar los 

resultados. 

La comparación de otros hechos o conductas victimizantes que aparecen en 

menor proporción, permiten un contraste muy significativo de los niveles de riesgo 

entre los barrios de una comuna y otra. Es el caso de la vacuna, extorsión o 

soborno, que apareció en el 12% de los casos con víctima directa, se observa un 

porcentaje mucho mayor de casos en la Comuna 1, Popular, donde se 

presentaron el 17% de los eventos de este tipo, porcentaje superior al 10% de 

Villa Hermosa y al 8% de la Comuna 3, Manrique. En contraste, el 17% de los 

casos de la comuna 8, ubicados como pago obligatorio de seguridad o vigilancia 

es muy alto respecto al 6% del Popular o al 2% de la Comuna 3, a pesar de que 

son móviles económicos muy similares. Respecto al reclutamiento forzado 

también se observa una gran diferencia entre el 10% de la Comuna 8 y el 8% de la 

Comuna 3, en relación al 2,5% de la Comuna 1. Estos contrastes permiten señalar 

la dinámica de victimización de los actores armados presentes en el territorio, 

mientras en la Comuna 1 hay un poder hegemónico de un actor más consolidado, 

en los barrios de la Comuna 3 se está presentando un reacomodamiento 

expansivo y los de la Comuna 8, fronteras en disputa, esto podría explicar las 

diferencias porcentuales entre comunas en relación a estos hechos. 
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Otras agresiones como las relativas a las creencias o a las sexuales, aunque en 

menor proporción, preocupa que el 4% de los casos sean relativas a una y a otra, 

en la primera marca preponderancia la Comuna 1, con el 8.5% y en la segunda la 

Comuna 3, con el 4.5%, en ambos duplica a las demás localidades. 

La comparación por género muestra que los hombres con 106 reportan un poco 

más de hechos victimizantes que las mujeres con 96. Con relación a los hechos o 

conductas que más prevalencia presentan, el hurto afecta un poco más a las 

mujeres con el 54%, mientras a los hombres en un 46%. En contraste, los 

hombres son más víctimas de amenazas con un 36%, mientras las mujeres 

representan el 24% de los casos reportados por víctimas directas. En la tercera 

opción más prevalente, la de violencia intrafamiliar, aunque hay una afectación 

mayor de la mujer, la diferencia porcentual no es muy significativa, 19% con 

relación a un 17% de los hombres. En otros hechos victimizantes o agresiones de 

menor preponderancia, se presentan una enormes brechas entre los porcentajes 

de casos reportados entre mujeres y hombres, esta situación se presenta en 

agresiones por creencias, 7%, agresión sexual 5%y secuestro 5%, mientras para 

los hombres estos porcentajes representan entre el 1% y el 2%. En contraste, el 

reclutamiento forzado afecta más a los hombres con el 9% de los casos, mientras 

la mujer reporta la mitad con el 4%. 

La relación entre los segmentos etarios seleccionados para el análisis de la 

encuesta también presenta algunos contrastes significativos. A menor edad se 

está más propenso a las amenazas, 42% son casos de adolescentes, 35% en el 

rango entre 18 y 21 años y el siguiente, entre los 22 y 25 años, es el menos 

vulnerable a este tipo de agresiones con solo el 17% de los casos. 

Paradójicamente el rango de los adolescentes es el menos propenso a la violencia 

intrafamiliar, solo el 12% muy por debajo del siguiente grupo etario con un 22% y 

los siguientes con 19% cada uno. El grupo de los adolescentes también es el más 

propenso a vulneraciones como el reclutamiento forzado con el 14% mientras los 
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demás rangos están por debajo del 5% y a la agresión sexual con el 9%, mientras 

el siguiente rango etario, de 18 a 21 años, llega a la mitad y en los demás ni se 

presenta. Los rangos más altos de edad, desde los 22 hasta los 28 años, son 

víctimas de conductas más asociadas a lo económico como el hurto, el pago de 

vacunas o sobornos y el pago obligatorio de seguridad o vigilancia. 

4.6.  Seguridad Comunitaria  

La consulta de indicadores sobre la seguridad comunitaria, desde el enfoque de la 

Seguridad Humana, se ha concentrado principalmente en el fortalecimiento del 

tejido social, analizado desde las capacidades que tienen la asociatividad 

comunitaria y la participación libre del mayor número de miembros de la 

comunidad en espacios organizativos o de representación socio política. 

Siguiendo esta tendencia, las preguntas de esta dimensión de la SH, se enfocaron 

en identificar la participación de las y los jóvenes entrevistados en organizaciones 

sociales, en espacios de participación política y social, en la posibilidad de ser 

dignatarios de esos espacios y en la movilización por reivindicaciones ciudadanas. 

El presupuesto es que a mayor participación social y política de los ciudadanos se 

tienen entornos más seguros porque se minimiza el recurso de la violencia como 

alternativa en la resolución de conflictos. Pero lo más importante, es que 

ciudadanía participante ejerce plenamente su libertad en lo público, fortaleciendo 

el tejido social y los entornos de seguridad política y colectiva de las personas y 

sus comunidades. 
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Gráfica 32.  Nivel de organización de los y las jóvenes por comuna 

  

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

De los 1200 encuestados, el 82% manifiesta no pertenecer a ningún tipo de 

organización de la sociedad, mientras el 18% afirma que hace parte de alguna 

asociación. Encuestas como Medellín como Vamos, revelan una tasa general de 

la participación de la ciudadanía medellinense de menos del 3%, el porcentaje de 

participación de las y los jóvenes de los barrios encuestados es mucho más alto 

que la media, aunque aún sigue siendo muy bajo. 
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Gráfica 33. Nivel de organización de los y las jóvenes por sexo y rango de edad 

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

Un hallazgo importante es observar que a menor edad hay más participación en 

organizaciones sociales. El rango de los adolescentes entre 14 y 17 años, reportó 

un porcentaje de participación del 30%, mientras el siguiente, de 18 a 21 años, se 

reduce el porcentaje de personas asociadas a la mitad, el 15% y en los siguientes 

se mantiene esta reducción con el 12%. Esto también explica la razón por la que 

el tipo de organización en la que más se participa es la juvenil, con el 10%, en este 

porcentaje el grupo más importante es el de los adolescentes con un 18%, en la 

medida en que avanzan los demás rangos de edad se produce una reducción de 

la mitad del porcentaje en cada segmento etario.  
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Fenómeno similar se presenta con la pertenencia a redes artísticas que tiene un 

8% de vinculación de adolescentes, mientras en los demás rangos de edad no 

llega a la mitad. Lo contrario se presenta con la participación juvenil en 

organizaciones del mundo adulto como las juntas de acción comunal, JAC, 

aunque la participación es solo del 2,5%, el porcentaje mayor proviene de los 

jóvenes más adultos, mientras los rangos menores aportan menos de la mitad. 

Espacios como la Red de Personeros, el Consejo Municipal de la Juventud o el 

Presupuesto Participativo Joven, cuentan con una participación cercana al 1% de 

la muestra. El porcentaje de participación de hombres en organizaciones sociales 

es de un 20%, ligeramente superior a la de la mujer que representa el 15% del 

total de las encuestadas. 

La encuesta también indagó por la participación espontánea en actividades o 

programas impulsados por las organizaciones sociales, es una pregunta diferente 

a la adscripción orgánica a estructuras, por esta razón se amplía el espectro a una 

participación de un 28% del total de los encuestados. El tipo de actividad que 

reporta una asistencia más alta es la deportiva y/o recreativa con un 17%, en esta 

hay una participación mucho más alta de los hombres que de las mujeres, con un 

23%. Los adolescentes es el grupo etario que más asiste a actividades deportivas 

y/o recreativas con un 31%, doblando a los demás grupos etarios en participación 

en estos eventos. Tal como en la asociación juvenil, la participación de la 

adolescencia en programas promovidos por la organización social es mucho más 

alta que los demás rangos etarios, reforzando el argumento de que a menor edad 

mayor participación. 

Los asuntos ambientales con un 8%, es el segundo tipo de actividad de la 

organización comunitaria en el que más participa la juventud encuestada. Seguido 

muy de cerca por la participación en actividades artísticas y culturales con un 7%. 

Nuevamente, en ambos casos hay una mayor asistencia de hombres y 

adolescentes. Al parecer este es el tipo de actividades colectivas que más motiva 
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a las y los jóvenes de los sectores encuestados, en contraste, los espacios con 

actividades con un corte de participación más política como el Presupuesto 

participativo y el CMJ solo llegan al 3%, incluso motiva más la participación en 

actividades religiosas con el 5,5%.  

Un 3% participa en las redes sociales virtuales, es un porcentaje muy reducido en 

comparación a jóvenes de la mayoría de los sectores de la ciudad y que puede 

evidenciar una brecha digital, no obstante esto se analizará en el siguiente titular. 

La comuna que muestra menores porcentajes de asistencia a actividades 

colectivas es la Comuna 1, mientras la más alta es la Comuna 3, en especial en 

asuntos ambientales en donde se diferencia considerablemente de las otras dos 

comunas. 

La encuesta también contempló la variable del liderazgo, preguntando por las 

posibilidades y la dificultades que las y los jóvenes tienen para acceder por vía 

democrática a cargos de dirección, representación o de coordinación dentro de las 

organizaciones sociales y los espacios de participación a los que pertenecen. Solo 

el 7% de las y los entrevistados ha tenido la oportunidad al menos de 

candidatizarse para ocupar algún tipo de dignidad en el mundo de lo social. La 

mayoría, el rango más adulto, con el 5%, lo ha hecho para cargos dentro de la 

JAC, el 2% a redes artísticas y culturales y el 1,8% como personero estudiantil, 

fueron las opciones más prevalentes, el resto no llega al 1%. 

De las 92 personas que manifestaron haber sido miembro, candidato o delegado 

para ser dignatario en una organización social o espacio de participación, la mitad 

manifestó no haber tenido ninguna dificultad en su postulación o ejercicio, 

mientras la otra mitad expresó que encontró diversas barreras en esta situación. El 

principal obstáculo es de tipo generacional, ya que el 21% de las opciones señaló 

el control o manipulación de los líderes tradicionales que impide el relevo 
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generacional de las y los jóvenes. La segunda gran dificultad que expresó este 

grupo de entrevistados se encuentra en el desconocimiento de los procedimientos, 

tanto para las postulaciones como para el ejercicio de los cargos, la falta de 

información en estos casos limita la participación de la juventud. El no contar con 

el documento de identidad es el tercer factor con un 14% y a ello se suma el no 

inscribirlo oportunamente con un 8%. Los hombres sufren más el control de los 

líderes tradicionales con un 27%, el doble de la mujer, pero la relación se invierte 

proporcionalmente en relación a que las mujeres señalan como principal dificultad 

la falta de información. 

Gráfica 34. Nivel de participación en movilizaciones por comuna 

 
Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

 

Finalmente, la encuesta preguntó por la participación en movilizaciones, marchas 

o expresiones que indiquen la asistencia a acciones colectivas en el último año, a 

este tipo de actividades solo asistió el 12% de los entrevistados. Las principales 

causas que provocarían la movilización de las y los jóvenes son la salud, la 

pobreza y la mujer, con cerca de un 70% de intensión, que igual no marca mucha 

diferencia con la mayoría de opciones que se mueven por encima del 65%. 

4.7  Seguridad política 

En la dimensión de la Seguridad Política, se han agrupado los derechos civiles y 

políticos que no tienen una relación directa con la participación y movilización 
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social y política, ya que estos derechos fueron comprendidos dentro de la 

dimensión comunitaria. Por eso los derechos analizados tienen una relación más 

con la esfera civil de las personas, vista desde el respeto del Estado y los demás 

ciudadanos de unos derechos que se ejercen de forma individual sin mediar la 

participación política de las personas. 

Este conjunto de derechos también se circunscribe a las garantías jurídicas para el 

ejercicio de las diferentes libertades que son inherentes a la existencia digna de 

las personas. Para la presente encuesta, el cuestionario seleccionado en relación 

a la dimensión de seguridad política, se concentra en el respeto a la libertad de las 

y los jóvenes entrevistados en los 12 barrios de la muestra, principalmente desde 

el respeto de las instituciones del Estado encargadas de la fuerza y la justicia. A 

su vez, indaga por aquellos jóvenes que han sido enviados a una celda, sin contar 

con la debida defensa y representación legal. 

El respeto al ejercicio de las demás libertades consagradas en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos como la libertad de expresión, de culto 

religioso, de pensamiento político, al libre desarrollo de la personalidad, entre 

otras, fueron indagadas a partir de una pregunta por discriminación, caracterizada 

tanto por el tipo como por el agente y/o lugar generador de esa discriminación, que 

para el análisis da cuenta de jóvenes que han sufrido eventos de negación o 

imposibilidad de ejercer este tipo de derechos individuales. 

Finalmente, la encuesta indagó de forma diferenciada por el ejercicio del derecho 

a la información de la población juvenil entrevistada, tanto en la posibilidad de 

difundir su mensaje como de poder acceder a la comunicación pública. Para ello 

se indaga por el acceso a tecnologías de la información, principalmente internet, y 

el acceso a medios masivos de comunicación, principalmente visto desde el 

acceso a hechos noticiosos que afectan la esfera pública. 
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4.7.1 Detenciones administrativas 

Toda persona tiene derecho a la libertad física individual, está solo puede ser 

restringida en la medida en que un juez autónomo, por fuera del poder 

administrativo, considere que la persona debe ser privada de la libertad en una 

institución carcelaria o penitenciaria. La Constitución Política señala que cualquier 

persona capturada, ya sea en flagrancia o por orden judicial, debe ser conducida 

por cualquier funcionario del Estado ante la autoridad judicial competente para que 

defina su situación de inmediato y en todo caso, señala como un plazo máximo el 

de 36 horas, de lo contrario el ciudadano debe ser colocado en libertad. 

En otras palabras, la detención administrativa, aquella que es realizada por 

funcionarios adscritos al poder administrativo como son los integrantes de la 

fuerza pública, no tienen la potestad de decidir sobre la libertad de las personas. 

Por eso la pregunta para indagar por la vulneración de este derecho de los y las 

jóvenes fue la de haber sido conducido a alguna estación de policía o guarnición 

militar sin una razón aparente, esto es sin tener una orden de captura vigente o 

haber sido aprehendido en flagrancia durante la comisión de un delito. 
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Gráfica 35. Retenciones sin el debido proceso por sexo y rango de edad 

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

121 jóvenes entrevistados, es decir, el 10% del total de la muestra manifestó 

haber sido conducido a una inspección o a una instalación de la fuerza pública. 

Esto ya de por sí es un indicio de una alta preponderancia de vulneración del 

derecho a libertad por parte de funcionarios del Estado. También se preguntó por 

el trato que habían recibido en estos sitios, la mayoría, el 60% lo calificó como 

negativo, el 20% como regular y tan solo el 20% como bueno o aceptable. 

Además de la vulneración del derecho, este porcentaje de entrevistados percibe 

que se continúa con la vulneración en el trato de los servidores públicos en el 

momento de la captura y durante las horas de encierro. Son los jóvenes hombres 

los que más han vivido esta situación, 105, un 17% ha sido retenido, mientras 18 
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mujeres, un 3% del total de entrevistadas ha sido detenida sin orden de captura o 

razón aparente.  

Aunque en Colombia todavía existe la prestación del servicio militar obligatorio, las 

denominadas batidas, o redadas que realiza el Ejército Nacional para detener a 

los jóvenes varones que no tienen su situación militar definida, han sido calificadas 

por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C 879 de 2013, como detenciones 

administrativas y por ello se encuentran prohibidas. No obstante, de los 105 

jóvenes detenidos la mayoría, 70 fueron conducidos por militares a una base, 

batallón u otro tipo de guarnición por no tener libreta militar. El Ejército Nacional 

sigue manteniendo esta práctica que jurisprudencialmente ya ha sido declarada 

como vulneratoria del derecho a la libertad pero además de otros como el debido 

proceso, la debida notificación, el derecho de defensa entre otros inherentes a los 

derechos civiles universales de las personas. Autoridades en el orden nacional 

como la Defensoría del Pueblo y a nivel local como el Concejo, la Alcaldía y la 

Personería se han pronunciado contra esta práctica muy denunciada por las 

organizaciones juveniles y de derechos humanos de la ciudad de Medellín. En 

estos eventos, la percepción del trato recibido por los militares también tiende a 

ser entre mala y regular, tan solo el 20% cree haber tenido buenos tratos por parte 

de los servidores públicos. 

4.7.2 Detención carcelaria y representación legal 

La pregunta por el evento de una detención administrativa se realizó como un 

hecho ocurrido de forma directa a la persona entrevistada. Pero el evento de 

conducción a una cárcel o penitenciaría es más complejo, este nivel de encierro es 

muy difícil que un encuestado directo lo pueda contestar con veracidad. Previendo 

esta dificultad se optó por realizar la pregunta de forma indirecta, es decir, 

preguntar por el conocimiento de una persona cercana al barrio que hubiese sido 
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conducida en el último año a un centro carcelario. El 35% de los entrevistados 

tiene conocimiento de al menos un vecino privado de libertad, una preponderancia 

alta, pero que no puede decir más, ya que no necesariamente corresponde a 

población juvenil, incluso varios entrevistados pueden tener conocimiento del 

mismo caso. 

Gráfica 36. Situación de cárcel por Comuna  

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

Para explorar un poco sobre las garantías a un juicio justo con un debido proceso, 

también se pregunto por la representación judicial, es decir, por el derecho que 

tiene toda persona a contar con un abogado particular o un defensor público 

suministrado por la Defensoría del Pueblo. Un 46% de los entrevistados que 

conocen algún privado de la libertad desconoce si éste contó con representación 

judicial, un 43% sabe que el procesado tuvo la asistencia de un abogado y un 

11%, aseguran que no tuvieron representación. En la Comuna 1, Popular, hay un 

ligero porcentaje mayor sobre el conocimiento de personas privadas de la libertad, 

pero lo más significativo es que aquí se plantea un mayor porcentaje de personas 

que saben que el procesado no dispuso de un abogado, un 20% sostiene esto, 
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más del doble del porcentaje de las demás comunas. Igual consideración reviste 

esta pregunta, no se limita a jóvenes y varios entrevistados pueden referenciar el 

mismo hecho, así que no se pueden realizar análisis directamente sobre la 

muestra estudiada. 

4.7.3. Discriminación 

El artículo segundo de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

proscribe la discriminación de un ser humano en todas sus formas, ya que se 

parte de una vida libre y con garantías de igualdad en derechos sin ningún distingo 

de sexo, raza, religión, nación o edad. En estos tres derechos se basa la esencia 

de la dignidad humana que es el soporte básico del Enfoque de Derechos 

Humanos. 

Además la no discriminación, siendo la base de la libertad y la igualdad está 

asociada a la vulneración de otros derechos civiles y políticos, es por esta razón 

que al asociarla al campo del ejercicio de las libertades, las opciones de 

respuestas en la encuesta abarcan variables relativas a la vulneración de otros 

derechos. 
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Gráfica 37. Razones de discriminación  

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

El 66% del total de entrevistados manifestó no haber sufrido discriminación de 

ningún tipo durante el último año, es decir, que 1 de cada 3 jóvenes tuvo una 

experiencia directa de discriminación, un porcentaje muy alto. Se debe aclarar que 

en la categoría del trabajo decente también se hizo un análisis sobre la 

discriminación, pero su alcance era estrictamente reducido al ámbito laboral, 

mientras el análisis aquí es más amplió y recoge en la muestra más que 

trabajadores. 

La tercera parte de jóvenes entrevistados escogió como opción más 

preponderante la discriminación en razón al barrio en donde vive con 11.7%. En 

los grupos focales también fue la variable más discutida de discriminación, incluso 
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muy problemática cuando las y los jóvenes de estos sectores buscan trabajo, es 

uno de los principales argumentos de exclusión. Estos barrios cargan con un 

estigma muy fuerte de violencia y marginación, su lugar de procedencia en 

muchos casos se convierte en un obstáculo para la plena inclusión en las 

diferentes dinámicas de ciudad. 

Las amistades con el 11,2% así como la forma de expresarse con 10.5% son las 

siguientes variable con mayor prevalencia. Ambos tipos de discriminación también 

tiene relación directa con los territorios de procedencia, en donde la juventud 

construye identidades y espacios de socialización con sus pares, que a su vez 

marca patrones de conducta cultural, como la forma de expresión del lenguaje. 

Tanto el acento como los neologismos que comparte con las amistades son un 

motivo altamente preponderante de discriminación en diferentes ámbitos de 

relacionamiento. 

Las siguientes variables de discriminación más prevalentes siguen guardando 

relación directa entre el territorio y la identidad, en otras palabras, se vulnera 

principalmente el derecho a la libre personalidad, a la libertad de expresión y de 

pensamiento. El 8.5% manifiesta haber sido discriminado por su apariencia física, 

por su forma de vestir el 7.8%, su condición socioeconómica el 7.1% y por sus 

costumbres el 5.7%. Cultura diferente, pobreza y territorios con estigmas de 

violencia, al parecer puede sintetizar los tipos de discriminación de los que son 

víctimas la tercera parte de jóvenes encuestados. 

Variables de discriminación relacionadas con la pertenencia a un grupo 

poblacional, particularmente aparecen con menos incidencia que las relativas a las 

características socioeconómicas y culturales de los territorios. Por razones de 

edad, la tendencia es más en este segmento con el 4.5%, seguida de pertenencia 

a un grupo étnico 3.8%, el ser población desplazada 3,5%. La discriminación 
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contra la mujer por ser madre soltera ha sido considerada por un 5% del total de 

las encuestadas y en relación al grupo de madres este porcentaje es mucho más 

alto, siendo este tipo de discriminación la más preponderante para el grupo 

femenino. La libertad de culto, al parecer ha sido discriminada a un 3% de los 

encuestados. 

Gráfica 38.  Discriminación según tipo de actor 

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

La encuesta también indagó por el lugar y/o la calidad de la persona que propicia 

la discriminación. El lugar más prevalente es el espacio público, la calle, los 

vecinos, personas dentro del barrio con un 54% de las opciones de una tercera 

parte de los encuestados que manifestaron haber sido discriminados. El siguiente 
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espacio más preponderante de discriminación es el doméstico, la familia reportó 

un 38% en las opciones de discriminación de los encuestados. La escuela, el 

segundo espacio de socialización por excelencia de la juventud, es el siguiente 

espacio con mayor recurrencia a la discriminación con un 30% de compañeros y 

un 10% de directivos o docentes, porcentajes que pueden señalar una alta 

presencia de matoneo estudiantil. Para las y los jóvenes trabajadores la relación 

parece ser similar, un 19% de sus compañeros los discriminan y un 12% de jefes 

y/o directivos, por ello el trabajo se constituye en el cuarto ambiente de exclusión. 

También es muy preocupante que el 32% manifieste haber soportado durante el 

último año una discriminación de un funcionario y/o servidor público. Se le atribuye 

un trato discriminatorio en un 11.5% a funcionarios de la fuerza pública, un 10% al 

sector educativo, un 7% a servidores públicos en general y un 3.5% al servicio de 

salud. Esto evidencia que es necesario realizar formación y llevar campañas a los 

funcionarios públicos para sensibilizarlos en la comprensión de las dinámicas de 

los mundos juveniles con el ánimo de evitar la vulneración de los derechos de la 

juventud por funcionarios del Estado. El comercio y los sitios de diversión también 

aportan a la discriminación desde el mundo privado con un inquietante 27% de 

opciones seleccionadas. 

4.7.4. Acceso a medios de comunicación 

Dentro de la múltiple gama de alternativas e instrumentos para acceder al derecho 

a informar y ser informado, para la presente encuesta se optó por priorizar la 

conectividad a medios virtuales, especialmente a internet. Esto porque para la 

sociedad y la población juvenil en particular, se ha convertido en el principal 

instrumento para recibir y emitir mensajes con sus pares, para acceder a ofertas y 

a diversos medios comunicativos que se encuentran incluidos en esta 

herramienta. Sin lugar a dudas, la falta de acceso y capacidad de operación de 
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internet constituye hoy por hoy una brecha digital que amplía las diferencias 

educativas y la falta de oportunidades de la juventud. 

Gráfica 39. Conexión y uso de Internet 

 

Fuente:   Elaboración propia, resultados de la encuesta  

Solo el 31% de las y los jóvenes entrevistados puede acceder directamente desde 

su casa a internet. Nuevamente los barrios de Manrique son los más excluidos de 

la prestación de los servicios públicos domiciliarios, tan solo el 22% de la juventud 

de estos barrios tiene internet en casa. El 70% de los que se conectan desde su 

residencia consideran que el servicio es bueno, mientras el 30% restante cree que 

es regular o malo. Mientras más corta edad más fácil cuentan con este servicio en 

la residencia, 41% de los adolescentes cuentan con él, mientras el rango de 26 a 

28 años, tan solo el 24%. 

No obstante, el 85% de las personas entrevistadas se ha conectado a internet 

durante el último año, un 15% manifiesta que no, sobre este porcentaje se puede 

presumir que no tengan acceso y éste es la expresión absoluta de la brecha 

digital. La mayoría de las opciones de conexión se ofrecen a través de una sala de 

internet, en el 60% de las alternativas apareció. Muy cerca el celular o la tablet, 

con un 57%, en ambos casos el acceso a este servicio es demasiado costoso y 
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por ello la conexión no es muy permanente. La casa de un amigo o un familiar con 

el 47% parece ser el sitio gratuito que más permite la conexión, las opciones 

públicas como el lugar de estudio 28% o una biblioteca con el 17% tienen la menor 

preponderancia en las opciones de conectividad. 

La mayoría de las y los jóvenes entrevistados usa el internet para asuntos frívolos 

como chatear con los amigos o acceder a redes sociales, 90% de las opciones, 

escuchar música 88%, consultar temas de interés personal 56% o jugar video 

juegos 50%.  En un segundo plano se encuentra una utilización que se podría 

considerar como un poco más sería y que aparece en menos de un 50% de las 

opciones, como un 48% que lo utiliza para cumplir con tareas y obligaciones 

propias o de cercanos, el 32% que la usa para leer noticias o el 24% para 

conseguir empleo. Como herramienta de trabajo o para realizar cursos formativos 

la opción es solo para el 10% de los entrevistados en cada caso. 

Las 193 personas que manifestaron no haberse conectado a internet en el último 

año, adujo razones porcentualmente muy parejas. El 46% afirma que aunque sabe 

manejar la herramienta no le interesa o no ha tenido la necesidad durante el último 

año. El 42% reconoce que no sabe cómo manejar internet, este porcentaje es el 

más identificable dentro de la denominada brecha digital. El 38% aduce falta de 

recursos económicos e igual porcentaje señala que la dificultad para acceder 

radica en la falta de tiempo. 

Finalmente, respecto al consumo de medios informativos, variable que explora por 

el interés que tiene la juventud entrevistada en la realidad que acontece en un 

contexto más amplio de la sociedad, se encontró que el 70% de los encuestados 

manifiesta acceder al menos una vez al día a un informativo. El 11% señala 

hacerlo una vez a la semana y el restante porcentaje casi nunca se preocupa por 

ver, leer o escuchar noticias. La gran mayoría, el 94% se entera de las noticias por 
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medio de la televisión y muy atrás se encuentran la radio con el 25% y la internet 

con el 23%. Se debe aclarar que no se distingue el tipo de hechos noticiosos, que 

perfectamente también puede comprender los deportes, el espectáculo y otras 

frivolidades. 
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5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La relación Goce Efectivo de Derechos y Seguridad Humana es de 

complementariedad y de diferencia, toda vez que los Derechos Humanos ofrecen 

un marco legal de protección mientras que la Seguridad Humana ofrece un 

instrumento para la planificación e implementación de políticas públicas, 

convirtiéndose en una herramienta para el análisis y la ejecución de proyectos 

centrados en estos temas. Teniendo presente esta simbiosis la presente 

investigación asumió como guía metodológica organizar los datos y el análisis 

según las dimensiones de la Seguridad Humana y profundizarlos entorno a 

categorías generadas a partir del GED, sobre esta estructura conceptual se 

elaboró una matriz de indicadores que a la postre fue la estructura del análisis 

tanto de la encuesta como de las pesquisas de variables en los sistemas de 

información. Fruto de este trabajo queda configurada una tabla de indicadores 

para hacer seguimiento al Goce Efectivo de Derechos de la población juvenil a 

partir de las dimensiones de la Seguridad Humana. 

La selección de los barrios correspondió a una unidad territorial, representada en 

las cotas altas de la zona nororiental y centro oriental, esta selección no es una 

muestra representativa de la realidad de cada una de las tres comunas señaladas 

en el presente estudio. Un contraste entre los documentos de contexto y los 

hallazgos en los grupos de barrio por comuna muestra elementos contradictorios 

como que la Comuna 3, Manrique, cuenta con un mayor proceso de inserción y 

desarrollo en las dinámicas de ciudad, mientras que los barrios estudiados en esta 

investigación dan cuenta que los cuatro de Manrique tienen un nivel de desarrollo 

y de inclusión muy por debajo en relación a los restantes 8 barrios de las comunas 

Popular y Villa Hermosa. Fue difícil encontrar información a una escala barrial, se 

recomienda aplicar indicadores y variables sobre el goce efectivo de derechos que 
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puedan llegar hasta esta escala territorial, teniendo en cuenta la heterogeneidad 

en los procesos de desarrollo que también se presenta al interior de las comunas. 

La búsqueda de información precisa sobre el rango etario de la juventud, de 14 a 

28 años que son los términos señalados por la Ley 1622 de 2013, Estatuto de la 

Juventud, aun no han sido incorporados por los sistemas de información y por los 

diferentes instrumentos aplicados como la ECV y el SISBEN. El rango más 

adaptado es el de 14 a 26 años, el otro es el de 15 a 29 años, pero en general no 

hay ningún sistema que se adapte a los rangos específicos que contempla la Ley. 

Esta circunstancia dificulto la búsqueda de información específica para 

caracterizar las condiciones socioeconómicas de la juventud a partir de variables 

cuantitativas. Por esta razón, los rangos de los documentos de contexto no 

coinciden necesariamente con los desarrollados en la encuesta. Es recomendable 

que los diferentes sistemas de información que administran datos vinculados con 

la población juvenil adecuen la recolección y presentación de la información 

adecuada a la legislación vigente para este grupo poblacional. 

Se presentaron diversas dificultades en la aplicación de la encuesta entre ellas: las 

resistencias y prevenciones que algunas personas entrevistadas manifestaban con 

la palabra seguridad, lo que exigió reemplazar esta palabra por la de dimensión;  

también situaciones generales de tensión por presencia de actores armados, para 

lo cual fue necesario acompañarse de personas líderes de la comunidad. En 

algunos barrios el personal encuestador solo pudo estar integrado por mujeres, en 

algunos también hubo que limitar los horarios de trabajo, por la existencia de 

fronteras invisibles entre barrios, extorsiones y presión de combos. Esta situación 

evidencia las condiciones de inseguridad personal que viven los y las jóvenes de 

estos barrios, intimidados por el control y la presencia permanente de integrantes 

de grupos armados ilegales cerca a sus residencias, algo que también puede 

afectar la confiabilidad de la encuesta en temas relativos a la seguridad personal y 

el entorno comunitario. 
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El trabajo y el enfoque diferencial de las políticas de juventud se ha trabajado 

tradicionalmente en la ciudad, solo considerando las diferencias propias de este 

grupo etario con relación a las demás generaciones. El enfoque diferencial en 

materia de juventud ha abordado poco el enfoque de género. En esta 

investigación se optó por trabajar un enfoque de género en el desarrollo, a 

diferencia de perspectivas como las abordadas por el Observatorio de Seguridad 

Humana, que considera los derechos diferenciales de la mujer como una octava 

dimensión, el presente estudio considera la importancia de analizar cada una de 

las dimensiones de seguridad y las categorías de derechos con una perspectiva 

que comprenda diferenciadamente al hombre y la mujer joven e identifique las 

brechas en materia de acceso y goce efectivo de derechos que se presentan entre 

los géneros. Los hallazgos dan cuenta que la situación de la mujer es mucho más 

compleja en materia de ejercicio de derechos, en muchos como el derecho al 

trabajo, la seguridad social, el ingreso decente, la discriminación, entre otros, la 

brecha entre mujer joven y hombre joven es muy amplia. Se recomienda promover 

los estudios y la construcción de políticas, planes e indicadores que aborden esta 

brecha y desarrollen acciones afirmativas que permitan generar condiciones de 

igualdad entre hombres y mujeres jóvenes. 

En materia de ocupación, el total de los encuestados una tercera parte estudia, 

una tercera parte trabaja y una tercera parte no hace ni lo uno ni lo otro. La alarma 

hay que encenderla sobre los y las jóvenes conocidos como los NINIS, 

denominados así en estudios recientes realizados en Europa especialmente en 

España. Los que se encuentran en el rango de ni estudian ni trabajan, están 

ampliamente desprotegidos constituyen una franja muy grande, convirtiéndose en 

una población que requiere mayor atención de las políticas de juventud. Pero la 

situación de desocupación más alarmante se presenta en las y los jóvenes 

adultos, desde los 18 a los 28 años la tasa de desocupación se encuentra 

alrededor del 40%. Esto significa que de cada cinco jóvenes adultos dos se 

encuentran sin estudio ni trabajo. Este escenario es dramático para los y las 
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jóvenes de estos 12 barrios pero que no deja de ser una tendencia de ciudad, 

jóvenes sin alternativas que quedan a merced de las ofertas de la ilegalidad, y en 

especial de los actores armados ilegales. 

El ejercicio efectivo del derecho a la educación, visto desde indicadores como el 

de Desarrollo Humano, que pregunta por el mayor número de personas que 

pueden acceder al máximo nivel de estudio posible, muestra un reto enorme para 

posibilitar que un porcentaje mayor de jóvenes que accedan a niveles de 

educación superior y de calidad. Se observa que el énfasis está puesto en 

aumentar el acceso a educación técnica, ampliando la oferta pública y privada de 

la ciudad, pero indica la muestra que poco impacto hay en el acceso de los y las 

jóvenes de estos sectores a niveles de educación tecnológica y universitaria, solo 

el 2,1 y el 2,6% de la población entrevistada ha tenido la oportunidad de acceder a 

programas de este tipo, por lo que urge una política de estímulo que democratice 

el acceso de estos sectores a una educación diferente que promueva el desarrollo 

de la comunidad y el máximo número posible de sus individuos. De igual manera 

se tendrá que ampliar el acceso de los y las jóvenes de estas comunas a los 

programas técnicos, ya que solo el 12,6% ha tenido la oportunidad de empezar 

este tipo de programas de la educación formal. 

Aunque las mujeres tienen más permanencia en la educación básica y técnica, su 

acceso a niveles superiores como el tecnológico y el universitario es mucho más 

limitado que el de los hombres, en un territorio en el que de por sí se observa 

oportunidades muy escasas para que la juventud acceda a los niveles de la 

educación superior. 

En términos generales hay grandes desajustes en las políticas de formación para 

el trabajo en los barrios analizados, solo una tercera parte de la PEA juvenil 

trabaja, de esos, solo una quinta parte de los que lo hacen considera que su 
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trabajo tiene relación con lo que estudio. El acceso a la educación superior se 

concentra en el nivel técnico, pero solo la mitad de los egresados consigue trabajo 

y esta mitad se encuentra en oficios sub calificados, mal remunerados y que no 

corresponden a su nivel formativo.  

No es pertinente la oferta educativa en relación a las opciones que ofrece el 

mercado laboral, y esto está desetimulando el estudio. Las carreras técnicas y 

tecnológicas están mal enfocadas, las personas que han logrado realizar estudios 

superiores consideran que no hay relación directa entre el trabajo que realizan 

actualmente y lo que estudiaron, esto es evidencia de que está mal enfocada la 

oferta educativa en relación a la demanda efectiva del mercado. Pero también 

puede indicar, cruzando con la variable ingresos, que jóvenes que se han formado 

en un nivel técnico o superior, no encuentran un trabajo acorde a su nivel 

formativo, pueden encontrarse más calificados que la labor que realizan y en 

consecuencia el ingreso que perciben, esto es algo que desestimula el interés de 

alcanzar un mayor nivel de estudios posibles. Se recomienda hacer un 

seguimiento a las políticas de estimulo a la formación para cualificar el trabajo y el 

salario, así mismo tener en cuenta otras variables como la discriminación de la 

que son objeto estos jóvenes a la hora de conseguir trabajo por vivir en barrios 

estigmatizados; los hallazgos dan cuenta de que las políticas en este campo no 

han sido efectivas para esta población. 

La mitad de los jóvenes entrevistados no accede a un empleo decente en cuanto 

el ingreso, que se sitúa por debajo de un salario mínimo legal. En relación a los 

que egresaron de la educación superior la situación es más crítica, por que el 93% 

se encuentra realizando una tarea subremunerada o subcalificada, en todo caso el 

estudio superior no le sirvió para mejorar proporcionalmente el ingreso, en donde 

la economía informal y la ilegal sigue siendo una fuente muy competitiva de 

ingreso, en relación al ingreso de un trabajo decente formal. 
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Casi la totalidad de los y las jóvenes encuestadas accede alimentos diarios, pero 

no son los que quieren sino los que les toca comer por circunstancias económicas, 

esto ayuda a soportar que la prevalencia en la dieta diaria la tengan el arroz y/o el 

maíz con huevo, lo más barato y rendidor en la dieta. Algo que evidencia que dos 

quintas partes de los y las  jóvenes no acceden a estos alimentos saludables. 

Aproximadamente el 60% de las y los jóvenes encuestados acceden a una dieta 

balanceada, y solo una quinta parte puede escoger diariamente la dieta que 

quiere, no la que le toca. 

En materia de cobertura en salud, la muestra entrevistada da cuenta de un nivel 

significativo con un 94% que tiene cualquier tipo de afiliación al sistema de salud. 

No obstante, no se puede pasar por alto que aun existe un 6% de jóvenes 

entrevistados que no tienen ningún tipo de cobertura y por ende ningún tipo de 

acceso al sistema de salud, es una población desprotegida y altamente vulnerable 

a la desatención por quebrantos médicos. El rango de edad con un porcentaje 

más alto de desprotección por cobertura es el de 18 a 21 años, con el 9%, lo cual 

se explica en que son jóvenes que no cuentan con trabajo y tampoco están en el 

sistema educativo. 

Un poco menos de la mitad de los y las encuestados ha tenido algún tipo de 

información sobre los programas ofrecidos para la planificación y la salud sexual y 

reproductiva de la juventud,  solo uno de cada dos jóvenes acceda a esta 

información es un hecho bastante preocupante, ya que por vía de la escuela, la 

familia o las instituciones público y privadas encargadas se debería asegurar la 

plena información y formación de la juventud en salud sexual y reproductiva.  

La calidad del material de las viviendas en un 80% consiste en paredes y pisos 

duros y en techos livianos pero resistentes. En relación a la dotación de los 

servicios básicos domiciliarios, aporta varios matices. Aunque estas familias 
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acceden al agua, solo la mitad accede a la potable prestada por EPM y la otra 

mitad no accede a agua potabilizada con calidad. Aunque hay una muy buena 

conexión a la energía eléctrica, en estos territorios hay una muy limitada conexión 

al gas. En saneamiento básico, una quinta parte de las viviendas no tiene 

alcantarillado y solo a un 5% no se le recoge las basuras. En suma, la calidad del 

acceso a los servicios públicos es muy regular, mientras en energía y recolección 

de basuras es muy buena, en agua potable, gas y alcantarillado es muy limitada 

en relación a los porcentajes de cobertura de la ciudad. Los barrios encuestados 

de la Comuna 3, Manrique, evidencian un nivel de acceso a calidad de las 

viviendas y los servicios públicos muy por debajo en relación a los barrios de las 

comunas 1 y 8. 

Hay una percepción positiva de que se encuentra con escenarios deportivos cerca 

de casa, casi un 80%, pero lo mismo no ocurre con parques y zonas verdes para 

la recreación pasiva en donde solo la mitad considera que los tiene cerca. De los 

identificados por los encuestados, las dos terceras partes creen que tienen buena 

calidad y una tercera parte los observa como en regular o mal estado. Menos de la 

tercera parte considera que hay dificultades para el disfrute de estos espacios 

públicos y cree que se debe  principalmente a problemas de congestión, de 

dotación suficiente y a problemas de seguridad, ya que son destinados para el 

consumo de alcohol y drogas. Aunque es bueno el nivel de disposición y la calidad 

de los espacios, cerca de una tercera parte de los entrevistados encuentra 

dificultades en la disposición de espacios cercanos, en la calidad y en las 

posibilidades de acceso. 

A menor edad se está más propenso a las amenazas, 42% son casos de 

adolescentes, 35% en el rango entre 18 y 21 años y el siguiente, entre los 22 y 25 

años, es el menos vulnerable a este tipo de agresiones con solo el 17% de los 

casos. Paradójicamente el rango de los adolescentes es el menos propenso a la 

violencia intrafamiliar, solo el 12% muy por debajo del siguiente grupo etario con 
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un 22% y los siguientes con 19% cada uno. El grupo de los adolescentes también 

es el más propenso a vulneraciones como el reclutamiento forzado con el 14% 

mientras los demás rangos están por debajo del 5% y  la agresión sexual con el 

9%, mientras el siguiente rango etario, de 18 a 21 años, llega a la mitad y en los 

demás ni se presenta. Los rangos más altos de edad, desde los 22 hasta los 28 

años, son víctimas de conductas más asociadas a lo económico como el hurto, el 

pago de vacunas o sobornos y el pago obligatorio de seguridad o vigilancia. 

Un hallazgo importante es observar que a menor edad hay más participación en 

organizaciones sociales. El rango de los adolescentes entre 14 y 17 años, reportó 

un porcentaje de participación del 30%, mientras el siguiente, de 18 a 21 años, se 

reduce el porcentaje de personas asociadas a la mitad, el 15% y en los siguientes 

se mantiene esta reducción con el 12%. Esto también explica la razón por la que 

el tipo de organización en la que más se participa es la juvenil, con el 10%, en este 

porcentaje el grupo más importante es el de los adolescentes con un 18%, en la 

medida en que avanzan los demás rangos de edad se produce una reducción de 

la mitad del porcentaje en cada segmento etario.  

Una tercera parte de la juventud encuestada manifestó haber sufrido algún tipo de 

discriminación, que en términos generales se puede caracterizar como que esta se 

presenta mayoritariamente por motivaciones asociadas a que provienen de una 

cultura diferente, la pobreza y la estigmatización de sus barrios como violentos,  

puede sintetizar los principales tipos de discriminación de los que son víctimas el 

33% de jóvenes encuestados. El barrio, la familia, la escuela y el trabajo son 

lugares en donde se experimentan acciones de discriminación, se resalta que un 

30% de servidores públicos, en diferentes ámbitos, sean señalados como 

victimarios de eventos de discriminación. Se recomienda realizar campañas y 

actividades formativas que sensibilicen a los servidores sobre la diferencia, 

diversidad y comprensión de los mundos juveniles y los derechos que encarnan. 
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